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X T R o D u. e· e 1 o H 

ESTE TRABAJO QUE SE .REFIERE AL PATRIMONIO EJ!DAL O 

COMUNAL DE LA FAHIL!A (AMPESil/A• COllSTITUYE UNA PROFUNDA PREJl 

CUPAC!ÓN A LA AGUDIZACIÓN DEL PROBLEMA El/ EL CMIPO ANTE LA 

INSEGURIDAD DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y EN EL POCO INTERfs

DE NUESTRAS AUTORIDADES AGRARIAS EN APLICA~ SIQUIERA NUESTRA

lEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA• AUNADO AL AGOV!O DE LÍDERES -

AMBICIOSOS QUE ABUNDAN EN EL CAMPO. 

CLARO QUE un·~RABAJO DE ESTA NATURALEZA REQUE~ÍA -

DE L~GUÍA E .lllVEST!GAC!ÓN CC~RESPONOIENTE. PARA LO CUAL co11-

r€ CON LA VALIOSA DIRECCIÓ11 DEL l!CEliCIADO .~LVARO MORALES JU

RADO Y DEL RESPALDO DEL LICE»CJADO ESTEBAN LOPEZ ANGULO. D1 -

RECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO AGRARIO: ASÍ FU€ COHO·G~ACIAS 

A SU APOYO INSTITUCIONAL• PUEDE DESARROLLAR LA PRESEllTE lllVE.S. 

T!GACIÓll. 

EL PENSAR EN LA GRAN RESPONSABILIDAD PROFESIONAL -

QUE TENEMOS DE AYUDAR A LOS HOMBRES DEL CAMPO~ ENTENDER MEJOR 

NUESTRAS LEYES AGRARIAS· Y A!! HEJOiAR LAS CONDICIONES -

--D~_VIDA-DE"CADA UNO DE ELLCS· ME HDT!VÓ A INCLINARME A ELABO

RA~~! TESIS INSPIRADA EN UN TE~A SOCIAL• TENIENDO COMO ANTE

CEDENTE• ADEMÁS DE UN CAUDAL DE SANGRE HERÓ!CA• UNA LUCHA 

!ICANSABLE EN LA TESE!C!I CE LA TIERRA. 



1. - COHCEP~O DE PATRiiiÓHI¿_'.~E·f~liILIA;. 
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1.- CONCEPTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA. 

·AttTES DE REFERJRROS AL PATIJMOUIO DE LA FA~JLIA• ES 

CONVENIENTE SEfiALAR CUAL ES EL ORfGEN• DESDE EL PUNTO DE VIL 

TA ETJ~OLÓGJCO, DE LÁ PALASRA PATRIHONIO• LA OUE DERIVA DE -

LA VOZ LATINA PATRIHONIUHo SIGNIFICANDO BIENES QUE EL HIJO ~ 

TIENE HEREDADOS DE SU PADRE O ABUELO. 

AL RESPECTO LOS PROFESORES LUIS ALBERTO PERA· GUZMÁN-

y Luis RoDOLFO ARGUELLO. AFIRMAN OUE EN UN SENTIDO ESTRICTO. 

"PATRIMONIO EQUIVALE A: BIENES DE FAMILIA CUE SE OBTIENEN 

POR HERENCIA Y EN UNA ACEPCIÓN "ÁS AMPLIA• PERO DESDE LUEGO• 

ESTRICTAMENTE JURfDlCA1 EL T€Rt,Itt0 SIRVE PARA DE~IGllAR El 

CONJUNTO DE DERECHOS Y CARGAS OUE TIENE UN INDIYIDUO",(l). 

LA JNSTJTUCIÓR DEL PATRIMONIO FAMILIAR SE REGULA EN

EL DERECHO MEXICANO Y DENTRO DE LA LEGISLACIÓN SOBRE LA FAML 

LIA· LA QUE FUE TOMADA DEL HOMESTEAD NORTEAMERICANO. SIENDO-

INTRODUCIDA POR EL CÓDIGO CIVIL DE 1923 Y ACEPTADA, AUNQUE -

CON VARIANTES POR LA MAYORfA DE LOS CÓDIGOS DE LA REP0BLICA. 

EL PATRIMONIO FAMILIAR ~CMS!!TE E~ ~9 PATR!~~M!C DE-

AFECTACIÓN, PUESTO QUE DETERMINADOS !!ENES IN"UE9LES PROPJE-

DAD DE LA FAMILIA QUEDAN AFECTOS A ÉSTA, DE TAL MODO OUE HAN 

.,,., e •1 .,.e • • • ....... ,.,_. - " ...... 

y E!: ALGUNOS CASOS1 u~;;., ?AqCELA AG"!ÍCOLA OUE CULTIVA?.. tt.a.:os 



1. 

6E LOS (Ó~!GO~ LOCALES EXiiE~DE~ LA ?~OTECClO~ DEL ~AT~iM~ ~ 

~l:O FJ..~iLlA~ A cr:;:¡ros MUE3!.!S ~u: FOR~.!..~·_LO DENO:i'.!S.!.DO 

·E~UlPO AGRfcat~·-~ cc~o SE~OVtEkTESi x~g~I~Aii~) ÓTtt5S CE -

LCS.!lE~ES AFECT~S-~ST1~ -~UER! DE COME~ClO Y POR -

SUJETOS ~ GRÁYAHE• ~lGU~O. En RA!Ó~ DE LO. ASTERtO~ Y COS LA 

FlC~.D.1.S-. 

LA (ONSTITUCIÓI ~E~ PATRIMONIO FAMILIAR PUEDE SER-

SECESL~IA1 ESTO ÓLi!MO ocu~;E ~UAnrio H~y· PELI -

INCAPACES, ?IEROA SUS SIEHES POR MLLA ADMINIS7~ACtÓ~ O LOS -

DILAPIDE• ES ESTOS CASOS, LOS TUTORES DE LOS I~CAP~CES O El 



3. 

RESPECTO AL CONCEPTO TÉCNICO DEL PATqlHONIO DE f~Kl 

L1A~ DEBE ESTABLECERSE DE A~~E~~o con LAS CARACTERfST!CAS 1 -

NOTAS JURiDICAS CUE D!"AHAN DE SU RÉGIMEN LEGAL• EH CONSECUES 

CIA DE LO ~REVIAMENTE SEqALAOQ, HOS ATREYE"OS A SEGUIR LA DE

FINICIÓN OUE NOS DÁ El MAESTRO GOHIS• LA CUAL REZA COHO "DERt 

CHO REAL DE GOCE• GRATUITO• INALIENABLE E INEMBARGABLE• CONs

T!TUÍOO CON APROBACIÓN JUDICIAL SOBRE UNA CASA HABITACIÓN Y -

EN ALGUNOS CASOS• UHA PARCELA CULTIVABLE• QUE CONFIERE A UNA 

FAMILIA DETERMINADA LA FACULTAD DE DÜFRU_TAR DICHOS BIENES, -

LOS CUALES DEBERÁN SER RESTITUÍÓOS Al DUERO CONSTITUYENTE O A 

SUS HEREDEROS". (2). 

C2l OJ1JS, 'EIBfllTOS !E lEIDO CML lfX!rA'IJ'. Pk;: 4il3. 



~. 

2. - 8.. PATRWllO !E FltllUA el . Rl'l'l. 

El PATRIMONIO E11 ROl'!A CONSTITUÍA UN ENTE O UNIVERSA 

LIDAD JURÍDICA TUTELADA POR LA LEY• FORMADO POR TODOS LOS BI~ 

NES· CR€D!TOS· DERECHOS y ACCIONES DE QUE FUERA TITULAR UN su 

JETO, CON DEDUCCIÓN DE LAS DEUDAS Y DERECHOS OUE TERCERAS PE! 

SONAS TUVIERAN CONTRA fL HlSHO. 

EN EL DIGESTO SON DIVERSOS LOS FRAGMENTOS OUE NOS -

PERMITEN LLEGAR AL CONCEPTO QUE CON ANTELACIÓN SE. INDICA• DE

RIVÁNDOSE DE LAS IDEAS DE LOS JURICONSULTOS COMO SON• ENTRE -

OTROS• PAULO: "SE ENTIENDE QUE SON 3lENES .DE CUALQUIERA, LOS

OUE QUEDAN DESPUfS DE DEDUCIDAS LAS DEUDAS"; JAVELANO: "No SE 

PUEDEN LLAMAR BIENES LAS COSAS QUE TIENEN HÁS MOLESTIAS QUE -

VENTAJAS"; ULPlANO: "Es DINERO AJENO EL OUE DE3EMOS A OTRO• -

ES DINERO PROPIO EL QUE OTROS NOS DEBEN". ESTOS CON~EPTOS DEL 

PATRIMONIO FUE?.OS .ACEPTADOS POR JUSTlll!ANO, OUIE!I EN LA CoNSTl 

TUC!ÓN DICTADA EL 4 DE AGOSTO DE 1531, DISPUSO OUE DE3ÍA EN -

TENDERSE POR PATRIMONIO, AQUELLO QUE QUEDARE DESPUfs DE DEDU

_Cl!lASLASoDEUDAS. _(3). 

·AL SER CONSIDERADO EL PATRIMONIO COMO UN ENTE JURÍ

DICO POR LOS ROMANOS. fSTOS ACEPTARON QUE AOU€L PUDIERA SER -

TRANSMITIDO POR ACTOS ENTRE VIVOS LLAMADA ADROGACIÓN• EN QUE-

EL PATRIHOlllO DEL Su¡ lURIS ADOPHDO SE TRA~ISHITÍA AL AO~OGMITE 

(3) PfilO, D1G; 37.5.2,1: J~'.fil!O, D1G: !,'9,14, 11: P/ilil, IlIG: 9J,15,39, l; JA'.9-A'IJ, DI!;: 
9), 16, 83; ll.Pl/.10, IlIG; 5'J. 16, !3, l: Cm. 65J., 8, 4, 



5. 

CON EXCLUS1Ón DE LAS DEUDAS QUE ~o PASABAN AL NUEVO TtTULARt 

COMO COSSECUENClA DEL PATRIMONIO CO~SIDERAOO COMO ESTE JU~f

DICO• EXISTÍA LA POSIBILIDAD DE OUE HUBIER/. U!I P&T?.l:l=.'l!O co.~

CAPACIDAD PARA ADQUIRIR DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES Sltt 

QUE EVE!ITUALHENTE TENGA UN TITULAR, COMO OCURRiA CON LAS HE

REDITAS lACENS E iffVERSAKEHTEo QUE HAYA UNA PERSONA QUE NO -

SEA•TITULAR DE U!I PATRIMONIO POR CARECER DE SIENES O POR SER 

ISTOS INSUFICIENTES PARA CUBRIR LAS CARGAS QUE LOS GRAVEtt.(4). 

(ONCLUYENDO PODEMOS DECIR QUE LA TEORiA PATRIMONIAL 

ROHA"A NOS LLEVA A CONSIDERAR A~ PAT=l~OHlO COKO UH ENTE JUR!

DfCO SOLAMENTE INTEGRADO POR VALORES POSITIVOS, ES DECIR• POR 

TODOS AQUELLO QUE ACTUALMENTE SE INCLUYE BAJO LA DEHOKIHACIÓN 

GEH€RICA DE BIENES Y OUE COMPRENDE rANTO EL DOMINIO DEL HOH -

B~E SOERE LAS COSAS MUEBLES E IRHUEELES, LOS DERECHOS Y LAS -

ACCIONES QUE LOS PROTEGEN• COMO LOS DERE~MDS QUE SE EJERCITA» 

CONTRA UNA DETERHtNADA PERSONA Y ~UE FACULTAN A SU TITULAR PA 

RA EXIGIR DE OTRO EL CUHPLIHIENTO DE UNA PRESTACIÓN. 

EL PATRIMONIO DEGli~ :! ~~ CONCEPCIÓN ROMANA• SE IH 

TEGRABA POR TODOS LOS !!lEt•ES. C•b1rcs; DEºECHOS y ACCIONES -

DE QUE FUERA TITULAR UNA PERSONA Y QUE TENÍAN SU EXPRESIÓN EN 

LOS DERECHOS REALES OUE SE EJERCEN DIRECTAMENTE SOBRE LAS CO

SAS. AHORA BIEN• CARACTERIZÁNDOSE LCS DEºfCMOS PATRIMON!ALES

POR SER SUSCEPTIBLES DE TE~ER UNA VALUACtÓ~ ECONÓMICA APRECIA 

<4 i nsr. 3,17, fil.; A..aem:o. DtG. i;s. :. 22.: 
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:$LE E!i OIUE~o, OUEDAEA.Pi EXCLUÍPOS OEL PATR!~OHIO DIVERSAS C.Q. 

EAS POR ELLO EL ?AT~IHO~JO DE UNA PERSONA LOS LLAMADOS DERE-

cr.os ~XT~A?AT1J~CNIALES :OMO :L DE~ECHO A LA EXJSTEUCIAt AL· Ha-

NQR, ETC; LOS DERECHOS POLfTICOS QUE HACEN EL EJERCICIO DE -

LA CIUDADANÍA, COMO EL Jus SUFRAGI! y EL lus HONORUM y LOS -

DERECHOS QUE OTORGAR UNA POTESTAD A UNA PERSONA SOBRE OTRA.-

COMO LOS DERIVADOS DEL MATRIMONIO, LOS DE LA PATRIA POTESTAD 

Y LOS CORRESPONDIENTES A LOS TUTORES Y CURADORES RESPECTO A 

SUS PUPILOS• TODOS LOS CUALES INTEGRAN EL CUADRO DEL DERECHO 

DE FAMILIA. (5). 

D~E TOCOS LOS ARGUHENTOS QUE SE HAN VERTIDO Efl EL -

TRANSCURSO DEL PUNTO QUE NOS OCUPA• COINCIDIHOS CON EL HAES

TRO PETIT• EN QUE EL PATRIHONIO TIENE TRES PARTES SECESARIAI 

QUE SON: " l.- DERECHOS REALES: 2.- DERECHOS DE (RfDITOS u-

0BLIGACIONES y 3.- MODOS DE TRANSMISIÓN DEL PATRIHOHIO o Mo

DOS DE ADQUIRIR PER UNIVERSITATEH'. (6). 

CON RELACIÓN A LA FORHA EN OUE SE DISTRIBÜYÓ LA 

PROPIEDAD (NHUEELE EH ROHAo EXISTEN NUMEROSAS CONJETURAS, EB 

PERO LA OPINIÓH DE 0IOHISIO HALICARNASO, QUE CUENTA CON HAY.!)_ 

RESCADEPTo.s. SE DIRIGE A AF!?.MAR QUE u DISTRIBUCIÓN DELAGER 

ROHANUS SE EFECTUÓ POR RÓMULO A FAVOR DE LAS CURIAS• DEJANDO 

FORCIO~ES QUE ATRtau16 AL CUL70 y LAS RESTANTES AL ESTADO. -

í5j ;F,ó íiJ'i;'i\'i, W!S it..B10 Y rtr'ill.LQ, LUE .~IJlPJ. CE. Cn. PÍ.SS: 13 y 14 

(5) BltE ::BIT. í?AT![J) 3-....~ffll [E !I?EQIJ "!:n:r;. Píi;: 1-72. 
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(D• EL TIEMPO L'S-TREI~TA PORCIONES OTORG•DAS A LAS CUR!AS·

HA!RJÁ~ ?~S&OO A tNiEGRA~ EL C&TRtxouió""riE-lh FAMILIA y L~E

GO AL DE LOS ?ARTICULARES QUE, SE Vi~ AC~tCENTADO CON L:.S ~'J!i 

CESIONES DIRECTAS EFECTUADAS POR EL ESTADO.A SU FAVOI;(]). 

m !B"il illi?-WJ. W!S !L'BJO y l<UfilO. WIS RJ.XlFG. '.B. Crr. PM: 59. 



s. 
3.- EL PAT?.!!IOHIO DE FAllILIA EH ElCODIGO DE NAPOLEON. 

ANTES DE ESÚJD!AR ÉL CÓDIGO DE "iA?OLEÓN, ES NECESA 

RIO AllALIZAR CUÁLES. HAil SIDO LAS ETAPAS QUE DENTRO DE LA EVil 

LUCIÓN JURÍDICA EN. EL DERECHO DE flMILIA fRANCfS SE HAN DADO: 

Al.- ANTIGUO DERECHO FRANCES: DEsPuls DEL FEUDALII 

MO Y COMO CONSECUENCIA DE LA MONAROUfA, SE FUE FOR"ASDD-UN -

DERECHO PROPIO· ESTE PERiooo LO PODEMOS UBICAR ENTRE El S1 

GLO XV! Y FINES DEL SIGLO Y.V!!!, DONDE LA FAMILIA MUESTR~ 

UNA FIRME COHESIÓN. LA MUJER DEPENDE PERSONAL Y PATEl~:~IAL

KEHTE DEL HARlOO: LA PATRIA POTESTAD ES FUE~TE; ESCASOS O~l~ 

GUNO EL DERECHO DE LOS HIJOS !iATURALES. 5~ ~¡37¡~~~~!! L~; 

BIENES PROPIOS Y LOS BIENES ADQUIRIDOS· PARA LOS PRIMEROS 

QUE SON LOS QUE UNA PERSONA HA RECIBIDO DE SU FAMILIA• SE EI 

TABLECE UN RfGIMEN DE TRAHSMISIÓH QUE LOS CONSERVA DENTRO DE 

LA MISMA FAMILIA. LA LEGiTIMA RESPECTO DE ELLOS LLEGA HASTA

LOS CUATRO QUINTOS. Es CASO DE NO HABER HIJOS• LOS BIENES 

PROPIOS RETORNAH A LA FAMILIA DE ORiGE~ (?aTERNA-PATERttIS· 

KATERNA-MATERNISI. Los BIENES ADQUIRIDOS· QUE SON LOS GANA -

DOS POR El CAUSANTE E~ SU VIDA· EH UN PRINCIPIO PUDIERON SER 

_!l!SP.UESTOS LIBREMENTE> F:C;;v ~:.!E~~' PIJO PIFLUJO DEL DERECHO -

ROHAttO Y DE SU CONCEPCIÓN DE LA LESf!I••• SE LIMITÓ LA LIBE! 

TAO TESTAMENTARIA. Ett LAS FAMILIAS NOBLES RIGEN LOS PR!NCI -

?!OS DE ?RIMOGEHITURA Y DE KASCULINIDAD. SE CONOCIERON LAS -

SUBSTITUCIOUES1 CUE CO~VERlÍAN ~ LC: 3IENE5 fUEMBARGABLES 
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IN.!.i.iEJiABLEs·;: Eu: SÍ!liESfS, E!t ;sr.!. ETAPA oas~:tf\'AMOS u,1lA FUE~ 

TE. COHESiÓN .D~L FAT~IMONtO ~AMiliJR. 

BI.- ETAPA INDIVIDUALISTA: La REVOLUCIÓI DE 1789 -

SUP~l~IÓ LOS DERECHOS DE MAYORAZGO, DE HASCULl~IDAD Y DE PRi 

HOGEllTURA· SE LLEGÓ A PROHIBIR QUE EL CAUSANTE DISPUSIERA -

DE SU CUOTA LIERE DE LE5fTIMA ~A~A AUMEHTAR EL DERECHO HE~E

DITIRIO lE ALGU~O DE LOS HIJOS. 5E CONCEDEN DERECHOS A LOS -

HIJOS NATURALES. 5E ESTA~LECE LA PARTICIÓ~ EN ESPECIE• INHE

DIATA1 =OdZOS~ ~ I~~~LITAiiA DE TODOS LOS BJEUES. Et DIVOR -

CIO VINCULAR ES UNA CONSECUENCIA DE ATRIBUIR AL HATRIHOHIO -

DE ACUERDO A LO EXPUESTO Y DESDE LUEGO EN UNA FOR

HA GENERAL· El EL CÓDIGO CrvrL DE !304 ICÓDlGO DE ~APOLEÓNJ. 

REPRESENTÓ UN PAPEL REEOUIL19~ADC~ EN His DE un SENTIDO: SIN 

EHBARGO• LA CORRIENTE lUDIVIDUAl!STA ORIENTA TO~A ESTA ETAPA• 

QUE CULMINA CON LI REVOLUCIÓN DE 1330 Y El LOS EFECTOS DE LI 

REVOLUCIÓN INDUSTRIAL DEL SIGLO X!X, LAS INSTITUCIONES PATRL 

MONllLES DE LA FAMILIA• EN DEFINITIVA• PIERDEN COHESIÓN. 

Cl.- SUPRAIHDIVIDUALISTA: Esr1 ETAPA Es INICIADA -

CON LA SANCIÓN DE ILGUNAS LEYES; Csro ES AL COMIENZO D~l $¡

GLO XX, DESDE 1938 EN ADELANTE SE ADVIERTE CÓMO El DERECHC 

FR•~cts RETORNA 1 LA EOSDUEDI DE LA COHESIÓ• DE LI FAMILIA -
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EN SUS AS~ECTOS PERSOHALfS Y PATR!~OH!ALES. 

AHORA 3!EN• CO!I RESPECTO AL CÓDIGO DE !IAPOLEÓH POD~ 

KDS DECIR QUE ES EL HOMBRE CON EL CUAL SE CONOCE EL CóDJGO CL 

VIL fRAnc€s. PROMULGADO POR LA LEY DEL 21 DE MARZO DE 1soq 

(!0 DEL VENTOSO DEL A~O X!J, EN EL CALENDARIO REPUSLICANO - -

fRAllCÉSl. COKPUESTO DE 2281 ARTÍCULOS. 

INTEGRARON LA [OMISIÓN REDACTORA EL PRESIDENTE DEL

TRIBUNAL DE [ASACIÓll, TRO!ICHET• BtGOT• PORTAL!S,' MALEVILLE· y 

DE HECHO• EL PROPIO PRIMER (ONSÜL• NAPOLEÓN BONAPAITE; AUhUUE 

~ORTALIS Y TROKCHET FUERON LOS PRINCIPALES REDACTORES, SE tni 

PIRARON EN LAS DOCTRINAS PoTHJER y DOMAT y EN C!i"!'! :csTUM

ERES LOCALES• EL CÓDIGO DE NAPOLEÓN ACEPTÓ EN LO FUNDAMEllTAL-

LAS DIRECTRICES E INSTITUCID~ES JURfDICIS FUNDAKEHTALES DEL -

DERECfiQ ROMANO. ESTE CÓDIGO FUE EL SISTEMA LEGAL QUE LA BUR -

GUESfA DEL SIGLO XIX NECESITABA BARA REGULAR, COU ARREGLO A -

SUS INTERESES (PROPIEDAD PRIVADA• LIBERTAD OE E~PRESA· RUPTU

RA DE TRABAS CORPORATIVAS· HERENCIA· AGILIDAD EN EL TRÁFICO·

ETC.). EL NUEVO ORDEN DE RELACIONES SOCIALES. 

Cou RELACIÓN AL CÓDIGO QUE NOS OCUPA. l'\ARCEL Pu.~IOL· 

SOSTlfll~ '.)-~E • ... SiJ CAL!OAD OOMINAllTE ES- EL ESPÍR !TU DE MOD¡_ 

RÁC'!ÓN Y SÁaIDURÍA• ES UNA LEV DE TRANSACIÓll• NI REACCIONA -

R!A Hl REVOLUCIONARIA•; Slll EMBA?.GO. SONNECASE Ai'!RHA!' ... AL 

MENOS TRATÁNDOSE DEL DERECHO DE FAMILIA• LE HA FALTADO MUCHO-
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ESPÍRÍTU DE MODERACIÓN Y CORDURA, SIENDO EN ?ARTE SUMAMENTE -

REVOLUCIOS~RIO Y EH FAR7E ?.EAéCtO.!iA?.10". fS). 

DE J.CUER~C:.). LO AHTERlOR~ENTE EXPUESTO, o;·sE.;;:•:;..!'!!:S

QUE EL CóDtGo DE !IJ.POLEÓM No'\E liEFiRIÓ Ek FORMA TAJ.t.NH .\L -

BlEN DE FAMILIA. 

SIN EMBARGO• PODEMOS DECIR S03RE EL PATRIMONIO O 

BIEN DE FAMILIA COMO SUELE SER DENOKINADO EN fR.\NCIA• QUE ES

EN EL a•o DE.1886, CUANDO SURGEN LOS PROYECTOS LEGISLATIVOS -

SOBRE LAS LLAMADAS 'CASAS 8.\RATAS' Y SOEoE EL SIEN DE FAMILIA• 

DEBEN DESTACARSE LOS PROYECTOS DEL ÁHH lE!<lRE, QUE DESDE JB93 

SOBRESALIÓ POR SU ENTUSIASMO EN FAVOR DEL SIEN DE FAMILIA• EL 

12 DE ABRIL OE 1894 SE DICTÓ LA PRIMERA LEY üE CASAS BARATAS, 

COMPLETADA Y MODIFICADA POR OTRAS POSTERIORES DE 1922, 1923,-

1925 Y MÁS. LA FINALIDAD DE ELLAS ERA PRGCU~AR CASAS SALUSRES 

Y BARATAS A LOS TRABAJADORES QUE VIVEN DE SUS SALARIOS Y A 

LAS PERSOHAS DE ESCASOS MEDIOS DE FORTUNA. 

LA ?RlnERA Y FUNDAMENTAL LEY FRANCESA SOBRE BIEN -

OE FAMILIA ~E SANCIONÓ EL 12 DE JULIO DE 1909, SIENDO MODIFI

CADA POR LAS LE~ES DEL 14 DE MARZO DE 1928, 22 DE FEBRERO DE-

1931. 13 DE FEBRERO DE 1937, 7 DE J!JL!O DE 19'l8 Y 12 DE MARZO 

~E 1953; CON ESTO OBSERVAMOS US CLARO INTERéS POR LOS LEGISLA 

DORES FRANCESES POR REGLAMENiaR EL Blfg DE FAMILIA. 

(8) El.1.!.S ?; G.&r.wm. 'IDEC-0 !I f~~lW ?AT<ll'OllfL El:.'i 1E FA".!U.~. ºÁG: 7!. 
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DEL 26 ~E MARZO DE 1910. EL PRl~ER CAPiTULO SE DEDICA A LA -

CONSTITUCIÓr. Y- LEGISLA SOBRE _LAS CONDICIONES QUE HA DE REU -

N!R El INMUEBLE y EL CONSTITUYE~TE. los PROCEDIMIENTOS y FOS 

KALIDADESo ETC; EL SEGUNDO ESTABLECE SUS EFECTOS, LAS FACUL

TADES DEL PROPIETARIO· su DESTINO DESPUis DEL FALLECIKIENTo

DEL CONSTITUYEUTE. ETC. EOUIVALE EL BIEN DE FAMILIA AL ~OHEI 

TEAD DE LAS LEYES ESTADUALES NORTEAMERICANAS, AL ASILO DE FA 

KILIA SUIZO y AL HENMSTATTE ALEMÁN. Tooos ELLOS OFRECEN LAS 

DOS NOTA~ ESENCIALES, LA IMEHEARGABILIDAD Y LA DISPONIBILI -

DAD. SEGªN EL ARTiCULO 1• DE LA LEY DEL 12 DE JULIO DE 1909. 

PUEDE SER CONSTITUioo EN BENEFICIO DE TODA LA FAMILIA UN Bler 

INEMBARGABLE• QUE LLEVARÁ EL NOMBRE DE BIEN DE FA~lLlA'.(g). 

<9l 8...Jf.S P: W~'!J. l!E'I. Pil;: 141. 



4.- EL PATRillOH.IO DE FAlllllA EH LA LEGISLACIOH.ESPARÓLA 

:O_ - - - ~. 

COHO. poiiiE~ A117ECE~rn•E DE LA UAtlEllAEILlilAO DEL 

FA••IMv~i~-rAHÍLÍAi!'E11-Es?.i.iit.. ENCOHiRAHOS E~ FUERO VrEJo ;)E 

CAS;ILLA DE .1250, DICTADO DURÚ.H EL RElllAÓo OE At.FOllSO V!!!. 

HISHO OUE COHTIEffE ·EN LA;LEY 10'~ :JfTULO ¡, LIBRO !Y, LA 

IHALIENA31LIDAD DE ALGUNOS INHUEELES EN LAS VILLAS DE BEHCTRÍA. 

CoH LA SANCIÓN DEL CÓDIGO CrvIL V~GENTE DESDE 1889. 

(AÚll CUANDO SE OBSERVAN HODIFICACIOllES PARCIALES), LA COHPL~ 

JA Y DIFUSA LEGISLACIÓN CIVIL Y FORAL DE ESPAÑA• PUDO SER 

SISTEMATIZADA EN FORHA CLARA: DICHO CÓDIGO ·ca~!TITUYE EL 

EJE CENTRAL AL QUE DEBEN SER REFERIDOS LOS ESTAiUTOS LEGALES 

ANTERIORES Y POSTERIORES'. (lQ). 

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN ESPAiiOLA• SE REGULARON BA 

JO ASPECiOS ESPECIALES Y PARCIALES LA PROTECCIÓN DE LA YIVIEH 

DA FAHILIAR Y LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS FAMILIARES. SIN -

DARSE UN RfGIHE/I ORGÁllICO y COMPLETO DE Bren DE .FAMILIA. 

REFIRIÉNDONOS A LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS FAMI -

L!ARts~ ~tA~ Lt('oE CóLO_~rzAc_1Q_ff ___ 'f. _P.~PciaL:ACcr-ÓN tNTERUA DEl__o·_- 30 

~E A&OSiO DE 1907, ESTAELECÍA OUÉ PARA TE~ER DERECHO A LOS -

BE~EFICIOS DE LA LEY EN EL REPARTO DE TIERRAS, E~A P.E~UISlTO IH 

D!SPE!ISAELE ESTAP. C~SADO o VIUDO (A_) ?ERO coi¡ HIJOS. TE.'Hrn!lo 
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E I}iALlEHA"BLESr S),LYO EL C . .\Sú i;;: H!P~~!~lLt(!-~0 DE CO~Tltiüi\R 

LA FAMILIA SU CULTIVO: GUEDABAH SUJETOS A UN Ré5!~EN ESPE

CIAL DE TRANSMISIÓN HEREDITARIA• YA DUE LA SUCESIÓN MORTIS" 

CAUSA SE OPERA~iA EN F•VOR DE LA VIUDA Sl QUEDABA co~o CA&i 

ZA DE FAMILIA Y EN TODO OTRO CASO EL HEREDERO SERÍA EL HIJO 

LABRADOR QUE EL PADRE O Ett SU DEFECTO LA MADRE, DESIGNARE -

SUCESOR EN EL TESTAMENTO; SI LA SUCESIÓN ERA INTESTADA, EL 

PAíRl~ONJO HABRÍA DE ADJUDICARSE ~L MAYO~ DE LOS HIJOS L~ -

BRADORES QUE PERMANE~TE~El,TE HUSIERA AUXILIADO ~l PADRE O A 

LA MACRE EN EL CULTlVOr CON LA OBLIGACIÓN DE AEOHAR A SUS -

COHEREDEROS E~ !ETÁLICO Y EN DIEZ ANUALIDADES COMO KÁXl~Q,

LA PARTE QUE PUDIERA CORRESPONDER A iSTOS EN LAS MEJORAS 

QUE EL CAUSANTE HUBIESE HECHO ES EL PATRlM0~[01 E$7~ft!A~ ti 

ERES DE IMPUESTOS Y DEBERIAN !NSCRIE!RSE EN EL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD (ORRESPONOIENTE'. (11). 

ÜEL 26 DE DICIEMSP.E DE 1939 AL 27 DE ~BRIL DE 1945, 

SE DICTARON ENTRE OTROS, DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES DE 

EXPLOTACIÓN AGRARIA: CONSECUENCIA DEL DESARROLLO Y APLICA -

C!ÓH DE LOS POSTULADOS DEL fuERO DEL TRABAJO, Ett DICHOS OR

~!MAMl f~TOS SE D!Ó PREFERENCIA AL INTE~is DE LAS FAMILIAS -

::AM?~SlNAS. 

SIN EMSAP.GQ, EL PROCESO LEGAL ?.ESPECT~ DE~ º>TRl"O-

MIO fA~lLIAR AG~A~zo, HA CllLHl~ADO CON L~S LEYES ~EL 15 ~E-

(llJ El!AS o, GUSTAVHl3. rnrn. Pk 165 



JuLtO ne 1g?2 V 15 ~~~~~¡o DE 135~, OUEDAHDO·SOJETO A UH -

;€;i~E~ S~CfS=RIC ES~ECIAi i" se EST~EtECE~ LAS SUPERFICIES 

auE CONST!TUYEI LAS UNIDADES HfN!MAS DE CULTIVO T LAS·FfN -

c~s !NO[VIDUALES. 



• C A P 1 T U l O S E 6 U H D O • 

• El PATRll!OHIO DE FAlllLIA EH .EL . DERECHO . AITTCA • 

l.~ El PATRIROHIO DE LA FAKILIA RURAL EN EL DERECHO AZTECA. 

2.- EL PATRl"ONIO DE FA~ILIA DE LAS TIERRAS CALPULLALLI DE 

LOS BARR JOS. 

4.- El PATRl~ONIO DE FA"ILIA EH LAS TIERRAS PUBLICAS . 
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1.- EL PATRil'IOHJO DE LA FAl'IILfA RURAL EH EL DERECHO AZTECA • 

'Los TRATADISTA~ MEXICANOS CUANDO REALIZAN ESTUDIOS 

JUR Í D 1 COS PRECORTES 1 ANOS, POR R'E~·LA . GENERAL TOMAN COHO FUEN~ 
TE DE lNFORllACIÓll AL'PUEBLOAZ~·ECA'PORttABER SIDO ÉSTE, IND.1.1. 

DABLEMENTE• EL MÁS DESTACADO A.'Ú LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES Y 

COll EL QUE CHOCÓ LA'ClÍL~URA:EUROPEA. 

;;"º"' 

Los AZTÉCAS OBTUVIERON UN GRADO DE CIVILIZACIÓN 

AVANZADO Y,~SORPRE.~_R.E SUS• SISTEMAS. DE ORGAlllZACIÓll SOCIAL, Jll 

RÍ!llCA~Y.s;ilNÓMICAi ü ORGAlltZACIÓN SOCIAL AZTECA DELIHIT.A 

DOS CLASES FU~;AM~NT:t.~s:\,1. CLASE PRIVILEGIADA y LA' PLEBm., 

LA NOBL~z~; EL CLERO• Los·coMERCIANTES y EL EJ€RC1 

ro. CONSTlTUfAN LA CLASE.PRIVILEGIADA. LA CLASE PLEBEYA ESTA 

BA FORMADA POR LA GRAN MAYORÍA DEL PUEBLOo DE AQUELLOS HOH -

SRES QUE TENÍAN COMO PRINCIPAL OCUPACIÓN EL TRABAJO RUDO DEL 

CAMPO. 

SU ORGANIZACIÓN JURÍDICA ERA RESPETABLE• SUS TRIBll 

llALES CASiiú~RA~ CON SEVERIDAD A LOS DELINCUENTES• SE IMPAR

TÍA JUSTICIA POR MEDi6 DE·UN ~UEZ.SUPREHO Y PG~ JUECES DELE

GADOS QUE EXISTÍAN SUMADOS AL REINO. 
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Su ECDHOMfA ERA DE ASPECTO AGRfCOLA Y SUS ACTIVl~A -

DES COMERCl,LES REALIZA~AS CON LOS DEMÁS PUEBLOS QUE OCUPA -

BAH EL TERR)~ORIO OUE ACTUALMENTE DCUP~ E~ ESTADO ~EXICAno.-

ERAN A BASE DE T~UEQUE. 

Los MÁS PREPARADOS POR su EXPERIENCIA y POR sus co

ffOCIMIEHTOS· DIRIGfAff A AQUEL PUEBLO QUE PAULATINAMENTE FUf 

ADOPTANDO EL GOBIERNO MONJROUICO ABSOLUTO. 

LA ORGANIZAC!ÓH POLÍTICA, SOCIAL Y ECONOlllCA• ESTABA 

FUNDADA EH UNA INDEBIDA REPARTICIÓN TERRITOR!All LAS DIFEREB 

CIAS SOCIALES SOff CONSECUENCIAS ffATURAL~S~DE LA~INJU~TA RE -

PARTICIÓN DE LOS BIENES ECOHÓHICOS y ENTRJ ÉSTOS es IHDUDA -

BLEMENTE DE IKPO~TAffC!A BÁSICA LA TIERRA. 

AL RESPECTO. El MAESTRO ANGEL cAsri.; D!S~iHGUE TRES-

Tl POS: (l). 
;}:' _-,o:,, 

l.- PROPIEDAD DÉ;LAS COMUHIOAÍ>is: 

CALPU.LLALL 1 s Y Ai. TE~_ETLALL1f, DE ÚRÁCTER COMUNAL. 

2.- PROPIEDAD DE LOS NOBLES: 

PILLALLIS y .TECf'lllALllS'·- DE-C~RÁCTER !NülVIDUAL. 

AÚN CUANDO DE DISPOSICIÓN RESTRINGIDA. 

< l l CJsi, hm.. "'!E!EoD klv.Rra·. Pk;: 11. 
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?RO?IEDADES Pú:LICAS: 

ÍEO?.~~TLALL!s. MtLCl!tl\ALLts. itnocATL~L'us _Y JEc -~ 

?;.~:!.Hl 1 S • DEST!HADOS ?~R:. LA A\EHC!ÓN -DE SERVICIOS 

?ÚELI COS. 
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2 .- El PAiR!PÍONIO DE FA!IIUA ílE LAS TIERRAS CALPULLALÜ DE -

LOS BARRIOS • 

ANTES DE REFERIRNOS IL.?ITRIMONIO DE FAMILIA DE L•S 

TIERRAS (AL?ULLALLl DE LOS BARRIOS• CONSIDERAMOS PERTINENTE -

SE~ALAR QUE EN TfRXINOS GENERALES. EL (&LPULLI O (HJNANCALLI• 

ES EL BARRIO QUE llRVE eº"º BASE DE LA DIVISl5S GEo&qÁflCA y 
POLÍTICA DE LOS AZTECAS. LAS TIE;RAS LLA"ADAS (&L?ULLALL! ?ER 

TESECfAS AL N0CLEO DE POILlCIÓI !~TEGq&•TE DEL C•LPULLI~ LAS 

TIE~RAS DEL (ALPULLALL! SE D!V!Df&I E5 PARCELAS LLAM&D•S TLIL 

MILLI• CUYA POSESIÓ~ Y DOMINIO ÚTIL SE 07~0.~ll~ A LIS FAMI -

lfAS PERTESECIE~rES Al 5~~Rl0. DEEe HACEqse N07A~ QUE l~ EX -

PLOTAC!Ó~ DE O!C~AS ?A?.CELAS SE 'EAc!Z~E~ ES rO,~A lND!VlOUAL 

trA~ltl••) Y SO COLECTIVA. 

l~ ?OSES!ÓX DE ES<AS rARCELAS SE C7NSGL!DASA EW ?R2 

=1t:1~ PRECARIA PO~ TRES ELEME~103: T~~SAJC CO~Tf~uo DE L~ 

T!ERRl. VEc1jn10 y HERENCIA. 

;::~E:kJ.l~E~'.tE.1o- ?C':i C0'(P>.!:7V O-EL ;:;:;: OE F'.Sfit,!Ll~, LOS QUE ~O ?~ 

~i~s ~=ct=t~ ~ÁS OE U~A ?liC~L~. 
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· .. ,"_ .·.''' ,'.-· 

F AC\IL.TJ.D DE ru .. xs'1nr1 Rl.I. 'a. sus· HEREDEROS. 

, __ , - .· 

L>::u.'i!cELA SE CERCAB.1. CON KAGUEYES o p l EDRA'$' 13!11' 

REQUISITO. éui:rivAR PERSOKALKEKTE· EXCEPTO QUE EL TITULAR: FU.:; 

RA HUÉRFAKO• KEKOR• KUY VIEJO O QUE ESTUVIERA ENFERMO. 

ERA !LICITO OTORGAR PARCELA A QUIEN NO ERA DEL [A~ 

PULLI O EKAJEHARLA A OTRO BARRIO; EN CASOS DE EXCEPCIÓN• UH 

u~;¡¡¡;¡ ?C::Í,!. D,!.R EK AP.P.E!!!lA!l!EKTO PA~TE DE sus TJeq¡¡.r.s; A·<IRl 

DESTINÁNDOSE El PRODUCTO DEL ARREHDAKIEKTO A GASTOS COMUNA -

LA il ISTR UÍÜCÍÓK' DE [AS PARCEÚS •ENTRE ;LOS,· llI:El15l!OS 

[ALPULLI SE HACIA A T.RAVÉS DEL PARIENTE KAYO~· {CH!"!tAllO.\.LEcl 

Y El CONSEJO DE,~HCIAKOS. 

EL POSEEDOR DE UKA P.l.RCELA PERDÍA SUS Tl!Sl!Ji'S: PUR: 

ABAHDOKO DEL BARRIO PARA AVECINDARSE EH OTRO O:PO!F s.al'. EX-l'Ul... 

SADO DE Éll POR DEJAR DE CULTIVAR UNA PARCELA.. POR' TRES, Aiío.s.-

SIN C.1.US.1. _LEGfT_IK.l.l. EN ESTOS CASOS t..H ¡¡¡:¡¡¡¡;.o; :;e: =·=,t.
BAM .AL (ALPULLI P.1.RA SER ADJUDICADO A OTRA P~Ji,1,' .• , 

ALTEPETLALLI.- TIERRAS DE LOS PUEBLOS. ~JAVA~-

COLECTIVAMENTE POR LOS C0!1UHE?.OS EN HOR,'5 DETER~L•AllJ.S Y ¡;¡¡; 
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PERJUICIO OEL CÜLTIVO DE SUS PARCELAS• CUYOS PRODUCTOS SE 

DESTINABAN PARA-OBRAS-DE-SERVICIÓ PÚBLICO Y PAGO DE !llPUES -

TOS. 

TLATOCAl'lllll .- TIERRAS PROPIEDAD DEL SEÑOR ÍD· DE.S. 

TI NADAS A SUFRAGAR EL GASTO DE- LA CASA DEL SEÑOR. - AS í -co110-

PARA OFRECER ALl"EHTOS _A "EHE-~TE~~sris y ~ASAJEROS. 
·".', ,. " . 

-< .. ;,'._:_-./_·•_: -{~-
~- -·.::;.,. 

DE TODO LO ANTES :exP:UESTCb PODEMOS FORMULAR LAS s.( 
::.:f!: __ ,);:_~, ·- _,fJ:: 

GUIENTES CONSIDERACIOHES: 

0UE LA VIDA ECONÓMICA DE 

BLO EN GENERAL EH LA PRECOLON IA SE -_SUS-~ENT¡::fUNDAHENTALHENTE 
EN LA "!LPA• EN LA QUE SE CULTIVA• BÁSICAMENTE.- llAfZ (CEUTL) 

y, ACCESORIAMENTE• FRIJOL· CHILE• CHILACAYOTE:~ CALABAZA. 

EN CUANTO A LA ESTRUCTURA POLiT1co-sociAL: fstA SE~ 

ENCONTRABA fNTl"AHEHTE LIGADA AL SISTEMA DE i~NEHCl~"OE LA --

T 1 ERRA 1 HPERANTE. CON UH CLARO SENTIDO DE FUNC.!ÓN_ ·soc !AL. 

Se PUEDE i:o~Ct.U!R QUE LAS TIERRAS LLAMADAS ºCALPU-

LLALL!", TIERRAS COLECTIVAS llE LOS l!ARR!OS, INAL!EtlABLES E IMPRES

CRIPTIBLES• CONSTITUYEU EL .l..nECE!lENTE MÁS RE~TO ilE LA PROPIEDAD EJlllAl• 

SIENDO UM A.~TECEOENTE DEL PATRltlOfflO OE FAH!Ll,l, LAS PAP.CELAS LLA!IAOAS -
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TLALllILÚ, CÜYA-POSE,SIÓN Y DOllIHIO '.úril ·SÍ(OTORGABA A LAS -

FAlllLIAS PERTENECIENTES;AL•BAR~IO~_SIENDO SU EXPLOTACIÓN FA 

MILIAR. 
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3. - a PATRHIOHIO DE FAl'IIl!A DE LOS CAl'IPEs1Ños llACEHUALES. 

-: . :>::""' ·:.:·-_·'":·;,- .· 
SUERTE DE LOS c~R_IV_l_L_EGl,\D_OS ESTABA ASEGURADA• LA DE LOS l'IAC_E. 

HUALES- o PLEB~YOS~ERA-DURA ~AFANOSA. DE tsTOS ÜLTIHOS. UNOS 

EJERCITABAÍ{-·LÁ~·-ART~S MECÁNICAS, SACANDO DE SUS INDUSTRIAS -
:: . ·'. - ~- -· ": <; -·: 

LO HECESARI~ -pAiA~U SUSTENTO Y OTROS SE HACÍAN LABRADORES. 

ESTOS ERAH"\.os HÁS DESO ICHADOS' AUNQUE su DESGRAC 1 A PROVEH í A 
/ .. _· .,,,., 

DEL DESPOTISMO DEL GOB)ERNO. 

DE LO-ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LOS TRABAJADORES -

DE LA TIERRA -INDÍGENA FIGURABAN DENTRO DE TRES CATEGORÍAS: 

-Los~PARCEROS· Los l'IAYEQUES y LOS MACEHUALES. LA CONDICIÓN -

ECONÓMICA DE éSTOS CAMPESINOS POR LO TANTO. ERA DIFERENTE· -

POSIBLEMENTE EL APARCERO O ARRENDATARIO SE ENCONTRABA EN ME

JORES CIRCUNSTANCIAS, PORQUE AÜN CUANDO SOLAMENTE SOBRE tL -

RECAÍA TODO EL PESO DEL TRABAJO, ERA EN CAHBIO• Ufl COPARTÍC.l 

PE EH LA PRODUCCIÓN. No TENÍA HÁS DERECHO SOBRE LA TIERRA 

QUE LABRABA• OUE EL DERIVADO DE SU CONVENIO CON EL DUE~O O -

SU LEGÍTIMO POSEEDOR, PERO ESE HISMO CONVENIO LO COLOCABA EN 

LA CATEGORÍA DE UN TRABAJADOR, EN CIERTO HODO LIBRE. 

CULTIVO: EN CONSECUENCIA SE VEÍA OBLIGADO A TRABAJAR TIERRAS 

DE NOBLES. SOBRE €L ESTABA EL VENCEDOR. VERDADERO senoR Feu-
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DAL QUE EXIGÍA UNA PARTE SOBRE LA PRODUCCIÓN DE LA TIERRA Y 

COMO ftDEMÁS TEllÍA QUE CO~TRI3UIR AL SOSTENIMIENTO DEL REIN0-

0 DEL CACICAZGO VENCIDO Al CUAL PERTENECÍA, LO CONSIDERAMOS-

CARGADO DE GABELAS, COMO UN VERDADERO ESCLAVO DE LA TIERRA. 

EN CASO DE MUERTE OEL PROPIETARIO, LOS llAYEQUES 

ERAN HEREDADOS JUNTO CON LAS TIERRAS. 

LAS iiER~AS QUE PRIVILEGIADOS Y GUERREROS RECIBÍAN 

POR VOLUNTAD DEL REY EN LAS CONQUISTAS DE OTROS PUEBLOS• LAS 

PD5EIA~ JUITD CD~ LOS OCUPANTES VENCIDOS, QUE NO ERAN DES?O-

JADOS SINO QUE CONTINUABAN EN ELLAS· EN LAS CONDICIONES oue-

SE LES FIJABAN, GENERALMENTE A MANERA DE ARRENDAMIENTO Y 

APARECERIA· cor. FACULTAD PARA TRANSHITIR A sus DESCENDIENTES 

ESAS CONDICIONES; A ESTAS GENTES SE LES LLAMABA MAYEOUES. 

ELllACEHUALo SIENDO EL ORDEN-HÁS BAJO OE LOS TRABA 

JADORES RURALES, CARECÍA DE PATRIMONIO Y NO TENIENDO HÁS RE

CURSOS QUE LAS FUERZAS DE SUS BRAZOS, VIVÍA TRABAJANDO EN 

LAS TÍERRAS DE LOS GRANDES PROPIETARIOS.- DIRECTAMENTE BAJO -

LAS ORDENES DE ÉSTOS O BIEN EN LAS TIERRAS-DE LOS APARCEROS 

O DE LOS 11AYEOUES• A CAMBIO DE UN JORNAL QUE DEBIÓ HABER SI-

00 APENAS EL INDISPENSABLE PARA EL SOSTENIMIENTO MATERIAL DE 

SU VIDA, SIENDO UN TRABAJO PENOSO Y EH TODO CASO HAL RETRI -

BUÍOO. (3). 
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PODEHOS CONCLUIR ESTE PUNTO !SD!CANDO QUE LOS MI -

CEHUALES EiAN HOMBRES SIN PATRIMONIO, CONTANDO SÓLO CON LA -

FUERZA DE SUS BRAZOS, YA QUE REALIZABAN SUS TAREAS SIN LA 

AYUDA DE BESTIAS DE LABOR (BUEY, CABALLO, HULA), QUE NO -

EXISTÍA~ Y ~IN INSTRUHENTOS O HAQUIHAR!AS AGRÍCOLAS ADECUA -

DAS; DicHAS FAENAS QUEDABAN ENCOHEHDADAS A LA FUERZA DEL HOtt 

BRE• AYUDADOS POR LAS HUJERES Y LOS NIÑOS. Es POR ELLO QUE -

LA AGRICULTURA ENTRETENÍA GRAN NÚHERO DE BRAZOS. 
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4 .- EL PATRillONfo DE FA~IÜA EN LAS TIERRAS PUBLICAS • 

ANTES DE HABLAR DEL PATRiHONIO DE-FAMILIA.EN LAi -

TIERRAS PÚBLICAS• DEBEMOS SEÑALAR Ú SIGUIENTECLA,SIF!CACIÓH:.· 

L A S 

o-- .,-.· 

TENEHOS EN PRÍHER LUGAR TLATOCAllA(L!; TtERRAS 

DEL SEÑOR. EH FUNCiÓN IÍÉL· CARGÓ;,:c;EL--RE"C <TilATOGUE. TLÚOCAN-

0 ComJo DE GoBIERnÓ v ALTÁs A~ToR1~ADEs); ERA EL DE_TENTA -

DOR DE UH CONJUNTO 'DE Tl-.ERRAS DEL ESTADO AZTECAó ÉSTAS ERAN-'· .. '• .. 

DE LA HEJOR CALIDAD.~Y CE~CANAS. A LOS PUEBLOS DONDE TEllÍA su-

DOHIC!LIO EL REY E IHDEPEND!EHTES DE SUS PROPIEDADES PART!ClL 

LARES DONDE TE~lA PrENO:Dc~iNID. EN ESTE GRUPO QUEDABAN COH-

PRENDIDAS LAS TIERRAS QUE lE OTORGABAN A ALGUNOS FUHCIONAAIOS

PARA SOSTENER SU CA~GO'CON DIGNIDAD. 

TECi'AliTUiLU. - T l ERRAS CU"iii5 ?¡¡o;HJCTG:; :;e DE!lTIJ:l.. 

BAH A SUFRAGAR LOS GASTOS DEL GOBIERNO Y LA CONSERVACIÓN.Y -

HANTENIHIEHTO DE LOS PALACIOS.•ESTAS TIERRAS NO SE PODÍAi 

ENAJENAR, PERO sf HEREDAR SUS SUCESORES. SI EL DETENTADOR DE 

ESTA HEREDAD CAÍA EH PEllA O ÜA SE.PARADO DEL CARGO'O LA FllH.l 

LlA SE EXT!llGUÍA• EL PREDÚl SE; REINCORPORABA AL PATRIHONIO -

DEL REY. 
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TEOTLALPAN.- DESTINADAS A SUFRÁ5AR LOS GASTOS DEL 

CULTO RELIGIOSO Y HANTEN!HlENTO DE TEMPLOS. EL TRABAJO ESTA 

BA A CARGO DE MACEHUALES O ~tE• ERAN ARRENDADAS. 

ll!TlCHillALU>: TtÜRAS CUYOS FRÍJrOS SE DESTINABAN 

AL sosüll 1 H¡~Hi'a··'Dfil EJg_Rci;o ) A 1-~s '~~sr~s DE G~ERRA. 
·~ ,:;_. . . .. ,. , -·,, .::; -,- :=·:: --:_-;_'. ~· -~ ·· . 

.;..c. · -,.·-.:·7 ·-' _,_ .,-:;·_>L . ,::~ 0-:·--

:" ~i~iS;;·:R:~i;riT:l~RRAS ¿~,'l:;•s':~6R;~s. ~~~ SE LOCA-
;,•-,_-~:~·-._ ,,.,,•r,.• "«'.'.~' :·~~-'.'.'.'~ 

. DENTRO ~E'L~S ;~fER~/.s?PúBué.As" 
. ~~ Í/~ e 

Al.> Plll~ALlr. 

l¡0.s REFER,rn'AS ÚERRAS SE OTORGARON PARA RECOHPEN -

SAR LOS SERVICIOS DE LOS SEÑORES <NOBLESl. AL REY. EH ESTE -

CASO NO PODÍAN CEDER NI VENDER LA TIERRA• SÓLO HEREDARLAS A-

POR RECOHPEHSA DE UN SERVICIO SE LE PERMITÍA AL NOBLE CEDEq-

LA D ENAJENARLA• EXCEPTO A LOS DE LA CLASE SOCIAL BAJA. 

EN REALIDAD LOS DOS.TIPOS CORRESPONDEN A UN HISMO

G~NERO POR .SU ID~~TICA NATURALEZA• VEAMOS: . . . ' . . .. 

'·. - ' -·<-;_ _-.,,: '._··._,., - - ' - ' 

LAs P1L[ALL1: ÚAt;}osmáriEs droRGADAS A Los Pt -
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DESCE!ID l E!ITES. 

EK TANTO LAS TECPILLALLI SE OTORGABAN ·A LOS SEÑO -

RES LLÁHADOS TECPAHTLACA. QUE SERVfAN EN Los:PALAC!bS DEL -

TLACATECUTL l;•O JEFE SUPREMO. 

··.co~ci se' PUEDE OBSERVAR· LA DlSTRlBUC
0

!ÓN•ANTER!OR -

SE HACÍA EN·FUNC!Óff DE LAS lNSTITUCION~S au~ ;;.·SOSTENfAH·· -

CON s~ usÜF~iÍ¿i(J. 

INDEPENDIENTEMENTE CE LAS ~ORHAS DE.~ENENC!A DE 

LAS-TIERRAS QUE HEMOS RESEÑADO, ES ÚTIL CONSIGNAR LA EXlSTEli. 

ClA DE LAS LLAHDAS YAUTlAll!, TIERRAS RECll» CON~UISTAOAS 

POR LOS AZTECAS Y A LAS CUALES LA AUTORIDAD CORRESPOUDIEHTE

NO HABÍA DADO UU DEST!HO ESPECÍFICO, ENCOUTRÁHDOSE A DISPOSl. 

CIÓN DE LAS AUTORIDADES. 

SLLES EQUI~ARÁ A LAS TIERRAS QUE• EN LA [OLONIA,

RECIBIERON .~~NO~BRE,~E REALENGAS Y A LA QUE EN LA ACTUAL! -

DAD -se L:ES OEN0}1J}l_~,;~ACIONAl.ES !) RALDÍAS. (4). 
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' a PATRll't>HIO OC FA.'IILIA Ell LA EPOCA ClX.O!IIAL • 

-::-e·~«\.~)-·- .. :.·.: e 
1.- El PATRillOHJO DE FAllILIA EH LA PROPJEDAD>PRIVADA RURAL. 

2.- El PATRJllOHIO DE FAlllLIA EH El FUNDO LEGAL .• 

3.- El PATRlllOHJO DE FA~ILIA EH LAS TIERRAS DE COllUH REPAR

TJllJEHTO O DE PARCIALIDAD • 

4.- EL PATRlllONIO DE FAllILIA EH El FU~DO LEGAL DEL PUEBLO . 
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1.- EL PATRJllONIO DE FAllILIA EN LA PROPIEDAD PRIVADA RURAL 

PERTEllECE!I A LA PROP!EllAD PR[VAD/. LAS SIGUIE~TES -

!ISi!TUCIONES: EncOKIENDAo ~ERCEDES REALESi. EOMPOS!CIOHES• -

(ONFIRHACIOUES ~ PRESCRIPCIONES. 

LA EKCOlllENDA.- Su CONCEPCIÓN aqlG!~AL PUEDE REDU

CIRSE AL ENCARGO OUE EL ESTADO ESPAÑOL HACÍA A UN CRISTIANO, 

DE 1NICIAR EN·LA RELIGIÓN CATÓLICA A UN GRUPO DE PtRSONAS A 

SU éUIDAOO • 

. ).A llERCED REAL.- LA CORONA ESPAÑOLA AUTORIZÓ A LOS 

PARTléULA~ES PARA QUE EFECTUARAN LA CONQUISTA Y A CA~BIC DE

ELLA EL SOBERANO ESPA~~L LOS RETRIBUYÓ CO!i TIERRAS ClUE J. PA3. 

TIR DE ENTONCES SE LES DENOH!NÓ "MERCEDES REALES". 

LA LEY OUE cqEÓ LA MERCED REAL DECÍA: "POROUE NUEI 

TROS VASALLOS SE ALIENTEN AL DESCUBRIMIENTO Y ºOBLACIÓN DE -

LAS lNDl'S y PUEDAN VIVIR CON LA COMODIDAD y CONVIVENCIA OUE 

DESEAMOS: ES NUESTRA VOLUNTAD QUE SE PUEDAN REPARTIR Y REPAI 

TAN CASAS, SOLARES• TIERRAS• CABALLEqÍAS Y PEONÍAS• A TODOS

LOS OUE FUEREN A ?OBLAR TIERRAS NUEVAS EN LOS PUEBLOS Y LUGA 

RES CUE POR EL GOBERNADOR DE LA ~UEVA P03LACIÓM LES FUEqE~ -

SEijALIDOS Y HABIENDO HECHO DE ELLOS SU ~ORADA Y LABOR Y RESl 

D!'l-'.1 Ell !QUELLOS PUEBLOS CUATRO -~os. LES CONCEDEMOS FACULTA-
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DES PARA QUE DE AHÍ EN ADELANTE LOS PUEDAN VENDER Y HACER DE 

ELLOS ~ SU VOLUNTAD LJBREME~TE1 COMO COSA SUYA PROPIA•. (!). 

LA·CO~POS!CION.- ERA UNA INSTITUCIÓN DESTl~ADA A -

REGULARIZAR LA SITUACIÓN DE LOS INDIVIDUOS• QUE HABÍAN INVA-

DIDO ALGUNAS PROPIEDADES O SIEN A QUIENES SE LES HUBIESE - -

OTORGADO TIERRAS POR PERSONAS QUE NO TENfAN FACULTAD PARA R~ 

PARTIRLAS. 

LA CONFIRHACIOH.- ERA UN SISTEMA SEMEJANTE A LA -

COHPOSICIÓH.'Y CONSISTÍA EN ADQUIRIR LA PROPIEDAD DE TIERRAS

QUE. ~UB'I ESE~ si Do ~HULADAS 1//DES1 DAHEllTE ;' o B 1 Ell DE AQtie.Ds -

EN °Ql!ES;E i~Re¿'IES~ DE TÍTULO AL~UNO SOBRE LA llJSMA. 

·.-=.':. 
e LA PRESCR!PC!ON.- LA PRESC!ÚPCfÓll POS)JIV/Í O USUCA 

P l ÓN ES LA FORMA DE ADQUI R 1 R LA PROP 1 EDAD 'fOR MElfrO DE LA P.O. 

SESIÓN. 

HECHO EL ESTUDIO DE (A PROPIEDAD PRIVADA• EN FORHA 

POR OEHÁS SINTÉTICA, DEJARÉ ANOTADA. LA CLASIFICAClÓll DE LA -

PROPfrDAD PÚBLICA El/ LA ~POCA COLONIAL. LA QUE ESTABA DIVIDl. 

DA EN TRES CONCEPTOS: PROPIEDAD DEL ESTADO• QUE COHPRENDfA -

T.ERR.ENOS_REALENGOS· _MONTES· AGUAS y PASTos:· PROPIEDAD DE LOS 

PUEBLOS QUE COMPRENDÍA• TiERRAS DE USO COMUNAL• EJIDO Y DEHE-



;z . 

s¡,; y DE Uso lHDIVIOUAL· TERRE!IOS DE P.EPARTIMIENTOo PARCIAL]. 

DApES Y SUERTES; PROPIEDAD DE LOS Mu~ICIPIOS1 ~UE COMF~EGCf~ 

TERRENOS DE PROPIOS• DE kRBITRIOS Y OBVENCIONES. 

PROPIEDAD DEL ESTADO: REALENGOS ERAN LAS TIERRAS -

DESCUBIERTAS Y CONQUISTADAS OUE NO HA9fAN SIDO ADJUDICADAS Y 

ADECUADAS PARA ALGUNA DE LAS FINALIDADES DE LOS OTROS TIPOS-

DE PROPIEDAD• FORMABAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL REY (COMO SU 

NOMBRE LO INDICA) QUE TENIA FACULTAD DE DISPONffiDE ELLAS A -

SU VOLUNTAD. 

ESTA PROPIEDAD RECIBE DESPUÉS DIFERENTES NOMBRES -

COMO SOi/: BALDÍÓSo EXCEDENCIAS• DEHASfAS• DESPUÉS DE LA iHD.E. 

PENDENCIA DE MÉXICO SE LES DENOMINA =TERRENOS ~ACIOHALES'. 

Los MONTES• AGUAS. BOSQUES y PASTOS· QUE TAMBIÉN -

PERTENECEN AL ESTADO SON DE DISFRUTE COHURAL• SU REGULACIÓN

SE ENCOllTRABA EN LA "RECOPILACIÓll DE LAS LEvEs'DELAs'?IuDIAS" 

GEllAS. 

EL EJIDO: LA PALABRA EJIDO.VIEN.ED~/a·~~F¿;l:~A
·Exnus· QUE SIGNIFICA ~SA~IDÚ, 'EuEiiÁ'~f~}:.Yi~A'¡1~fJ(ERRAf 

,·;;._-· 

OUE ESTABAN RODEANDO MATERIALHEllTE.AL fUNDO L~~A(: 
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CL ~JIDO ES DE UNA IMPORTANCIA EXT,AORDINARIA PARA 

EL DESARROLLO DE LAS POBLACIO!IES ESH~OLAS, ?OROUE SUS TIERRAS 

SERVÍAN DE RESERVA PARA SER UTILIZADAS• SI LA POBLACIÓN CRE -

CÍA. SU USO ERA COMUHAL• Y EN fL• SE ESTABLECÍAN LOS CAMPOS -

DE JUEGO, O SE UTILIZABA COMO PASO PARA TRANSITAR CON BESTIAS 

QUE TRASLADABAN DE LOS SOLARES A LA DEHESA. 

LA DEHESA ERA UNA EXTENSIÓN.DE TIERRA jEST!NADA PA-

RA QUE. EL GANADO PASTARA. 

- ' - - - ·_ . =- -~ - -

Los PROPIOS y LOS ARBIT;IOS ;OH LOS BIENES QUE.SIR-

VE! A LOS ~tin1ciP!OS PARA ~UBVENIR A sus H~CESIDA~ES. PROPIOS 

SOH LOS.BIENES QUE LES PERTENCEN DIRECTAMENTE A LOS AYUNTA -

MIENTOS. EJEMPLO: LAS CASAS DE CABILDO, LAS CASAS DE BENEFI -

CIENCIA. LAS CÁRCELES, Y LOS ARBITRIOS SON BIENES OUE POR DE~ 

TERMINADAS CIRCUNSTANCIAS APROVECHA EL COHON. y QUE SE cous1-

DERAN DE SU PROPIEDAD, EJEMPLO: EL CAPITAL IMPUESTO SOBRE Blf 

HES RAÍCES• EL MONTE USUFRUCTUADO POP. EL COMÚN Y RENTADO PARA 

EL CORTE DE MADERAS GRUESAS. SON PUES LOS ARBITRIOS BIENES O 

TERRENOS QUE CON SUS PRODUCTOS O RE!ITAS SUBV!EHe> A LAS NECES.l 

DADES DEL MUNICIPIO. 

OBVENCIONES ERAN TERRENOS POR LOS QUE SUS ?OSEEDO -

RES ESTABAN OBLIGADOS A SATISFACER A LA IGLESIA O AL SOBERANO 

CIERTO RESD!RIENTD O TRIBUTO CONSISTENTE EN UNA PARTE DE SUS

COSECHAS. 
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LAS SUERTES ERAU ~ERRENOS DE P~OP!EDAD'Y DlSFRUTE

lNDIVIDUAL y CONSISTfAN EN EXTENSIOttE~ DE TIERRA PARA SEHBRA 

DÍO DE QUE ERAN DOiADOS iODOS LOS SOLARES DE LA POBLACIÓN. 

BIEN PODEHOS SEÜALAR COHO UN REHOTO ANTECEDENTE DE 

LA INSTITUCIÓN JURfDICA DEL PATRIMONIO FAHILIAR• EN LA fPOCA 

DE LA COLONIA Y EN EL ÁMBITO RURAL• A UNA CILEBRE INSTRUCCIÓl 

EXPEDIDA POR Don Josl DE GÁLVEZ· VISITADOR GENERAL DEL REINO 

DE LA HUEVA ESPAÑA Y QUE DATA DEL 12 DE AGOSTO DE 1768. DI -

CH~ IttSTP.UCC!ÓN :X?EDIOA A F•VOR DE LOS NUEVOS POBLADORES DE 

LA PeNfNSULA DE LA BAJA CALIFORNIA CONTENfA ALGUNAS PRERROGA 

!!YA5 Y CO~O!CiO~ES t~ClSPENSAELES A QUE DEBf~SUJETARSE LAS 

MERCEDES DE SOLARES Y SUERTES DE TIERRAS QUE EL CITADO CONDE 

Jost 6ÁLVEZ· EN tt0H3RE DE LA CORONA ESPAÑOLA· CONCEDfA PARA

LOS NUEVOS PUEBLOS DE LAS TRES MISIONES DEL DEPARTAMENTO SUR 

DE LA BAJ~ CALIFORNIA. EH EFECTO, DECfASE EN LA INSTRUCC!ÓN

TERCERA: • ... LA! CASA! ~~BQJCAOAS EN LOS SOLARES CONCEDIDOS 

Y SEÑALADOS A LOS NUEVOS ?OBLA"ORES Y LAS SUERTES DE TIERRA

COMPREttD IOAS EN SUS RESPECTIVAS MERCEDES• SERÁN HEREDITARIAS 

CON PERPETUIDAD EN SUS HIJOS Y DESCENDIENTES O HIJAS QUE CA

SEN CON POBLADORES ÜTILES Y OUE NO TENGAN REPARTIMIENTO DE -

SUERTES POR si MISMOS· CUMPLIENDO CON TODAS ELLAS LAS cono1-

CIONES OUE IRÁN EXPRESADAS EN ESTA INSTRUCCIÓN; Y PARA QUE -

LOS HIJOS DE LOS POSEEOO~ES ~E ESTAS MERCEDES TE~GAN LA OBE-

DIENCIA Y RESPETO OUE DEBEN A SUS PADRES• A DE SER LISRE Y 

FACULTATIVO EN !sTos. SI TUVIEREN UNO o MÁS HIJOS· ELEGIR AL 
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QUE QUIERAN DE ELLDI• SIE~~O SECULAR Y LEGO• POR HEREDERO DE 

CASA Y SUERTES OE ?OBLACIÓN• Y TAMBIÉN PODRÁN SI POSEYEREN -

HÍ.S DE UNA• DISPONER QUE SE REPARTAN ENTRE ELLOS• PERO NO 

QUE UllA SUERTE SE DIVIDA• PORQUE HAN DE SER TODAS Y CADA UNA 
POR SI INDIVISIBLES E INALIENABLES PERPETUAMENTE ... • C21. 

AsÍHISHO• SE LEÍA EN LA INSTRUCCIÓN 4', SIGUIENTE: 

TAHPOCO PODRÁN LOS POBLADORES NI SUS HEREDEROS !HPOllER

CEHSO• .VÍNCULO• FIANZA• HIPOTECA• NI OTRO GRAVÁHEN ALGUNO• -

AUNQUE SEA POR CAUSA PIADOSA· SOBRE LA CASA y SUERTE PE ~re-

RRAS QUE SE LES CONCEDEHI SI ALGUNO LO HICIERE CONTRAVINIEN

DO A ESTA PROHIBICIÓN• QUEDARÁ PRIVADO DE LA PROPIEDAD IRRE-

HESIBLE y POR EL Hlsno HECHO SE DARÁ su DOTACIÓN A OTRO ~o -

BLAPOR QUE SEA ÚTIL Y OBEDIENTE .•• •. (3). 

(OHO SE COLIGE PE LAS POS INSTRUCCIONES ANTERIORES• 

ES SORPRENDENTE SU SEMEJANZA CON LAS CARACTERÍSTICAS DE HO -

PERNA INSTITUCIÓN DEL PATRIHONIO fAMIL!ARl PERO pEBE HACERSE 

NOTAR QUE OBVIAHEllTE EL RÉGIMEN PE PROPIEDAD IMPUESTO POR 

JosÉ GÁLVEZ. PRETENDÍA LA UNIDAD y LA INTEGRACIÓN FAMILIAR:

ES TAHBIÉN NOTABLE H HECHO DE QUE DENTRO DE LOS SIENES lllMUE.. 

BLES SUJETOS AL P~CPlC H~GIMEll• SE COMPRENDÍA NO SOLAMENTE -

LOS SOLARES Y CASAS E~ ELLOS CONSTRUÍDOS• SINO TAMBIÉN LAS -

SUERTES DE TIERRAS. CUYA EXTENSIÓN. SEG6N SE DECÍA E~ LA IN4 

TRUCCIÓN SEGUNDA.COMPRENDÍA "ooSCIENTAS VARAS DE LARGO 

C2l f.o.stu.. l'm.ia.. ·cm::¡; SiilJ)¡ ~ L<G1SLAC1ó1 fv>Aq11 o; l"ÉX1co·, PÁG: 39 
C3l f.o.s1u.. !'.>.•ut. l!Ei: Pk,: l1J 
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C!E!l !E #00 ?OR S!:O. ÉST:: EC, Á!lllITO ::E .H:RREl10 QUE· REGULARl!ENTE 

OC\l?I; UNA ;;,~il:SA uf: l!AÍZ EN SEKBRADU?.A •. 7 • (!¡), 

!GUAL!IEHTE LOS BIENES SEIALDOS TEUfAN EL. CARÁCTER

DE lNDIV!SlllLES E INALIENA9LES Y NO PODÍAN SEP. GRAVADOS! AD~ 

KÁS SU TRANSl!!S!ÓN QUEDA9A REGULADA KED!ANTE LA DESIGNAC!ÓN

DEL HEREDERO QUE DEBÍA SER EN VIDA El EENEFICIARlO DEL SOLAR 

Y DE LA SUERTE DE LA TIERRA. EN ESAS CIRCUNSTANCIAS• YA EN -

ESOS TIEMPOS PRETÉRITOS• SE SIENTAN LAS BASES JURÍDICAS DE -

UNA INSTITUCIÓN CON UNA SORPRENDEflH SEMEJ~NZA CON LA DEL PA 

TR!KOUIO FAMILIAR COUTEKPORÁHEO. PERO INSlST!MOS EN LA C!R -

CU~STANCll DE QUE EN EL R€GIMEN PATRl!l~N!AL au! FiESCRlli~N

LAS lffSTRUCClONES DEL CONCE DE GÁLVEZ• SE INCLUiAN NO SOLA -

~E=TE Ll CASA HABITACIÓN• ~lNO TAMBlfN DE MANERA EXPRESA LAS 

TIERRAS DE CULTlVO. 
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2.- El PATRll'IONIO DE FAl'l.ILIA EN EL FUHDO LEGAL. 

!i;tes i:'E ~EttC!C!:AR ALGU,J.iA SIMILITUD CO!l El PATRIM.Q 

N!O FAMILIAR• SI ES QUE EXISTE• DESTACAREMOS ALGUNOS AS?EC -

TOS QUE CONTRIBUYERON AL ESTAELECIHIENTO DEL FUNDO LEGAL EN 

LA NUEVA ESPAÑA, PARA LO CUAL EKPEZARE~OS DICIENDO CUE DEBI

DO A LA SITUACIÓN IMPERANTE Etl ESH É?CCA• EN :;ONDE LOS INDIOS 

HUYENDO DE LAS EXACCIONES Y SERVIDUMBRE ~E LOS ES?A~OLESo SE 

HABÍAS CISPEqSADO y REMONTADO POR LOS LUGARES ~ENOS ACCESI -

BLES Y ~STO DIFICULTABA LA CRISTIANIZACIÓN, PRINCIPAL EMPERO 

DE LOS REYES ESPAÑOLES. SIENDO TANTOS LOS OBSTÁCULOS CUE se

PRESENTARON PARA LA RÁPIDA EVASGELlZACIÓN DE LOS PUEBLOS IN

FIELES, QUE EL EMPERADOR CARLOS V ORDENÓ QUE EL CONSEJO DE 

INDIAS Y LOS PRELADOS RESIDENTES EN LI NUEVA ESPARA SE CON -

GREGASEN ?ARA ACORDAD LO QUE ESTIMARAN CONVENIENTE SOSRE ES

TE PUNTO. EN 1547, SE ORDENÓ QUE SE HICIERA~ 0 REDUCCIONES",

ES DECIR• QUE SE CONCENTRARA OELIGADAMENTE A LOS INDIOS EN -

PUEBLOS Y NO VIVIESEN DIVIDIDOS Y SEPARADOS POR LAS SIERRAS

y MONTES. MANDÁNDOSE • LOS VIRREYES y GOBERNADORES DIVERs•s

CÉDULASl TALES COMO CONCENTRAR A LOS INDIOS EN PUEBLOS• LA -

CUAL DEBERÍA DE SER CON TANTA SUAVIDAD Y BLANDURA• PARA OUE

ADUELLOS QUE NO ACEPTARAN AL PRINCIPIO, VIENDO EL BUEN TRATA 

MIENTO Y AMPARO DE LOS YA REDUCIDOS• ACUDIESEN A OFRECERSE -

lo ANTERIOR MOTIVÓ TODA UNA SEP.!E DE PRECEPTOS so-
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3RE LA~MAHERA COMO DEBÍAN FUNDARSE LOS PUEBLOSo EN [!DULA DE 

25 DE JUNIO DE 1523. DISPUSO EL EMPERADOR Don CARLOS: 'OUE -

LOS VIRREYES y 5osEa~ADORES TUVIEREN LA FACULTAD. ·~RA SE!A

~AR A CADA VILLA Y LUGAR GUE DE NUEVO SE FUNDARE Y POBLARE.

LAS TIERRAS Y SOLARES OUE HUBCEREN MENESTER• Y SE LES PODRÁN 

DAR SEN PERJUICIO DE TERCEROS• PARA PROPIOSoY ENVÍENOS RELA

CIÓN DE LO QUE CADA uno HUBIEREN SEÑALADO· PARA QUE LO MA~D~ 

HOS CONFIRMAR'. 

DEBIDO A OUE NO SE HABÍA PRECISADO LA EXTENCIÓN DE 

TIERRA OUE DEBERÍA SE~ALARSE PARA LA FUNDACIÓN DE LOS PUEBLOS 

EL MAROU!S DE fALCES. CONDE DE SANTIESTEBAN, SJENDO VlRREY -

DE LA NUEVA ESPAijA, •DR ORDENANZA DE 26 DE MAYO DE 1567 SERA 

LÓ LA EXTENSIÓN DE QUINIENTAS VARAS Y PROHIBIÓ QUE SE HlC!E

SE MERCED DE EST-~CfAS ~UE NC :rsrASENl~ ... MIL VARAS OE HE

DIR PAÑOS DE CEDA Y DESVIADO DE LA POBLACIÓN Y CASAS DE l~OIOS' 

NI MERCED DE TIERRAS QUE NO DISTASEN DE LOS MISMOS PUE " 

BLOS Y CASAS "QUINIENTAS DE LAS DICHAS VARAS'. 

ESTA ORDENAllZA FUE CONFIRMADA Y REFORMADA POR CÉDil 

LA REAL DE q DE JUNIO DE 1687. EN LA aue SE AUMENTÓ L~ EXTEa 

CIÓN ACORDADA POR EL MAROU!S DE fALCES EN LOS SIGUIENTES TÉ& 

MINOS: .•• SE DÉ Y SEÑALE GENERALMENTE A LOS PUEBLOS DE LOS 

INDIOS DE TODA! L~~ ~ROVINCIAS DE LA NUEVA ESPAiA PARA SUS~ 

SEMENTEPAS 90 SÓLO LAS QUINIENTAS VARAS DE TIERRA ALREDEDOR-
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DEL LUGAR DE LA PO!LICIÓN HACIA LA PARTE ORIENTE Y PONIENTE, 

COMO DE HORTE h SURi Y OUE NO SÓLO SEAN LAS REFERIDAS QUtNtE~ 

TAS VARAS SINO CIER MÁS PARA CUE SEAN SEISCIENTAS. Y QUE Sl

EL LUGAR FUERE DE MÁS QUE DE ORDINARIA YECIND~D Y ~C PA~ECI~ 

RE ESTO SUFICIENTE A MI VtRREY DE LA NUEVA EsPan• y A MI Au-

01 ENCIA REAL DE Mix1co. CUIDEN COMO LES ENCARGO. MANDO LO HA 

GAN DE REPARTIRLES MUCHO MÁS CANTIDAD Y CUE A DICHOS LUGARES 

Y PDELACIONES LES REPARTAN Y SEgALEN TODAS LAS HÁS VARAS DE

TIERRA QUE LES PARECIERA SON NECESARIAS PARA OUE LO! !~Dios

VIVA~ Y SIE~;~E~ ~¡~ ESCASEZ Nl LIMITACIÓN•. 

PERO ESTA DISPOSICIÓN ALARNÓ GRANDEMENTE A LOS es

PA~OLES QUE TEKiln PROPIEDADES TEqRITORIALES EN LA NUEVA Es
PAiA1 QUIENES PROTESTARON or~!~!f~BOSE AL ~EY- PRESEHTANDO -

EHTRE OTROS ARGUMENTOS, COMO EL DE OUE LOS lttD!OS FASRICABAN• 

EN TERRENOS DE LAS HAC!EIDAS. JACALILLOS DE ZACATE Y DE PIE

DRA Y LODO PARA INVOCAR EL BENEFICIO DE LA ORDENANZA DEL Ha& 

outs DE FALCES. QuE DE MEDIRSE LAS DUINf ~~!A: ~A~AS DESDE 

LAS ~LrZ~A5 CASAS DEL PUEEL01 SUFRJRfA~ ~~CRKES PERJUICIOS -

PO~DUE LOS INDIOS CONSTRUiAN SUS HABITACIONES A GRAN D!STAU

CIA UNAS DE OTRASI RAZONES SUFICIENTES PARA QUE SE LES CONCf 

O!ERA EN CiDULA REAL DE 12 DE JULIO DE 1595, • ... OUE LA O!~ 

TA~C!A DE LAS SEISCIENTAS VAR&S QUE HA DE HABER DE POR MEDIO 

DE LAS TIERRAS Y SEMENTERAS DE LOS INDIOS DE ESTA JUR!SO!C -

C!ÓN A LA DE LOS LAERADORES SE CUENTEN DESDE EL CENTRO DE -• 
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LOS PUEBLOS • ENTENDIÉNDOSE ESTO DESDE LA !GLESI~ DE ELLOS Y 

NO DESD~ LA ÜLiIM¡ CASA.,;•; 

PODEl\OS OBSERVAR QUE ESTAS, MEDIDAS PERJUDICARON A 

LOS INDIOS, PUES ESTAllDO COMO ESTABAll LAS COSAS, LAS ,·CAS,AS -

DE AQUELLOS• CONSTRUfDAS A GRAN DISTANCIA UllAS DE OTRAS• MU

CHAS CASAS QUEDABAN FUERA DE LAS SEISCIENTAS VARAS• CONTADAS 

DESDE EL CENTRO DEL PUEBLO. AÜN CUANDO EN LA MISMA (ÉDULA 

MANDÓ EL REY QUE• PARA COMPENSAR A HACENDADOS E INDIGENAS 

POR LO QUE PERDIERAN CON LA NUEVA MEDICIÓN• SE LES RESARCIRÁ 

A UNOS Y A OTROS ALARGANDO SUS DISTANCIAS POR EL PARAJE QUE 

SE RECONOCIERA MÁS A PROPÓSITO Y MENOS PERJUDICIAL A UNAS Y 

OTRAS PARTES: Y NO HABIENDO TIERRAS ASI DE REPARTIMIENTO DE 

LOS INDIOS COMO DE COMPOSICIO!IES DE LOS LABRADORES PARA PODER 

RESARCIR EL PERJUICIO• SE HAGA DE LAS QUE A MI ME PERTENECEt. 

ÜUEDANDO POR FIN ESTABLECIDO DEFINITIVAMENTE EN 

SEISCIENTAS VARAS, A PARTIR DE LA IGLESIA Y A LOS CUATRO - -

VIENTOS, LO OUE SE HA LLAMADO El FUNDO LEGAL DE LOS PUEBLOS• 

DESTINADOS POR SU ORfGEN PARA QUE SOBRE ÉL SE LEVANTARAN LOS 

HOGARES DE LOS INDIOS y, POR SU ORIGEN TAMBIÉN I~AJENABLE• -

PUES SE OTORGÓ A LA ENTIDAD PUEBLO Y NO A PERSONAS PARTICU -

LARHENTE ASIG~ADAS". (5). 

<51 l'Elmm v lue. Locrn. "li. PimE'A J'.GAARio re f'ÉX1co" •. PlGs: 9!.'7,i, 56 v sIGS. 
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P•RA isro EL SEiOR L1cE11c1AGG ~=~ V!ST•Na Lurs 

0Rozca. En su LIBRO 'LA 0RGAll!ZAC!Óll DE LA RErÚBLICA'. EST;.

BLECE UNA DIST!NCIÓll ENTRE EL FUNDO LEGAL CORRESPONDIENTE A 

LOS PUEBLOS SITUADOS DENTRO DE LA JUR!SD!CC!ÓN DE LA REAL 

AUDIENCIA DE Mlxico y EL FUNDO LEGAL CORRESPONDIENTE A LOS -

QUE SE ENCONTRABAN EN EL TERRITORIO DE LA REAL AUDIEllCIA DE 

GUADAL AJ ARA. AF! Rl\AllDO QUE ESTOS ÚL T 1 llOS TEN Í Ali UllA EXTE!IS!étr 

CORRESPONDIENTE A UN SITIO DE GANADO MAYOR• O SEAll VEINTICIK 

ca MILLONES DE VARAS CUADRADAS QUE EQUIVALEN A 1755 HECTÁ 

REAS• 61 ÁREAS EN El SISTEMA ACTUAL. TA?ITO LA CÉDULA DEL MAE. 

aufs DE FALCES COMO LA DE 1587 y 1695. FUERON EXPED!DAS EX -

CLUS!VAMENTE PARA EL TERR!TOllO SUJETO A LA REAL AUDIENCIA 

DE Htxico. DE~:~~ A ~UE CUA~DO L0S SOBERANOS QUERfAn QUE FU~ 

RA EXTENSIVA• ASf LO HACÍAN SABER• POR LO TANTO EN ESTE CASO 

DEBÍA ESTARSE A LO OUE ESTABLECÍA LA LEY VIII, TITULO!!!,

l!BRO ¡y, "Los SITIOS EN QUE SE HAN DE FORMAR PUEBLOS y RE -

DUCCIONES• TANGAN COHODIOAD DE AGUA. TIERRAS Y MONTES• ENTRA 

DAS Y SALIDAS Y LASRAN!JS Y UN EJIDO DE UNA LEGUA DE LARGO,

DO!IOE LOS INDIOS PUEDAN TE!IER SUS GA!IADOS SIN OUE SE REVUELVMI 

CON OTROS DE ESPA~OLES'. E~ LA CUAL NO SE ESTABLECÍAN l\EDI -

DAS DE ÉSTE• EN LA AUDIENCIA DE GUADALAJARA NO SE INTERPRETÓ 

ce~~ EM LA DE Mlx1co y SE CONSIDERARON FUNDO LEGAL y EJIDOS. 

EN CO~JUNTO• ~ON UNA EXTENSIÓN DE UNA LEGUA CUADRADA. 

AL RESPECTO EL DR. MENDIETA y 96~EZ SE~ALA OUE se

ESTABLECE UNA CONFUSIÓN E~TRE EL FUNDO LEGAL Y EL EJIDO.PUES 
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CLARAMENTE SE ADVIERTE QUE EN REALIDAD LO QUE PASÓ EN LA AU

DIENCIA DE GUADALAJARA FUÉ QUE EL FUNDO LEGAL QUEDÓ CONSIDE-

RADO DENTRO DEL EJIDO Y NO ES POR LO HISHO EN SU CONCEPTO• -

EttTERAME~TE PROPIO DECIR QUE EL FUNDO LEGAL EN LA H~NCiONADA 

AUDIENCIA DE GUADALAJARA TENÍA LA EXTENSIÓN DE UN SITIO DE -

GANADO MAYOR• PUES EN Nl!IGUllA CÉDULA REAL• NI EN LA RECOPILA 

CIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS SE MENCIONA. AFIRMA QUE "LA PRI-

MERA• ACASO LA fittlCA LEY MODERNA QUE PRONUNCIA LA PALABRA 

"fUNDC LEGAL" ES LA DE 25 DE MARZO DE 1894". EL NOMBRE APARE 

CE POR PRIMERA VEZ EN UNA OBRA DE Don MARIANO GALVÁN RIVERA. 

TÍTULADA "ORDENANZAS DE TIERRAS Y AGUAS" Y EN LAS "PANDECTAS 

HISPANO-MEXICANAS" DE Don JUAN RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL".(6). 

EN ESTOS DOCUMENTOS Y OBRAS SE DESIGNA ASÍ A LA EXTENSIÓN DE 

TIERRA QUE DEBE FORMAR EL CASCO DEL PUEBLO Y ESPECIALMENTE A 

LA SEílALADA POR EL MARQUÉS DE fALCES Y EN LAS CÉDULAS REALES 

POSTERIORES• QUE CONFIRMARON Y MODIFICARON LAS DISPOSICIONES 

EN ELLAS CONTENIDAS. 

PERO EN TODO CASO EL HECHO INDISCUTIBLE ES QUE• 

AfiN SIN DARLE UNA DESIGNACIÓN ESPECIAL• LA ORDENANZA DEL MA& 

QUÉS DE fALCES Y LAS CÉDULAS REALES CITADAS, ESTABLECIERON -

CLARAMENTE LA DISTINCIÓN ENTRE LA EXTENSIÓN DE TIERRA DESTI-

NADA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL PUEBLO PROPIAMENTE DICHO Y 

LAS OTRAS EXTENSIONES DESTINADAS A EJIDOS O A LABRANZAS". (7). 

(~l \/Jsr;.•IJ Luis U<ozro, "Lo. CRGN11ZAC1ó1 oc LA REPúa.1CA"· Pi.Gs: 5 Y 6 
1'ElD1m Y ~ü"fl. Lucm. o.i. C1r. Pk;: 51 



?O?. ÚLilX01 EH LO CUE SE REFIERE A ESTE ?UUTO POD~ 

KOS OBSERVAR CUE LO QUE SE HA LLAMADO EL FUNDO LEGAL DE LOS

PUEBLOS o DESTINADO POR SU ORIGEN PARA QUE SOBRE iL SE LEVAN

TARAN LOS HOGARES DE LOS INDIOS, A LO CUAL PODRÍAMOS LLAMAR

LA PARTE URBAIAo REPARTIBLE En SOLARES ENTRE INDIOS• ESE Fua 

DO PERTE»ECiA Al PUEBLO COHO TAL Y NINGÜ» INDIO EN PART!CU -

LAR TEttfA DERECHOS DE LA PROPIEDAD• YI OUE fSTE ERA PROPIE -

DAD PÜBLICA• CONCEOlOO A LA ENTIDAD ~ORAL DEL PUEBLO Y NO A 

PERSONAS DETERMINADAS, AUNQUE USUFRUCTAOO PERPETUAMENTE POR

CADA F AH! ll A. 



3.- EL PATRlllOHIO. DE FAllILIA EN LAS TIERRAS DE COllUH REPARU 

KIEKTO o· DE P~RCIALIDÁD. 

los PUEBLOS Di FUNDACIÓN IUDiGENA TEHiAN TIERRAS -

YA REPARTIDAS EH1RE ~AS FAKILIAS QUE HABITABAN SUS BARRIOS Y 

EN LOS PUEBLOS DE ~UEVA FUNDACIÓN SE DEJÓ, SEG0N ESTABA MAN

DADO POR CfDULA DE 19 DE FEBRERO DE 1550, OUE LOS INDIOS QUE 

A ELLOS FUESEN A VIVIR• CONTINUASEN EN EL GOCE DE LAS TIE --

RRAS QUE ANTES DE SER REDUCIDOS POSEiAN. ESTAS TIERRAS y LAS 

QUE PARA LABRANZA SE LES D!ERD• POR DISPOSICIONES Y MERCEDES 

ESPECIALES, CONSTITUYEN LAS TIERRAS LLAMADAS DE REPARTIK!EH

TO• DE COMUNIDAD• DE PARCIALIDADES INDiGENAS EN CUANTO A 011 

TRIBUC!ÓN DE LA TIERRA Y FGR TANTO• ESTAS TIERRAS DE REPART1 

KIEHTO SE DABAN EN USUFRUCTO PEqMANENTE A LAS FAMILIAS QUE -

HAStTABAU LOS PUE~~QS. f=~~ ~S· co~ LA 0~LIGAC1Ó!I DE UTlLl -

ZARLOS SIEMPRE. PERO PODiAI PERDERLAS SI SE AUSENTABAN DEFI-

UITIVAKENTE DEL PUEBLO O DEJA9AU DE CULTIVARLAS DURANTE TRES 

AílOS COttSECUT!VOS. AL EXTINGUIRSE LA FAMILIA O BIEN AL ABAN

DONAR EL PUEBLO• LAS PARCELAS QUE POR ÉSTE U OTROS MOTIVOS -

QUEDABAtt VACANTES• ERAN ~&PARTIDAS ENTRE LAS NUEVAS FAMILIAS 

QUE LAS SOLICITABAN. 

EL NUEVO RÉGIMEN GUBERNAKENTAL s6Lo INTRODUJO VA -

RIACIOUES EN CUlüiíV ;.,. t:..:; t\'J!!?!=!!DAOES ENCARGADAS O.E HACER 

LOS REPARTOS· PUES ORGAHIUOf.. fo~o FUÉ ú'Nuev:. ESPAÑA EH -
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SU RéGIKEN ADKIH!SlRAT!YO• SOBRE LA BASE DE MUNICIPIOS• SUS

AYUNTAMIENTOS FUERO« LOS ENCARGADOS DE TODO LO RELATIVO A 

LAS TIERRAS DE COKUfflDAD Y EN GENERAL, DE CUANTO SE RELACIO

NABAN CON LAS PROPIEDADES AGRARIAS DE LOS PUEBLOS. (3). 

Al RESPECTO El ~AESTRO RAÚL LEKÚS GARCÍA (9), HOS

DICE OUE: TODAS LAS PROPIEDADES COMUNALES DE LOS INDfGENAS -

ERAN lllALIEllABLESo l>l??.ESCº!~r;;;LtS• !ttEMBARGABLES Y NO PO -

ofAU SOMETERSE A NINGÚN GRAVAMEN. A PESAR DE ELLO• FUERON 

OBJETO DE CODICIA JE LOS LATIFUllD!STA.So GUE POR MEDIOS !LEGA 

LEio SE FUERON APODERANDO DE ELLAS EN FORMA SISTEMÁTICA. 

E~ CUANTO A SU EXTENSIÓN, LA ÜRA. MARTHA (HÁVEZ P. 
DE VELÁZOUEZ (10), NOS DICE OUE POS!ELEME»TE ERA DE UNA SUEB 

TE• EN LA CUAL EL AYUNTAMIENTO ERA SU AUTORIDAD. ADEHÁS COIK 

CIDE E DECIR QUE ERAN TIERRAS COMU~ALESo PERO DE DlSF~~r: IR 

DIVIDUAL QUE SE SORT!~SA~ ENTRE Las HABITANTES DE UH PUEBLO· 

~ F!H·DE OUE.LAt cuiTlVARAN• LAS CUALES SE CONSTITUYERON CON 

LAS TIERRAS YA REPARTIDAS O LAS OUE PARA LABRANZA SE DIERON. 

DE TODO LO ANTES EXPUESTO, PODEHOS. CO~CLU 1 R O 1C1 Eli 

DO QUE ESTAS TIERRAS CONSTITUYERON UN VERDADERO PATRIMONIO -

fAHIL!AR• AÚ~ CUA~JOO LA ~RDFIEP~O ES C~MU'IAL• 110 ASÍ EL GOCE DE 

(8) l'mlrm Y lü€z, Lu:m. lr:e1. Pk;: &'l 
(9) lE-Ús ~fa, ?.;.ú,.. "!Eroo ftGWHO ?'fxlOlll'• P~G: 92 
nm Qiy¿z P. [€ Va.J.znn. l"~"<!'A. "li ú::?ron IG>AAIO E)I :'ÉXIro", PÍ.5: ZHl 
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LA TIERRA• QUE ANíES Y DESPUÉS DE LA CONQUISTA FUÉ !NDIV! -

DUAL. Es CIERTO OUE EN LA REALIDAD DE LAS COSAS, ERA TODA -

UNA FAMILIA QUIEN DISFRUTABA DE ESTAS PARCELAS• PERO EL JE

FE DE LA MISMA• COHO INDIVIDUO PARTICULAR• ERA A QUIEN PER

TENECÍA EL DERECHO DE USUFRUCTO, EL CUAL SE TRANSMITÍA DE -

PADRES A HIJOS. 

PARA LO CUAL RETOMAMOS LO QUE DICE EL MAESTRO l~ 

llÚS :GARCÍA, QUE ESTAS PROPIEDADES DE LOS INDÍGENAS ERAN !NA 

LIENABLES • , IMPRESCR 1 PT !BLES, !llEMEARGABLES Y >10 PODÍAN SOH~' 

TERSE A NINGÚN GRAVÁMEN, LAS CUALES SE ENCUENTRAN FUERA DEL 

COMERCIO, FORl\ANDO UN VERDADERO PATRIMONIO FAMILIAR• DADAS

SUS CARACTERÍSTICAS. 
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4.- EL.PATRIKOHIO DE FAMILIA EN EL FUNDO LEGAL DEL PUEBLO. 

MUCHO SE HA DICHO DE LA JUSTICIA Y HAGNiFICAS INTEK 

CIONES DE LA LEGISLACIÓN AGRARIA DE LOS REYES ESPAÑOLES• PERO 

LA REALIDAD EN L~ NUEVA ESPAÑA ERA OTRA HUY OPUESTA A ESA JUI 

TICIA E INTENCIONES. EN PRIHER LUGAR, LA JUSTICIA NO ERA HUY

CLARA• PUES MIENTRAS A UN COLONO ESPAÑOL O A UN CABALLERO O 

PEÓN, SE LE DABAN MERCEDES ALREDEDOR O MAYORES OUE UNA LLAMA

DA "cABALLERfA" 142.7 HECTÁREAS) CUANDO MENOS. A TODO UN PUE

BLO DE LOS NUEVAMENTE FORMADOS CON LAS REDUCCIONES DE HUCHAS

FAMILIAS INDÍGENAS· APENAS SE LE DABA EL DOBLE PARA FUNDO LE

GAL y, SI BIEN ADEMÁS DE €sTE. LOS PUEBLOS RECIBÍAN EJIDO y 

TIERRAS DE REPARTIMIENTO, ES FÁCIL ENTENDER QUE LO QUE EN TA

LES FORMAS SE LES DABA ERA DEMASIADO ESCASO, PRIMERO PORQUE -

NO TENfAN GANADO Y SEGUNDO• PORQUE PARA LA TfCNICA DE ·EXPLOTA 

CIÓN DE ENTONCES• SIN INSTRUMENTOS ADECUADOS DE CULTIVO Y P~

RA UN COMERCIO APENAS EN GfRHEN• LA CAPACIDAD DE TRABAJO DE -

CADA FAMILIA INDÍGENA NO PODÍA SER PARA MÁS ALLÁ DE UNA O 

DOS HECTÁREAS. LA INJUSTICIA ERA MANIFIESTA: AL ESPAIOL O - -

CRIOLLO• PRÁCTICAMENTE TODA LA TIERRA QUE QUISIERA: AL INDIO

APENAS PARA ASENTAR SU CHOZA Y OBTENER UNA POBRE Y PEOUEGA CD 

SECHA DE SUBSISTENCIA. TANTO ESPAÑOLES COMO CRIOLLOS Y HESTI-

RON OE ABSORBER LAS ÍNFIMAS POSESIONES DE LOS 1~0105• HASTA -

DEJARLOS REDUCIDOS A LOS MEROS FUNDOS LEGALES D!: su; FUEBLOS <lll. 

(llJ GONTRAN NOBLE. "l.A REFORMA AGRARIA E!: ~ÉX!CO'. ?ÁGS: 16 Y 17. 



• CA P I T U L O . C U A R T O • 

• EL . PATRÚIONlO · .. RURAL DE LA FAlllLIA 

EH EL KEÍ(to;illnJÍ>EHD IENTE Y !lE LA REFORllA'. 
···'-<~-'-_:. ~':'~~· 

. 2.- ENLA:i.E!}JJ!€~~~~ill(~ZA(IoH DEL 25 DE JUNIO DE 1856. 
:;·-\ :iy: '.:);~'; 

; .... ¡· .. ',·» 

3 .- ENi LAS LEvÉ% ¡j~ BÁLIJI o~ y 'coLOff lZAC!OH EH LA SEGUNDA 

llITAil ~~l SIGL~ XIX. 
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1.- El! LAS LEYES DE. BALD!OS "( COLO!liZACIOll • 

ESTE PERÍODO SE. DESARROLLA COll UNA CLARA. TEHDEl/C 1 A 

DE COLONIZACIÓN Y RECOMPENSA A VIEJOS SOLDADb• QUE. LUCHARON-

POR LA IHDEPENDEHCI~. 
~:;<-.-.:.~~.:'.::, 

'~ 

Uno DE LOS MÁS IHPORTANTE.S y .ouE;:s:E ~:EFÍ~RE A LA -

CRE•CIÓN DE UNA HUEVA PROVrnCIA DE "EL-frillo·. COll. 'cNtTAL -

rn TEHUANTEPEC. EN EL~ SE ORDENA LA D-IV!SIÓ-11''oe LAS ;TIE-RRas---

SAL!lÍAS EU TRES PC~CID•ES: 

LA PRIMERA DE3fA 

NÁS PERSONAS QUE HUBIESEN PRESTADO SERVICIOS A·LA.PATRIA• 

COll UNA ÁREA CUADRADA MÍNIMA DE 250 VARAS DE TIERRA DE LABOR• 

LA SEGUllDA• PARA SER VENDIDO A CAPITALISTAS llACIO-

NALES Y EXTRANJEROS o QUE OBSERVEN BUENA CONDUCTA Y SEAN IN. -

DUST~IQSOS, PREFtQffNOOSE A LOS tAS~~os ! 

LA TERCERA ?ARTE DEEf A OTORGARSE A LOS VECINOS CA -

RENTES DE PROPIEDAD. (!). 



qg_ 

T~S Y CAMPESINOS nEBE~ SER CONSl&E~ADOS COMO UN ?ATRlMOMIO -

FAMILIAR AUN CUANDO NO SE MENCIONE EXPRESA"ENTE• TODA VEZ 

QUE SE BUSCABA ASEGURAR A ÉSTAS FAMILIAS CON UNA ÁREA CUADRA 

DA MÍNl"A DE 250 VARAS DE TIERRA DE LABOR; AUHOUE LA VERDAD

DE LAS COSAS A LOS AUTÉNTICOS CAMPESINOS SE LES OTORGA UNA -

TERCERA PARTE DE LOS BALDÍOS• MIEllTRAS LOS MILITARES Y CA-

PITALISTAS NACIONALES Y EXTRANJEROS SE VEN FAVORECIDOS CON -

LAS DOS TERCERAS ?ARTES. 

LEY GENERAL DE COLONIZACION DEL 18 DE AGOSTO DE 1824 

LOS TERRENOS BALDÍOS ENTRE LAS PERSONAS OUE DESEARAN COLONI

ZAR EL Pifs, .DANDO PREFERENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN DE TIERRAS 

A LOS CIUDADANOS MEXICANOS. 

'Dos D.ISPOS!CIONES DE IHPORUNTE CONTENIDO TENÍA E.S. 

TA LEY: 

l.~ PROHIBiA QUE UNA SÓLA PERSONA REUNIERA BAJO SU 

PROPIEDAD llÁS DE CINCO MIL VARAS DE TIERRA DE REGADÍO• CUATRO 

_DE SUPERflCIL DE .TEK?ORAL y SEIS DE SUPERFICIE'· DE ABREVADERO\ 

2.- PoOM!BfA A LOS SUEVDS PO~LADORES PASAR SU PRO-

PIEDAD A HANOS 1-!UE~TAS. (2). 

(2) ~~. feo. C€ LA: Ice-: PÁGS: 191 A 193 



so 
Lo OUE PODEMOS COMEhiA~ o~ ESTA LEYJ ES ~UE ~~i~OL~ 

CE UN MfNIMO COMO PROPIEDAD CUE UNA SOLA PERSONA PUEDE. TENER• 

PROHIBIENDO ISf EL LATIFUNDIO Y LA AMORTIZACIÓN AL NO PERMITI.q 

PASAR SU PROPIEDAD A MANOS MUERTAS YA QUE DE LO CONTRARIO Is

TA PROPIEDAD SALDRÍA DEL COMERCIO Y DE LA CIRCULACIÓN ECONÓHl 

CA• VOLVllNDOSE IMPRODUCTIVA, SIENDO LA FINALIDAD DE ESTE RE-

PARTO LA DE SOSTENER AL JEFE DE LA FAMILIA DANDO SEGURIDAD EN 

SU TRABAJO Y EXPLOTACIÓN DE LA PROPIEDAD: EXIGIENDO ADEMÁS LA 

VECINDAD PARA OUE LOS COLONOS PUEDAN CONSERVAR SU PROPIEDADl

LO CUAL NOS HACE PENSAR QUE FUI COMO PATRIMONIO FAMILIAR con-

SUS LIMITACIONES. 

LEY DE COlO!lllACION llEL .5 DE ABRIL DE 1830 

!JURANTE LA V,I~EPi~sl~~NCIADEL GENERAL AAAASTACIO BUSTMIANTE> 

EllCARGADO DEL PODER EJECUTIVO. 

EN e si A LEY se' ORDENA: ' ••• Se REPARTA11 us T 1 ERRAS 

BALDÍAS ENTRE LAS FAMILIAS MEXICANAS Y EXTRANJERAS OUE OUISIL 

RAN COLONIZAR LOS PUNTOS DESHABITADOS DEL PAÍSo DÁNDOSE A FA-

HILIAS MEXICANAS FONDOS PARA EL VIAJE HASTA EL LUGAR• MANUTEli 

CIÓ~ MASTA PQO ij~ AílO V GTTLFS DE LABRANZAS". (3). 

EN ESTA LEY SE VE CLARAMENTE LA INTENCIÓN DE OCUPAR 

LAS ZONAS DESHABITADAS PARA LO CUAL OTORGA UNA SERIE DE INCEli 

TIVOS A LAS FAMILIAS MEXICANAS QUE DE ALGUNA FORMA VEN CONFOS 

<3> f"e.DIETA v luu. !.ocio. "EL Fim..e-:. ~10 ~1 l'Ex1co•: P.iG: 9'.f. 
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!iA.00 su ?AT?.txonro FAHILI~?. Y"!.SÍ P.ODE~ Sl'ES!ST!R."E:; CAUA U,.A 

SINCERAMEHTE• ·ES 'oE ;\ECOHOCERSE. LA V!SIÓH DE LOS l.f 

GISLADORES OUE ELABORARON ESTA LEY Al 6UERER DAR SOLUCIÓN A -

ESTE ASPECTO DE KUESTRO POK5LEMA AGRARIO· DE QUE NO ES POSI-

BLE LOGRARLA con LA SIHPLE ENTREGA DE LA TIERRA· SIKO QUE HAY 

QUE TO~AR EN CUENTA El ASPECTO ECONÓMICO OUE ?ARA su €x1ro -

REQUIERE DE OTROS ELEHESTOS DE LA PRODUCCIÓN COMO LO SON EL -

CAPITAL• PERO AUN HAY MÁS• SE DICE CLARAMENTE FAMILIAS, ASPE~ 

TO HUY IMPORTANTE• DADO QUE El MEXICANO NACE LIGADO A SU T!E-

RP.A, A SU FAMILIA Y A SU RELIGIÓN Y PROMOVIENDO LA COLONIZA -

CIÓN POR FAMILIAS COMPLETAS ES UN OSSTICULO MEIOS PARA fL. 

AQUÍ ESTO SE TUVO EN CUENTA Y EL SEIEFICIO SE HACÍA RECAER EN 

UIA FAMILIA CO"PLETA• NO SOLO E• CH INDIVIDUO. PERO HÁS &un.-

SE LE ?ROPORCIONA3A ÚTILES DE LABRANZA· OT"O DE LOS GRANDES -

ACIERTOS• YA QUE SIN CAPITAL Y CON LA DIFICULTAD DE TRANSPOR-

TAR LO NECESARIO PARA TRABAJAR LAS TIERRAS DE POCO LES SERVI-

RÍAN LAS l1!SHAS Y POR ÚLTIMO, COH LA GARANTÍA DEL AÑO DE MANU 

TEHCIÓH Y EL PAGO DE LOS GASTOS OE TRANSPORTES VIENE A COHPL.f 

TAR LO QUE FU€ UNA DE LAS MEJORES LEYES DE COLONIZACIÓN DEL -

PASADO.· 

REGLA/IEHTO DE 1846 . . . . . 

PaR DECRETO DEL PRESIDE~TE 
JosÉ llAi!IMIO DE SALAS· DICTADO EL.·27 DE llOV!El1BRE DE 1B45. SE 
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CREA LA Di2ECC!9N DE COLONIZAC!OU DEPENDIEHTE DEL MINISTERIO 

DE RE~ACIONii EXTERIORES E INTERIORES Y EL 4 DE Dl~!E~BRE DE 

1846 DICTA u~ REGLAMENTO SOBRE COLONIZACION. 

E~ ESTE REGLAMENTO SE DICE QUE LA DIRECCIÓN DE Ca-

LONIZACiÓN PONDRÁ PARTICULAR EMPEio EN QUE SE LEVANTEN PLA -

!;Os DE .LOS TERRENOS DE LA REPÚBLICA QUE PUEDAN SER COLOlllZA

DO•. LA MISMA DIRECCIÓN NOMBRARÁ PERITOS QUE HAGAN SIN DEMO-

RA LAS HEDIDAS DE LOS BALDÍOS•ESTOS AGRIMENSORES PRESTARAN -

JURAMENTO ANTE LA DIRECCIÓN O A LA AUTORIDAD A QUIEN ELLA LA 

ENCARGUE: ~E EJECUTAR FIEL~ENTE LAS MEDIDAS. Los ENCARGADOS-

DE LLEVAR LAS CUERDAS EN LAS MISMAS MEOl~lS L~ •PESTARA» AN-

TE LD~ AGºl"ENSORES; DICHAS MEDIDAS SE HARAN POR SlTIOS. QUE 

SERÁN CUADROS DE SEIS MILLAS DE MANERA C~[ c•~I CUADRO CONS-

TE DE UNA MILLA CUIORADAI LOS CUADROS SERÁN NUMERADOS EN EL

PLANO• EMPEZANDO DESDE EL ~GMERO l. CADA CUADRO FORMARÁ UN -

LOTE DE 526 ACRES. EL LOTE NGMERO 15 QUEDARÁ S!EMPRE SIN -

VENDE~SE P>RA LOS USOS PÚBLICOS A QUE EL G03IERNO TENGA A --

BIEN DESTINARLO. (4). 

EL PRECIO DE CADA ACRE DE TIERRA• POq AHORA Y HlEH 

T!~S LA DIRECCIÓN DE COLONIZACIÓN NO PRO;OMGA OTRA COSA, y -

El 5DBIERNO ca DECRETE. SERÁ CUANDO RCl~S nr CUATRO REALES·

EXCEPTO EN LA BAJA y ALTA CALIFORNIA. cc~~E ~o EXCEDERÁ DE -

DOS REALES POR ACRE. l~ C01V~~!~NCIAO C0RQUPCIÓU ENTRE LOS -

(4) t'fl;fo.L~: 7, 8. g, l! • 15 Y 16. 
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PROPIETAR!OS Y LOS AGRIMENSORES• SERÁ REPUTADA COMO DEFRAUDA 

CIÓN AL ERARIO PÚBLICO Y ÉSTOS SERÁN JUZGADOS COMO TALES, (5). 

Los OUE DENUNCIAREN AQUELLOS QUE ESTÉN POSEÍDOS 

SIN TÍTULO POR PARTICULARES• TENDRÁN POR PREMIO EL 25% DE SU 

IMPORTE AL ENAJENARSE EL TERREllO POR LA DIRECCIÓN• EN LAS E~ 

PECIES rn LAS OUE SE PAGUE EL PRECIO DE LA VENTA• O EN EL T.E 

RRENO MISMO• SI FUERE CÓMODAMENTE DIVISIBLE• A JUICIO DE LA 

MISMA DIRECCIÓN, CON LA OBLIGACIÓN DE CULTIVARLO O POBLARLO; 

LAS HISHAS VENTAS SE VERIFICARÁN EN REMATE PÚBLICO AL MEJOR

POSTOR> co~ TRE~ MESES DE ANTICIPACIÓN. 161. 

SE TENDRÁ POR MEJOR POSTURA AQUELLA EN QUE SE ASE· 

GURE LA INTRODUCCIÓN DE MAYOR NÚMERO DE FAMILIAS• EN UN TÉR

MINO DADO; EL PAGO SE HARÁ CON UN 20% EFECTIVO, QUE SE EXHI

BIRÁ POR CUARTAS PARTES• UNA DE PRESENTE Y LAS OTRAS TREI ~ 

EN LOS 12 MESES SIGUIENTES• Ul/A CADA q MESES. (71. 

TODO COI/TRATO DE VENTA OBLIGARÁ AL COMPRADOR A- PO-

BLAR EL TERRENO QUE AD!WlE~A Cüli DOS FAMIL!AS POR LO_llEUos.----

DE c111co--111DiVIDUOS CAllA UNA POR MILLA CUADRADA. EN EL TÉRll.l 

NO DE DOS AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DEL REMATE O COMPRA·-

PARA LO CUAL SE EXPEDIRÁ EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE DE PRn 

PIEDAD OUE SERÁ F¡•~A~C POR ~A JUNTA Y SE TOMARÁ RAZÓN DE ÉL 

15) A<ríru.o 23. 
<o) lmía.toS: '2'-i y ?a. FP.t.ce1&1 l'. 
(7) l;¡¡jru.o : 2'3. FP.olCCICt~S 2' y 3'. 



EN LA TESORERfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN. (i}. 

EN -ÚTE REGLAMENTO SE DECÍA QUE EL REPARTO DE T 1 E -

RRAS NO DEBERfA HACERSE A TÍTULO GRATUfTo, SINO EN SUBASTA -

PÚBLICA Y CONFORHE A LOS PRECIOS SEílALADOS• DANDO PREFEREN -

CIA A QUIENES SE COHPREHETIESEN A LLEVAR EL MAYOR NÚMERO DE 

HABITANTES A DICHOS BALDÍOSI ASf HISHO• ES DE COMENTARSE LA 

SALUDABLE DISPOSICIÓN RELATIVA A LOS CADENEROS Y DEMÁS OFI -

CIALES MEDIDORES EN CUANTO AL JURAMENTO• ATACANDO ADEMÁS LA

CONVEN!ENCIA O CORRUPCIÓN DE DICHAS PERSONAS. 

LEY •GENERAL DE 1854. . . 

EXPEDIDA POR AllTou10 LóPEZ DE SANTk~NAl. 

CREE~O~ QUE REVISTE UNA TRASCENDENCIA INNEGABLE LA 

lE~ DADA POR EL DICTADOR. EL li DE FEBRERO DE 1854. EN ESTA-

LEY EL H!NISTERJO OE FOMENTO· CoLONIZACIÓll· l!!DUSTR!A y Ca -

HERCIO QUEDA FACULTADO PARA NOHBRAR AGENTES EN EUROPA QUE 

PROHUEVAN y DIRIJAN LA INHIGRAC!ÓN HACIA LA REPÚBLI:A. Esros 

AGENTES TENfAN LA HISIÓN DE SELECCIONAR A LOS COLONOS EURO -

PEQS, 9UJENES DEBERfAN SER CATÓLICOS• DE BUENAS COSTUMBRES Y 

TENER ALGUNA PROFESIÓN ÚTIL A LA COHUNIDADi EL ENCARGO DE 

CONTRATAR EL TRANSPORTE y CUBRIRLO RESPECTO AQUELLOS QUE. 

POR CARECER DE RECURSOS. NO LO PODÍAN PAGAR, CON EL COHPR(;Hl 

(g) ffirícu.os: í.'3 y :iJ 
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:;;; vE RE!.llTEGRARLO D_OS AÑOS DESP_UÉS DE su ARRIBO A ~xrco. (9). 

Los EMIGRADOS aue: QUISIERAN DEDIÚRSE A LA AGR!CUl. 

TURA RECIBIRÍAN un CUADRADO DE TERRENO DE iso VARAS
0

POR CADA 

LADO CUYA PROPIEDAD ADQUIEREN AL TÉRMINO DE LIQUIDARLO EN UN 

PLAZO ~UE SE LES OTORGA DE CINCO Aílos. CON LA CONDICIÓN DE -

OUE RESIDAN Y CULTIVEN SU LOTE POR EL MISMO TfRM!NOo PERDIEI 

DO SU DERECHO SI NO PAGA EL PRECIO DEL LOTE DENTRO DEL PLAZO 

FIJADO O NO CUHPLE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS. (10). 

El ARTICULO 15 DEROGA TODAS LAS- LEYES, DECRETOS Y 

- _REGLAMENTOS EXPEDIDOS CON ANTERIORIDAD. 

Lo OUE PODEMOS COMENTAR EN ESTA LEY ES QUE FIGURA~ 

POR PRIMERA VEZ EL MINISTERIO DE FOMENTO ENCARGADO DE LOS 

ASUNTOS DE TERREllOS BALD!os y COLONIZACIÓN. RESULTA !HPORTAJi 

TE COMO LA LEY EXIGE PARA QUE EL COLONO ADQUIERA LA PROPIE -

DAD DEL LOTE OTORGADO, PAGAR SU PRECIO. RESiDIR EN Ét·y CUL

TIVARLO DURANTE CINCO AÑOS. 

Así H!SHOo ES !HPORTANTE LA SELECCIÓR DE LOS COLO- __ 

;;ü; EUROPEOS QUIENES DEBE~AN OBSERVAR BUENAS -coSTUHBRES Y'T.E

NER ALGUNA PROFESIÓN ÜT!L COHO POR EJEHPLO: CARPINTERd, HE -

RRERO• ARTESANO• ETC, Y AS! CEDIORSE A LA AG;!!CULTURAo LA INDUSTRIA• 

LAS ARTES O EL CO!'!ERCIO. 
(9) tlrrfru!lS: l. 2 y 4 
ilüi ffiríru.os: 6. 'º y ll 
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2. - E!f LA LEY .DE DESAllORTHAClON DEL J5. DL JUllIO DE 1856. 

' ',• ,'!, .- - -~-· 

EXPED!ÓA POR ÉL PRESiDElfrE. DE LA'. R~PÚBLICA ~ElUCA
NA· IGNACIO (OMONFORT. 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA -

LEY, TODAS LAS FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS QUE TIENEN O ADMI -

NISTRAN LAS CORPORACIONES CIVILES O ECLESIÁSTICAS SE ADJUDI

CARÁN EN PROPIEDAD A LOS ARRENDATARIOS• O ENFITEUTAS• POR EL 

VALOR CORRESPONDIENTE A LA RENTA O CANON QUE PAGAN, CALCULA-

DA COMO RtDITO AL 61 ANUAL. CUANDO SEAN VARIOS LOS INQUILI -

NOS• LAS URBA!IAS SE ADJUDICARÁN AL QUE PAGUE KÁS REllTA• Y EN 

IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS AL MÁS ANTIGUO, RESPECTO ~E ~AS -

R0STICAS SE ADJUDICARÁN A CADA ARRENDATARIO LA PARTE ARRENDA 

DA. Los INMUEBLES CUE NO SE ENCUENTRAN ARRENDADOS SE ADJUDI

CARÁN EN SUBASTA PÚBLICA (11). 

(ON EL NOMBRE DE CORPORACIONES SE COMPRENDEN TODAS 

LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS DE AMBOS SEXOS, COFRADÍAS· ARCHI

COFRADÍAS o HERMANDADES• PARROGUI AS o CONGREGACIONES o COLEGIOS, 

AYUNTAMIENTOS Y AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS DE DURACIÓN PERPE-

TUA O INDEFINIDA (!2). 

SQLO SE EXCEPTÚAS DE LA ENAJENACIÓN AQUELLOS BIE -

NES DESTINADOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE AL SERVICIO DE LA 

(ll} ffiriOJ.OS: 4 y' 
(12) flrrícu...o: 3 
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P!Síl ruc ¡ ó~ •. eº"º LGS EJ 1 !JOS. DE LOS .. ?UEStOS. (13). 

7100 OEHTRO DE lOS TRES MESES SlGU!EttTES A lA PUBLICACIÓN 

DE LA lEY1 E~ FAVOR OE LOS ARRENDATARIOS, DE GUIE"ES SE SU

BROGA• EN LOS OERECHOS Q, E~ 6LTl"A INSTAHCIA• DEL DENUNCIA~ 

TE1 A CONDlCIÓM DE OUE FORMALICE LA ADJU~ICACIÓS ES FAVOR DE 

ESTE 6LTtKO DENTRO DE LOS 15 Df~S OE H~CHA LA OE~U~CIA; AL 

DEnU~ClAITE SE LE EONIFICA~Á, COMO ?REHIO LA OCTAVA PARTE 

DEL PRECIO DE LA FISCA •DJUD!CAaA (l~). EN LO SUCESIVO LAS -

COIPORACIOIES CIVILES Y ECLES!lSTICAS A LAS QUE SE REFIERE -

LA LEY DUEOAI INCAPACITADAS PARA ADQUIRIR O ADHll!STRAR Bl~ 

NES RAiCES. (!5). 

CA• EXFRESA~DO LA CORPORACIÓN OUE EIAJENA• El ?RECIO Y EL 

NOMBRE DEL COMPRADOll ESTAS SERÁN OTORGADAS POR LOS REPRESES 

TANTES DE LAi CORPORACIOHES OUE ENAJEHENI S! ESTOS SE REHUSA 

RE»• POR LA PRIMERA AUTORl~AO FOLiTICA O El JUEZ DE PRlMERA

lttSTANCI~ DEL PA-TiOO. (15). 

DE LO~ANTERIOR POOEHDS CONCLUIR auE ESTA LEY SE - -

PREOCUPA FUNDAME~TALMENTE ?~IKERO; MEJORAq LA ECONOMÍA OEL -

~O FU~ LA CLASE ?C?ULA~ LA ::E SE !E~EFICJÓ, Y~ QUE Nl A LOS 
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ARRENDATARIOS NI A LOS ENFITEUTAS SE LES ADJUDICARAN LAS PRQ 

•!EDADES ECLESIÁSTICAS QUE SE VENÍAN USUFRUCTUANDO,.A PESAR-

~E LA PRIOR!DAO QUE SE LES OTO~GA31~ ~º~ M07IVOS Ecoc6~rcos-

Y PREJUICIOS RELIGIOSOS• YA QUE LA IGLESIA DECLARÓ EXCOMULGA 

DOS A LOS ADJUDICATARIOS DE SUS BIENES. 

LAS TIERRAS COMUNALES DE LOS PUEBLOS• CON EXCEP -

CIÓN DE LOS EJIDOS, QUEDARON SUJETAS AL PROCESO DESAMORTIZA

DOR EN CONDICIONES NOTORIAMENTE DESVENTAJOSAS, YA QUE DADO -

EL ESTADO DE IGNORANCIA Y MISERÍA DE LA POBLACIÓN INDÍGENA -

LOS USUFRUCTUARIOS DE BIENES COMUNALES NO GESTIONABAN LA AD

JUDICACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES MESES QUE FIJABA LA. 

LEY• LOGRANDO LOS DENUNCIANTES APROPIARSE DE BUENA PARTE DE 

LAS MEJORES TIERRAS DE COMÚN REPARTIMIENTO. 

DESGRACIADAMENTE SUS EFECiOS FUERON NEGATIVOS PUÉ.S

AL NO SER ADQUIRIDAS ESAS TIERRAS POR SUS ARRENDATARIOS• PES 

SONAS RICAS O ACAUDALADAS LAS ADQUIRIERON POR MEDIO.DE LA D.E. 

~UHC!A y DE LA COM?RA aue TAL LEY P~EViA1 Aun CUA»OO iSTA -

LEY TUVO POR OBJETO HOVILIZ~R LA PROPIEDAD RAÍZ Y NORMALIZAR 

LOS !~PUESTOS TUVO COMO EFECTO EL AUMENTO DE LAS GRANDES 

PROPIEDADES. 117). 
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3.- EH .LAS LEYES. DEBALÍHOS Y COLOHIZAC!ON EN LA SEGUNDA 

llITAD DEL SIGLO XIX; ... 

",r.,••. .,-.• -,'· 

TERRENOS;BALDfoS T 1 ENEN. COMO ANTECEDEN TÉ LÓS 

YAOTLALL! EN .LA PRECOLON!A Y LOS REALENGOS DURANTE EL VIRRE.l 

NATO. 

Dos IMPORTANTES LEYES DE BALDÍOS SE 01ERo'N EN ESTE 

PERÍODO LA DEL 20 DE Julio DE 1863 y LA DEL 26 DE .MARI.O DE -

1894 Y DOS IMPORTANTES DECRETOS EL DE 31 DE HAYO DE 1875y -

E~ DE lS·oe;DICIEM~~E OE 1883. 

é:terfoo flRESIDENTE C.ONsT!TUCIONAL DE LOS ESTADOS -

UNIDOS ·riEXt2;,rihsi Do» BENITO JUÁRE·i, PROMULGO EN EL PALAC10-

DE Gos IERNO: f~~~11~2;; .~~. sÁN LU;l s Poros í. 
·::)--";' 

{~y :~~B~E OCUPACIÓN Y ENAJENACIÓN DE TE~RENOS -

20 DE JULIO DE 1863:· 
,_ - - - -

{~Tf~ULO PRIMERO DE;lllELoi BAfofo~' ci~() AQOE ~ 
LLos TERRE~o{ ~ou'e NO HAYAN s100 DESTINADOS l. Jii; us~ ~ÜsL1c~ 
POR LA AUTOR !DAD. FACULTADA PARA ELLO P()R ·t~.~~i'; • Íll CEO! DOS

PQR LA MISMA' A TÍTULO om~'so ~;LUC~AT.IVO,;~Air~olvÍDU~ o. 

CORPÓRAC fÓN AUTOR 1 ZADA PARA;:,\ oifü1 R l.RLOs• :: 
-- . , ____ ·--"'~2-~-
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INSTITUYE UNA AUTORIZACIÓN GENERAL PARA TODOS LOS

HABITANTES DEL PAÍSo QUIENES PUEDEN DENUNCIAR Y ADQUIRIR HA~· 

TA 25DC HECTÁR~AS ~E T:R~ENOS BALDÍOSr CON EXCEPCIÓN DE LOS 

NATURALES DE LAS NACIONES VECINAS DE LA REPÚBL1CA• QUIENES. -

POR NINGÚN MOTIVO PUEDEN ADQUIRIRLOS EN LOS ESTADOS .LIMÍTRA 

FES {18). 

AL EFECTO LA LEY ESTABLECIÓ QUE EL GOBIERNO FEDE -

RAL PUBLICARÍA ANUALHENTE UNA TARIFA SOBRE PRECIO DE BALDios 

DE LOS DIFERENTES ESTADOS DE LA REPÚBLICA• Y QUE EL VALOR DE 

LOS HISHOS, ADJUDICADOS POR DENUNCIO• SE CUBRIRfA EXHIBIENDO 

DOS TERCIOS EN NUMERARIO Y OTRO EN BONOS DE LA DEUDA PÚBLICA, 

NACIONAL O EXTRANJERA. 

ESTA IDEA DE COLONIZACIÓN ESTABA UNIDA ESTRECHAHEH 

TE A LA DE ADJUDICACIÓN DE BALDfOS.A MANTENER tUANDO HENOS -

UN HABITANTE.POR CADA DOSCIENTAS HECTÁREAS ADJUDICADAS• BAJO 

PEN~ DE PERDER EL DERECHO AL TERRENO Y LO QUE POR IL HUBIERA 

EXHIBIDO• SI DEJABA DE TENER LOS HABITANTES CORRESPONDIENTES 

DURANTE CUATRO MESES EN UN AÑO. (19). 

EL ll DE MAYO DE 1875. Don SEBASTIAN LERDO DE TEJA 

DAo EXPIDIÓ UNA LEY GENERAL SOBRE COLONIZACIÓN• EN LA CUAL 

SE FACULTABA AL tJECUTIVO PARA PROCURAR LA INMIGRACIÓN DE 

'EXTRANJEROS AL PAÍS. ESiA LEY AUTORIZA CONTRATOS DEL GOBIERNO 

rJli .!mio.lD: 2 
(19) FA31L.A. ~"'"-ª· 'C11m S1ru:s CE l.E1s.x1ér1 kiw.IA EN "1@x¡ro'; P.AGs: 132 l 35 
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CON E~PRESAS DE COLONIZACIÓN ~ LAS QUE SE CONCEDEN SUBVENC12 

NES .EN FAVOR DE L~S FAMlll~S QUE LOGRACEN INTRODUCIR A LA 

RE?6BLICA1 ASf- COMO TERRENOS EALDfos ·PAR~ QUE SE- REPARTIESEN 

EHTRE LOS COLONOS CON OBLIGACIÓN DE PAGARLOS EN LAR&OS PLA -

ZOS Y MÓDICO PRECIO PAGADERO EN BONOS ANUALES. ANTICIPO CON 

UN RiDITO EQUITATIVO, HASTA DE UN 50% DE DICHA SUBVENCIÓN: -

PRIMA POR FAMILIA INMIGRANTE. 

LA DE OTORGAR A LOS COLONOS: 6TILES DE LABRANZA Y 

DE MATERIALES.»E CONSTRUCCIÓN PARA SUS HABITACIONES1. EXCEN -

CIÓN DE. DERECHOS DE llll'ORTACIÓN DE l'IATERIALES DE CO~ST?.UCC1Óll

PARA HA.BITACIONES Y All!MALES DE TRABAJO. 

Esr~ FUÉ EL ORfGEN DE LAS tlAMAOAS'(OM?AíliAS Des -

LINOADORAS> CUY~ ACTIVIDAD TUVO UNA GRAN INFLUENCIA EN EL D~ 

SAR.ROLLO DEL PROBLEHA .. AGRARIÓ DE: l'\ÉX!CO. (21}). 

' _,. ,._ '· -

LEY DE COlONJZACION DE 15 DE DJCIEllBRE DE 1883. 

BAJ~.E~GO~IERNO DE Don MANUEL GottzÁLEZ· SE DICTA.

UNA LEY CUE MANDABA ~ESLINDARo MEDIR, FRICCIONAR Y VALUAR 

-º~LOS-TERRENOS BALDÍOS O DE PROPIEDAD K•CIONAL, PA~A EL ES7A -

BLEC!HIENTO DE COLONOS. CUYAS FRACCIONES EN LOTES NO EXCEDE-

RÍH :E ces MIL :uI~IE~TAS HECTAREAS1 CUE SERÁ~ CEDIDOS A LOS 

ttt~IGRANTES EXT~~~JE~QS Y A LOS HA!ITA~TES ~ LA REP63LICA,-

{?} ':'m, Fcc. F. ~ L~: ·ctc1~ ~ Úl...OHV.:IÓi y ~z:s ?A.:ks CE LA PE?~s .. .tCA :'ExtOI~· 

Pk;s: 2251 'K!J v ~. 
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A iÍiULG ~~ER:so e ~~ATUÍTO, ~ti ESTE 6LTtMO CAS01 LA EXTEN -

TULO DE PROPIEDAD SINO CUANDO JUSTIFIQUE QUE LO HA CONSERVA

DO EN SU PODER Y LO HA CULTIVADO EL TODO O EN UNA EXTENS!ÓN

OUE NO BAJE DE LA D€C!MA PARTE DURANTE CINCO Aílos CONSECUTI

VOS. ESTOS COLONOS GOZARÁN POR DIEZ A90s DE EXENCIONES COMQ

SON: COHTRIBUCICHES (EXCEPTO MUNICIPALES), !MPORTAC!ÓQ, PRO

TECCIÓN ESPECIAL POR LA INTRODUCCIÓN DE UH HUEVO CULTIVO. 

Los COLONOS OUE ABANDONAREN. SIH CAUSA JUSTIFICADA.

POR ~ÁS DE UN~~IO Y AIJES DE HABERLO PAGADO LOS TERREHOS~OUE 

SE LES HUBIERE CEDIDO EH VENTA• PERDERÁN EL DERECHO A DICHOS 

TERRENOS~ 

EN LOS LUGARES DESTINADOS POR EL GOBIERNO fEDERAL PA 

RA LAS NUEVAS ?OBLACIONES• SE CONCEDERÁ UH LOTE GRAY!! A 

LOS COLONOS MEXICANOS O EXTRANJEROS ~UE ~U!S!EAAH ESTABLECER 

SE. EH ELLOS o COMO FUNDADORES: ?ERO NO ADOU!RIRÁH LA PROP!E -

DAD DE DICHO LOTE. S!UO CUANDO JUST!Ftguen OUE AUTES lE LOS

DOS PRIMEROS AROS DE ESTABLECERSE, HAN FABRICADO E• fL HA3!-

RIO. 

Ett EL [APiTULO ¡¡¡, HABLA DE LAS COMPA~(15, E~ EL 



CU~l EL EJECUTIVO PODRÁ AU~ORJZAR A COMPAfifAS LA hA3lLiTl 

C!ÓS DE TERRENOS SALDios CO!I LAS CD~DICIDHES DE REDICIÓM· 

DESLINDE• FRACCIOHARIENTO EN LOTES, AVAL00 Y DESCRIPCIÓN. 

53. 

E~ tDKPEttSACIÓR El EJECUTIVO PODRÁ CONCEDERLES HASTA LA TER-

CERA PARTE DE LOS TERRENOS QUE HA!ILITEM• D DE SU VALOR. 

LEY SOBRE OCUPACJOH Y EHAJEHACIO!I DE TERREHOS BALIÍJOS EXPEDl 

DOS POR DON PORFIRIO DIAZ, El 26 

EL ARTfCULO 1', CONSIDERÓ DUE LOS TERRE!IOS DE LA NA

CIÓN DESERÁH DIVIDIRSE EH BALDÍOS• DEHASÍAS. EXCEDENCIAS Y 

TERRE!IOS llACIOUALES. (21J; tl ARTÍCULO 5', ESTABLECIÓ QUE: 

"TODO HAEITA!ITE DE LA ~EPÚ!LICA• MAYOR DE EDAD Y COH CAPACI

DAD LEGAL PARA CONTRATAR1 TlERE DE~ECHO EN LOS T~R~INOS ~E -

LA PRESENTE LEY• PARA DENUNCIAR TERRENOS BALDÍOS• DEMASfAS Y 

EXCEDENCIAS EH CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO ttACIOHAL Y SIN 

LIMITACIÓN DE EXTEHCIÓQ". RESPECT~ DEL CONCEPTO DE 3ALDios. 

A PRIHC!PIOS DEL SIGLO SE EHTEHDIÓ POR TAL Utt TER~EHO DESPO

BLADO y CARENTE DE DUE•o. ~L COHCEPTO DE SALDÍO COMO TERREnO 

~o AMPARADO POR u~ 7ÍTULO ?Rl~OR~IAL E~ ~A~IOS DE LAS COMPA -

Alas DESLlttDADOAAS y LA FACULT~D CUE USA~Ott PARA QUE NADIE -

PU~!ERA OPO~ERSE AL O~SLINDE, JU~70 CON LAS G~ANDES EXTEnCI~ 

UES DE TIE~RAS CUE OBTUVlERO~ CQHO PAGO A SUS ACTtVIOADES1 -

FUERO!l FACTORES GUE FAYO~ECIERO?l EL DESPOJO Y LA COSCEHTRA -
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C!ÓN TERRITORIAL: PARA COLMO• LA LEY DE !ALDfDs D~ !894 EN 

Sv .~r.rlc_UlO s•. PERMITIÓ OUE LAS EMP'lESAS DESÚ!HJADORAS 

VE~DJERAU SIN LIMITE DE Z,5QQ HECTÁREAS A JUE SE qEFERfA -

EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE COLOUIZACIÓU DE 1833. 

(21) FAB!LA. 1".A~UEL. _·crnco SIGLOS DE LEt,JSLAC!O'! ~G~tq!A". Dfo: 1S9 



• C A P 1 T U L O Q U 1 N T O • 

• EL PATRlllONIO DE FAl'IILIA EN LA LEGISLACION AGRARIA VIGENTE • 

1.- EN LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

2.- EN EL ARTICULO 27 .DE LA CONST!TUCION POLITICA DE 1917. 

3.- EN LASÚYES REGLAl1ENTARIAS EN 11ATERIA AGRARIA DEL ARTICULO 

27 DÉ L~ CONSTITUCION POLJT!CA. 

4.- EN LOS COD!GOS AGRARIOS DE 1934. 1940 y 1942. 
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l;- E~ Ll LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

EL DECRETO EXPEDIDO POR EL PRIMER JEFE DEL EJÉRCI

TO CossT!TUC!ONALISTA Dou VENUSTIANO CIARANZA. DESDE EL PUER 

TO DE VERACRUZi QUE SE CONOCE EN NUESTRI HISTORIA REVOLUCIO

NARIA COMO "LEY DEL DE EttERO DE 1915", CONDENSA EN FORMI -

SRILLANTE LA HISTORIA DEL PROBLEMA AGRARIO EN México. QUE 

Pon ESTAR INSPIRADAS EN LAS IDEAS DEL Lic. LUIS CABRERA ME

VOY PERKlTlR l»CLUIR ALGUNOS ?Á~;AfCS DEL DISCURSO P~ONUtt

ClADO POR EL DIPUTADO CABRERA• EL 3 DE DICIEMBRE DE 1912 Ett 

LA. Ci.HARA DE DIPUTADOS, DONDE NOS MUESTRA LA llECES!DAD DE 

·exPROPIAR LOS TE~RENOS NECESAR10S ?A~l CO~STITU!~ LOS EJt-

DOS DE LOS PUEBLOS QUE LOS HAYA.~ POSEÍDO, ?ARI. DOTAR DE ELLOS 

A LAS POBLACIONES QUE LOS NECESliE~ o rAr~ AUM~qT!~ LA EXTE~ 

SIÓ~ DE EXISTENTES'. D$ CONOCER LA S!TU!CIÓN DE PRIVILEGIO 

DE LOS PUE3LOS FRENTE A LAS HACIE~9~S EU LA f?OCA COLOUlAL1 

CRITICA A LAS LEYES DE DESAMORTIZICIÓ• QUE ORDENARON LA D!Vl 

!!ÓN DE LAS TIERRAS COMUNALES fqAYENDO co~o CONSECUENCIA LA 

CONCENTRACIÓU DE LA MISMA Ett U!fAS CUA~T~S K~~~~' CD~STlTUYE~ 

DO LOS GRANDES LATIFUNDIOS. ARGUYE OUE MUCHOS PUEBLOS AUNQUE 

LES DIVIDIERON SUS TIERRAS COMUNALES. SIGUIERON ADMINISTRAN

DO sus EJIDOS EN FORMA COMUNAL y AGREGA EN su DISCURSO "cos

TRA LA OESi~TE~~~::6~ ~~ tn~ EJIDOS, HUBO SUS DEFENSORES 

HABÉIS ESCUCHADO E:: :;?.A ')Ct.SJÓN AL (. DIPUTADO S.t-.OABff., C.f. 

CIR DESDE ESTA TRIBU~A QUE CIERTOS PUEBLOS Y PUSO COMO EJEM

PLO UN FUE3LO DEL DISTRITO FEDERALt H~SÍA coqsERVADO ?CQ - -
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CIERTO~ MEDIOi i~s EJIDOS. ttb ERA UN SOLO PUEBLO NI UNOS -

CUAllTOS, SOH.BAST AIHES YA LOS EJ 1 DOS QUE EN TIEMPO OPORTUNO 

SUPIERON RESISTIR LA DESINTEGRACIÓN DE SUS EJIDOS POR MEDIOS 

QUE ESTAN AL ALCANCE DE TODOS. DESPUÉS DE HECHA LA REPARTl

.CIÓN DE SUS TERRENOS EN MANOS DE SUS VECINOS• INSTINTIVAMEH 

TE HUCHOS DE ELLOS COMENZARON POR DEPOSITAR SUS TÍTULOS DE 

ADJUDICACIÓN EN MANOS DE AQUELLAS PERSONAS OUE MERECÍAN HA-

YOR CONFIANZA DE PARTE DE LOS VECINOS DEL PUEBLO• HASTA QUE 

ESTE CACIQUE•LLAME
0

MOSLO ASÍ Efl EL BUEll SENTIDO DE LA PALA -

BRA· REUNÍA EN sus MANOS LOS PEDUEílos TÍTULOS CON CARGO TÁ-

CITO DE CONSERVAR Y DEFENDER LOS TERRENOS DEL PUEBLO POR M~ 

DIO DE UNA ADMINISTRACIÓN COMUNAL QUE CONTINUABA DE HECHO'. 

'ESTA FUE LA ÜNICA FORMA OE DEFENSA .DE LA PROPI~ 

DAD COMUNAL; PERO ESA FORMA DE DEFENSA ERA ABSOLUTAMENTE. 

INEFICAZ AllTE LA v1:GoROSA:ATRÁCCIÓN QUE EJERCÍA SOBRE LA p~· 

auE~A PROPIEDAD D~ ,'.lit:~lRri~r E:11'ros 'De LAT 1 FUHDr os e 1 lii:u1Pieci 
.,.e;_' • ... ','_,.'' 

'. <'..~--::: .\.":·~~~;~·,~ 
/j~~~ .. :e: . ' "- /;,_; 

·-··""-'"-

. .,~i '1i't~r,E, PU~S· POR DESPILFARRO DE LOS, PEQUE¡¡OS _ 
. - - ' 

!l!~L~~E~'~XA -P~~~~~U~Q n!.LAS-AUTC~l~~~Es, 10 CIERTO ES 

'QuÉ'.Los·e.Jtoos' HAN PASADO CASI POR COMPLETO DE MANOS DE LOS 

PUEBLOS A MANOS DE LOS HACENDADOS: COMO CONSECUENCIA DE ÉSTO 

UN GRAN NÜHERO DE POBLACIONES SE ENCUENTRAN EN LA ACTUAL! -

DAO ABSOLUTAMENTE E~ CC~DICIG~ES DE NO PODER SATISFACER NI-
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; · .. ' 

LAS llECES l DA DES MÁS ELE!1EllTALES DCSÚS HABITAllTES". 

fil OTR~ PARTE DE iu DISCU~SO DICE: "PERO MÁS AÜN: -

NO NECESITÁIS lR ~ BUSCAR MUY LEJOS LOS EJEMPLOS DE PUEBLOS -

OUE TODAVÍA CONSERVAN LA COSTUMBRE DE ADMINISTRAR sus EJlOos

AílO POR Aílo: lsTA ES UNA COSTUMBRE QUE NUNCA HA DESAPARECIDO-

DE LOS PUEBLOS OUE HAN PODIDO CONSERVAR AUNOUE SEA UNA PARTE-

DE ELLOS~,,·. 'LA COSTUMBRE EN EL MANEJO DE LOS EJIDOSo POR -

MALA O~E SEA, ES PREFERIBLE A NINGUNA OTRA COSTUMBRE Y SUPLE-

Y DEBE SUPLIR MUY VENTAJOSAMENTE M!E~T¡AS UNA LEY DETERMINA -

CUÁL HA DE SER LA CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS EJIDOS Y CUÁL HA 

DE SER ESA FORMA DE ADMINISTRACIÓN POR LOS AYUNTAMIENTOS• 

MIENTRAS QUE CADA ESTADO• SEGÚN SUS PROPIAS NECESIDADES• PUE

DE DETERMINAR A aué ADMINISTRACIÓN y UTILIZACIÓN DEBEN SOME -

TERSE LOS EJ!Dos·. 

DEL CONTENIDO DE SU DISCURSO CONCLUÍMOS LA PREFEREH 

ClA QUE SENTÍA DON Luis CABRERA POR LAS COSTUMBRES NUESTRAS.

RESPECTO A LA AOMl~!S!?.AClÓ¡¡ COMUllAL DEL EJIDO.~ A CUALQUIER -

OTRA ~COSTUMBRE o OOCTRtiiA EXTRAllJERA. y ASÍ LO COMPROBAMOS 

TAMBllN DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE LEY QUE FOR"ULA CONJuu

TA"ENTE CON EL Lic. Jos€ NATIVIDAD MACIAS y OUE El ARTÍCULO -

qo DICE: "MIENTP~S NO SE REFORME LA (O~STITUCIÓN PARA DAR PE& 

SONAL!DAD ~ LOS PUE~LOS PARA EL M•NEJO DE SUS EJ!DOSI MIEN --

TRAS 110 SE EXPIDAN LAS LEYES DUE DETER~INE~ LI CO~DIClÓ~ JUR! 
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DICI DE LOS EJIDOS RECONSTJTUÍDOS O FOIMAOOS DE ACUE•DD CD~ -

lJ ?~ESE~TE LEY1 LA PROP!EPAD DE ~STOS PER~A~ECERÁ EN ~Anos -

DEL GOBIERNO FEDERAL Y LA POSESIÓN Y USUFRUCTO QUEDARÁ EN MA 

NOS DE LOS PUEBLOS• BAJO LA VIGILANCIA Y ADMINISTRACIÓN DE 

SUS RESPECTIVOS AYUNTAMIENTOS• SOMETIDOS DE PREFERENCIA A RE

GLAS Y COSTUMBRES ANTERIORMENTE EN VIGOR PARA EL MANEJO DE 

LOS EJIDOS DE LOS PUEBLOS'. 

ESTO SON PUES LOS ANTECEDENTES DE LA ~LEY ~E~ ·~ DE 

ENERO DE 1915', CUYO GLTIMO CONSIDERAND~ ES AMPLIAMENTE SIG

NIFICATIVO Y DICE! 

'QUE PROPORCIONANDO EL MODO DE QUE LOS NUMEROSOS 

PUEBLOS RECOBREN LOS TERRENOS DE QUE FUERON DESPOJADOS O AD -

QUIERAN LOS QUE NECESITEN PARA SU BIENESTAR Y DESARROLLO• HO

SE TRATA DE REVIVIR LAS ANTIGUAS COMUNIDADES, NI DE CREAR 

OTRAS SEMEJANTES• SINO SOLAMENTE DE DAR TIERRA A LA POBLACIÓN 

RURAL MISERABLE QUE HOY CARECE DE ELLA• PARA QUE PUEDA DESA -

RROLLAR PLENAMENTE SU DERECHO A LA VIDA Y LIBRARSE DE LA SER

VIDUMBRE ECONÓMICA A QUE ESTÁ REDUCIDAl ES DE ADVERTIR QUE LA 

PROPIEDAD DE LAS TIERRAS no PERTENECERÁ AL COMGN DEL PUEBLO.

SINO QUE HA DE QUEDAR DIVIDIDA EN PLENO DOMINIO• AUNQUE CON -

LAS LIMITACIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE HÁBILES ESPECULA

DORES• PARTICULARMENTE EXTRANJEROS, PUEDAN FÁCILMENTE ACAPA -

RAR ESA PROPIEDAD• COMO SUCEDIÓ CASI INVARIABLEMENTE CON EL -

REPARTIMIENTO LEGALMENTE HECHO DE LOS EJIDOS Y FUNDOS LEGALES 



DE LOS PUEBLOS· A RAÍ! rie LA REVOLucióa DE lYUTLA". 

LA LEY CONSTA DE DOCE ARTÍCULOS Y ES llDUDAE(EMEllTE 

EL ORDEHM\IENTO l\ÁS lllTERESAllTE DESDE EL PUllTO DE. VISTA DEL -

REPARTO DE TIERRAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS EJIDOS. 

EL ARTÍCULO l', TIENE COKO EHUHCIADO ESTAS PALABRAS 

·se DECLARAN NULAS". EH SEGUIDA HENCIOllA: "LAS EllAJENACIONES

DE TIERRAS• AGUAS Y l\OHTES PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS, RAN

CHERÍAS, CONGREGACIONES O COMUNIDADES• HECHAS PO~ CUALCUIEP -

AUTORIDAD LOCAL EN CONTRA DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE DESA

MOP.TIVC IÓ!l Y LAS DEMÁS RELATIVAS: LAS CONCESiü1'E~· C0.~?05I -

CIOSES O VENTAS DE TIERRAS• AGUAS Y MO~TES HECHAS POR LA Se -

CRETARiA DE fOMENTO, HACIEllDA O CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD FE

DERAL• DEL PRIMERO DE DIC!EHERE DE 1375 A LA FECHA DE LA LEY• 

CUANDO DICHOS ACTOS SE HAYAN INVADIDO U OCUPADO ILEGALMENTE -

LOS EJIDOS1 TE;(!?EfiOS DE RE?A~1'11'.lEHí0 O DE CUA.t..OtJIE?. OTRA CL!. 

SE• PERTENECIENTES A UN NÚCLED DE POBLaCIÓ~: LAS DILIGENCIAS 

DE APEO O DESLINDE• PRACT!CaDAS DUAANTE EL LAPSO A QUE SE RE

FIERE EL PRECEPTO ANTERIOR• POR COKPAhÍAS, JUECES U OTRAS AU

TORlDADESt DE LOS tsTADOS U üC: ;..;. F;::~O:'l.7!ÓtJ, CON LAS CUALES

SE HAYAN t~VAOIDO y OCUPADO !LEGAlKE~~E !!EODlS, AGU~S V ~on

TES DE LOS EJIDOS1 TEQRE~IOS Df ~E?ARTI~lE~TO O DE CUALOUtER -

OTRA CLASE• PERTENECIENTES a UN V0CLEO DE POBLACIÓN. TAMBI€1-

PUEDE DECLARARSE rWLA LA DIVISIÓN üf i..C$ L!!~IJS llt LOS PUE~LOS1 
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A6N cu~~DO ~AYA ;:~~ HECHA LEG~t~FNiE: CUANDC LAS DOS TERCE

~AS PARTES DE LOS VECINOS Q DE SUS lESfTt~OS CAUSAHA!tTANTis 

ASÍ LO SOLICITEN (AITÍCULO 2~). los DDS ARTÍCULOS MER:lGNA 

Dos. EN Rl&DR· FUNDAN LA PRIME~A DE LAS ACCIONES QUI IACEI -

E~ VIRTUD DE LA LEY DEL 5 DE ENERO: LA Acc1ó1 E• RESTITUCIÓN. 

EN CAMS!O· EL ARTÍCULO 3'; FU~DA LA Aceró• DE Dora 
C!Óff, ESTASLEC!EttOO QUE LOS PUEolOS QUE ~ECESITÁNOOLOS CAREl 

CAN DE EJIDOS o QUI no PUDIERE• LOGRAR su RESTITUCIÓM ?OR 

l'ALTA DE Tfrutos. ?01 l!!?OSI31L!DAD D~ IOE!ITIFICHLOS· o ?OJl. 

OUE LEGALMENTE MUllEREN SIDO ENAJENADOS• PUEDEN OBTENER QUE

SE LES 0~7~ nEt T!RREno SUFICtEqTE PARA RECONSTRUÍ~LOS CON -

tQRHE A LAS »ECESlDADES DE SU ~QEtAClÓ~ EXF~OPIÁ~OOSE POR -

CUEn!A DEL GoBtERHO NACIO~AL El TERRENO lHDISPE~~ASlE ?ARA -

ESE EFECTO DEL QU! SE ENCUENTRE l•MEDIATA"ENTE COLINDANTE 

cos LOS ?UOLOS INTERESADOS. Los ARTÍCULOS 4• y 12 FIJAN CUÁ 

LES SOM LAS ~UTORlOAOES PARA RESOLVER LOS ASUNTOS ~ LOS OUE

LA LEY SE RErIERE: EL 4•, ESTA!LECE PRIMERO UNA CoMtS!ÓS NA

CIONAL ÁGRAllA CO"PUESTA DE NUEVE PERSONAS Y PRES!910A POR -

EL SECROARIO DE FOl!E!i"\O: USA Co111stÓ!I LOCAL A~RARIA COMPUE.S. 

fA ~E CINCO PERSO~AS POR CADA ESTADO O TERRITORIO DE LA REPi 

3L::~¡ CoMtTts ~ARTt(~l)QES EJECUTIVos, en CADA EsrAoo~ ouE

SE COMPOXDqÁN OE TR~S ?E~so~~s c~:>_U~Q, ~ 90E DEPENDERin -

CARTfCULO ~·} DE LA Co~tst6M LOCAL AGRARi~ ~iSPECTlv~: LAS -

Cc~!$IOUES loc~LES AGRARIAS E57A~i~ SU50ROt~ADAS A LA COMl -
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- . . . 
SA~tos·. SE·.-.RE~ÚTÍ~~·A· L'A COMIS{Ó»:_lo,c_A~·'.·~'~'-~";.:R)A, ·:PARA.CUE' ~s':-

TA LO ENVIARA CON. Utl !HFtiRME· A. LA Co~·1s1ÓN NAc.Ío1ÍAL AGRARIA. 
:.<·, - __ --,_ 

LA COMIS!ÓHNACIOtlAl Ari~ARI~ DICTAMINABA APROBANDO 

RECTIFICANDO LAS iESO~UC!ONES: EL~~A~AS A.SU CONOCIHIEIHO• y

Erl VISTA DEL ~·;CTAHEN RE~Órnó. el:' E~:ECUTIVO FEDERAL RESOLVÍA 

LO CONDUCENTE. 

SI LA RESOLUCIÓN DEL PRES.IDENTE DE LA REPÚBLICA E.S. 

TABA D.E AC.UEROO COtl LA DEL'. GOBERNÁDOR• O NO OBSTANTE QUE LA

RATIFÍCAR~• cciNCEOÍA'Tl~RRA AL NÚCLEO QUE LAS so(ICITAB~. SE 

HACfA LA CONFIRMACIÓN DE LI POSES!Ótt PROVISIONAL• QUE YA SE

HABÍA OTOR.,GADO; 

.. SE DABA FACULTAD A QUIENES SE CREYERAN PERJUDICA -

DOS CON LAS RESOLUCIONES, PARA ACUDIR ANTE LOS TRIBUNALES• A 

DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL T~RMINO DE UN A~O• A PARTIR 

DE LA FECHA DE LA RESOLUC!Ót11 PASADO ESE T~RMINO• LA ACCIÓN

DE IMPUGNACIÓN CADUCABA! Etl EL CASO DE RESTITUCIONES• LA RE

SOLUCIÓN FAVORABLE AL IMPUGNADOR SÓLO LE DABA DERECHO A OBT~ 

NER DEL G02!ERND LA I~DEMN!ZACIÓN CORRESPONDIENTE1 SI SE TRA 

TABA DE DOTACIONES• EL EXPROPIADO TE~ÍA. tiER~CHO.A RECLlMA~ ~ 

LA INDEMNIZACIÓN. 

EL ARTÍCULO JJ•; ?01 ÚLTIMO• ESTABLECE QUE UNA LEY 
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REGLAMENTA•!Ao CE7!RHINAR~ LA CONDICIÓN EN OUE HAN DE. DUEDA~ 

LOS TERREnos OUE SE DEVUELVAN o SE ADJUDIQUEN A LOS PUEBLOS• 

Y LA MANERA Y OCASIÓN DE DIVIDIRLOS. ENTRE LOS VECINOS• QUJE

NES ENTRE TANTO LOS DISFRUTARÁN Ell COHÜN. 

TRAHSCRIBi LA INTERPRETACIÓN SINT€TICA QUE DE LA -

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 HACE EH SU VAL!OSO LIBRO EL DlS -

TINGUlDO MAESTRO AllGEL Caso. POR LA TRASCENDENCIA DE LA MIS

MA• QUE ES• SIN LUGAR A DUDA, EL DECRETO MÁS IMPORTANTE DE -

LA REVOLUCIÓN• EL FUNDAMENTO DE NUESTRO ARTiCULO 27 CONSTlTK 

CIOHAL Y EL ORÍGEN DE llUESTRA LEGISLACIÓN AGRARIA. (1). 
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2.- EH EL ARTICULO 27DE LA COHSHTUCION POL!Tlc.a. DE 1917. 

REUNIDO EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QueRfTARO• EL 

PRIKER JEFE (ONSTITUCIONILISTA PRESENTÓ UN PROYECTO DE ARTÍ

CULO 27 QUE SEGÜN PASTOR ROUA!X 'CAUSÓ HAYOR DESCONSUELO EH 

TRE LOS CONSTITUYENTES PORQUE SÓLO CONTENÍA INNOVACIONES DE 

INTERfS SECUNDARIO SOBRE EL ARTÍCULO VIGENTE DE LA CONSTITU

CIÓN DE 1857, SIN ATACAR NINGUNA DE LAS CUESTIONES VITALES -

CUYA RESOLUCIÓN EXIGfA UNI REVOLUCIÓN QUE HABfA SIDO PROVOCA 

DA IMPULSADA POR LI NECESIDAD DE UNA RENOVACIÓN ABSOLUTA -

EN EL RfGIHEN DE LA PROPIEDAD RÜSTICA 0 (2). 

A JUICIO DE LA ASAMBLEA LA CUESTIÓN AGRARIA NO ERA 

TEHA DE LEYES SECUNDARIAS, SINO DE LA [ARTA POLÍTICAl POR 

ESO SE ENTREGÓ A LA TAREA DE PREPARARl DISCUTIR Y APROBAR LO 

QUE RESULTÓ EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE 0UERfTARO -

Y AL MISMO TIEMPO SENTAR LAS BASES DEL SISTEMA JURÍDICO AGRA 

RIO OUE ECONÓMICA. POLfTICA Y SOCIALMENTE HA CARAC7ERIZADO -

A LA REVOLUCIÓN MEXICANA• DE DONDE EL ARTÍCULO 27 ESTABLECIÓ: 

•guE LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO 

DE LOS LÍMITES DEL TERRITORIO NACIONAL• CORRESPONDE ORIGINA~ 

MENTE A LA NACIÓN OUE HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANS-

HITIR EL DOMINIO DIRECTO A LOS PARTICULARES• CONSTITUYENDO -

LA PROPIEDAD PRIVADAl OUE LI NACIÓN TIENE EN TODO TIEMPO EL 

DERECHO DE REGULAR L• PROPIEDAD PRIVADA Y EL APROVECHAMIENTO 

<2J f:e.'ESIS OC LOS l\<r¡::u.0' '11Y1(3 fl' L! f.msnnr.IÓI '1'\.ÍTIO. OC 1917. PASTI:R fb.iAtx. 
SEG.l..D! ~retén 'Btco lS159. P.E.s: ~43 
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DE LOS ELEMENTOS ~!TU 0AL~! S~SCE?7i5L~S DE APROPIACIÓN PARA

H~CE~ UN~ DISTRI~ucr6n xÁs EOUiTATlVA DE LA RIQUEZA P6BLICA-

Y PARA CUIDA1 ~E SU CONSERVACIÓN" (3). 

CONFORME CON ESTAS BASES FUNDAMENTALES• EL DOMINIO 

DIRECTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA FUE REGULADO DE LA MANERA 

SIGUIENTE: QUE DESAPARECIERA LA GRAN PROPIEDAD CON EL OBJE-

TO DE INSTITUIR LA PEQUE~A PROPIEDAD· QUE SERÍA RESPETADA c~ 

HO GARANTÍA CONSTITUCIONAL; aue. ASIMISMO FUERA INSTITUIDA -

LA PROPIEDAD EJIDAL POR MEDIO DE RESTITUCIONES O DOTACIONES-

DE TIERRAS A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EXl!TENTES, ASÍ COMO -

. D.E LOS QUE SE CREARAN EN EL F'JTUROI SE DIO CAPACIDAD Jt!R ÍDI-

CA A LOS PUEBLOS, RANCHERfAS. CONGREGACfO~ESr ETC: ~~E ~E 

HECHO O POR DERECHO GUARDARAN EL ESTADO COMUNAL, PARA TENER

EL DOMINIO Y LA POSESIÓN DE TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES 

PERTENECIERAN• YA FUESE PORQUE LAS HUBIESEN CONSERVADO O PO& 

QUE SE LES HUBIESE RESTITUIDO O SE LES RESTITUYERA EN EL FU-

TURO; SOBRE EL SUPUESTO QUE SERfA INALIENABLE• CUE NO ESTARÍA 

SUJETO A EMBARGO NI A GRAVAMEN ALGUNO• SE MANDÓ ORGANIZAR EL 

PATRIMONIO FAMILIAR, DETERll!NAtlDO LOS BIEllES QUE DEBÍAN CON.S. 

T!.TUIRLO. 

De ESTA MANERA• EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL SE -

PREOCUPÓ POR LA CONSOLIDACIÓN ECONÓMICA AL INSTITUIR EL PA -

TRIHONIO FAMILIAR• SOBRE LA BASE DE QUE ES INALIENABLE Y NO 

(3) D1A.q10 DE LOS l:eATES ca WG>E!l'J Í.015T!T'!:':.'11". !'\.:=:..:= ;:.._;:¡ LA Gmcctérl ta C.Fm
AA'ro í'l:J.tRO tA'lCÍA. Ü'ICIAL ~AltR DE DIO-O Úli?.ESJ. f~eITA DE LA Ü."1-RA DE DtMA!QS, -

1917. Ta-o !!. 
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ESTÁ SUJETO A EMBARGO !fI A GRAVA~EN ALGUNO. StMULTÁSEA~ENTE-

Et ~oTiCULO 123 TAMBt€H CCliSTlTUClD~~L, SE~AL6 E~ !U r~&CCIÓN 

XXVI! QUE •LAS LEYES DETERMINARÁN LOS BIENES OUE COWS~t7Ul~~

EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA, SIENES GUE SERÁN INALIENABLES. -

NO PODRÁN SUJETARSE A GRAVÁMEUES REALES, NI EMBARGO Y SERÁN -

TRAHSM!S!BLES A TÍTULO DE HERENCIA CON S!MPL!F!CACJÓH DE LAS 

FORMALIDADES DE LOS JUICIOS SUCESORIOS'. 

~ÁS TARDE EL SISTEMA JURÍDICO DEL PATRIMONIO fAHl -

LIAR QUEDÓ CONFIGURADO EH EL CÓDIGO [!VIL DE 1928 IARTÍCULOS-

723 A 7~5} PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. TRES SI1 

TEMAS LO CARACTERIZAN: a).- EL DEL PATR!~DN!D DE FAMILIA IH1 

T!TU!DO VOLUNTARIAMENTE POR EL JEFE DE ELLA. co• sus PROP!os

BlEttES RAfCES y COM El FIN DE CG~$1!?U!~ toe ELLOS UN HOGAR -

siGURO PARA su FA~IL!A: al.- EL PATRIMONIO QUE SE CONSTJT~YE 

CONTRA LA VOLUNTAD DEL JEFE DE FAMILIA Y CON BIENES OUE LE 

PERTENECEN, A PETICIÓN DE SU CÓNYUGE• HIJOS O DEL MIH!STERIO

P66L!CO Y TIENE POR OBJETO AMPARAR A LA FAMILIA CONTRA LA HA

LA ADMINISTRACIÓN O DESPILFARRO DEL JEFE DE ELLA QUE, CON SU

MALA CONDUCTA AMENAZA DEJAR A LA FAMILIA EH LA MÁS ABSOLUTA -

M!SEP.IA Y C}.- EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA DESTINADO ESPE -

CIALMENTE A PROPORCIONAR UN MODESTO HOGAR a LAS FAMILIAS PO -

~RES r LA5D~:c;a:. A ~·' QUE POR sus REDUCIDOS INGRESOS LES -

ES l~POSliLE A~CUiR!R U~~ CASA EN LAS CONDlClOHES ~ORHALES DE 

VENTA Y MIENTRAS TANTO SON VÍCTIMAS DE LOS PROPIETARIOS VORA

CES QUE ABSOREEtt, POR LO GENERAL, CON EL COB~O DE SUS ELEVA -
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DOS ALOUILERES MÁS DEL 50% DEL REDUCIDO PRESUPUESTO DE ESAS 

AHORA BIEN• EL CÓDIGO CIVIL CONSIDERÓ OBJETO DEL -

PATR!HON!O DE FAMILIA LA CASA HABITACIÓN y EN ALGUNOS cAsos

UNA PARCELA CULTIVABLE• CON CARÁCTER DE !~ALIENABLE• NO SUJ~ 

TOS A ~MBARGO SI GRAVAMEN ALGUNO. DISPUSO QUE LA PROPIEDAD -

DE iSTOS NO PASARÁ A LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA. QUE SOLAMEK 

TE TIENEN DERECHO A DISFRUTARLOS SI HABITAN LA CASA O APPQV~ 

CHAN LOS FRUTOS DE LA PARCELA1 DERECHO OUE SE CO~SIDERA IN -

TRANSMISIBLE• SALVO OUE POR JUSTA CAUSA LA AUTORIDAD MUNICI-

?Al OTORGUE AUTORJZACJÓq P~~& ?UE SE Dé ~~ A~~E~~A~!E~lr: ~ 

IPARCERIA HASTA POR UN AqQ, !GUALMENTE SE ESTABLECIÓ ~UE EL-

PATRIMONIO DE FA~lLIA no PUEDE CO~S7JTU!~SE EJi F~~U~E ~: 

ACREEDORES. 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS AL PATRl 

MON!O DE FAMILIA Y LA REPRESENTACIÓN DE SUS BENEFICIARIOS EN 

LAS RELACIONES CON TERCEROS EN TODO LO OUE SE REFIERE AL PA

T~lMONIO CORRESPONDE AL QUE LO CONSTITUYÓ Y EN SU DEFECTO AL 

CUE NOMBRE LA MAYORÍA. EN DONDE CADA FAMILIA SÓLO PUEDE CON~ 

TITUIR UN PATR!HONIOI LOS ~UE SE CONSTITUYAN SU9SISTIENOO

EL ~RIMERO NO PRODUCIRAN EFECTO lfGAL •lG~•0. 

SE ESTABLECEN COHO CAUSAS DE EXTINCIÓN Y DISM!NU -
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C!Óll DEL ?ATBHIONIO DE .LA FAMILIA L.~S S!GUIEllTES: 

. Sou CAUSAS D'o ÉX T IiiC 1 ÓN: . 

- - .,'-=, -.; __ . 

l.- (UMDO TODOS LOS BEllEFICIAR!O_S CESEtÍ.DÉ . .TENER DERECHO DE 

PERCIBIR ALIHEllTOS1 

2.- (UAllDO SIN CAUSA JUStlFICAD~ LA FAP!Llh DEJE DE HJllTAR

POR Ull AÑO LA CASA QUE DEBE SERVIRLE DE MORADA· o DE cu~ 

TIVAR POR SU .CUEllTA Y POR DOS AttOS CONSECUTIVOS LA PARC_t'. 

LA QUE.LE ESTA AllEXA1 

3~- CUANDO SE DEMUESTRE QUE HAY GRAN llECESIDAD O llOTORIA UTi 

LIDAD ·PARA LA··F.AH{LÚÍ, DE QUE Et PATRIMONIO QUEDE EXTJN-

PArR,IMOtlIO DE LA fAMIUÁ: 

l.- (UAllDÓ SE' DEMUESTRE' ~UE SU DISMlllUC:IÓN ES DE GRAll NECEsi 

DAD o DC110ToR1kUTILl~AD P~RA C. FAl-l1t:1Af ·< 

2.- Cua1100 ¡L PATRIH0N10. POR CAUSAS POSTERioRES A su .co11su 

TUC!ÓN, HA REBASADO Efl MÁS DE Ull CIE'l POR .CIEllTO ELVALOR 

~AX!~C·CU! PUEDE .TfllER COUFORME AL ART[CULO 730 Y QUE -

SE~ALA D~! EL MO~TD DEL PATRIMOlllO· SERÁ LA CAllTIDAD~auE 

RESULTE DE llULTIPLICAR POP. 3550 EL IMPORTE DEL s~LARIO MÍ 



ESL\ TESIS NO DESE" 
SALJH flE LA YsBIBUOTEGA 

LA ~É?OCA Et-1 OUE SE CO.'lSTITUY~ EL F.!.TRt~O~llO. :.'l ESTGS -

CASOS EL M~NISTERfC PÓBLICO SE~i OÍDO EN LA EXTl!lCJÓH Y 

E!i LA REDUCCIÓU, EXTI~tGUlDO EL ?ATRIHO~llO DE LA FAMILIA, 

LOS BIENES OUE LO FORMA3A~ VUELVE~ AL PLE~IO DOHtttlO DEL 

OUE LO CONSTITUYÓ O PASA~ A SUS HEREDEROS Sl ACUéL HA -

MUERTO. 
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3.- rn LAS LEYES;REGLAllENTAliIAS 'Eil !IATERIA AGRARIA DEL 

ARTICULO 27 DE ÚCOllSTITUcIO!! POLITICA •. 

S1rnoo .LA LEY DE Ej1Dos D{28 DE DtcIÉMBRE oei 1920. 

LA PRIMERA LEY REGLAMEllTARIA DE LA DE 6 DE ENERO DE 1915 Y 

DEL ARTÍCULO 27 ConSTITUCIOllAL. Esn SÓLO SE REFIERE A LAS D.Q 

TACIOllES DEF IH IT !VAS• ES DEC 1 R, SEGÚN ESTA LEY• NO ERA POS 1 -

BLE ENTREGAR A LOS PUEBLOS PETICIOllARIOSo SlllO HASTA OUE EL -

Pqes10E~TE DE LA REPÓBLlCA. REVJSARA LAS RESOLUCIONES DICTA -
. . 

DAS POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS. 

ÜTRO PR~llCIPIO LO FU! El RELATIVO A LA CATEGORÍA P.Q 

LÍTICA DE LOS SUJETOS COLECTIVOS DE DERECHO EJIDAL. DECLARÓ -

OUE LOS ÜNICOS NÚCLEOS DE P09LACIÓN CON DERECHO A RECIBIR EJi 

DOS POR DOiACIÓH o RESTlTUCtón. SERÁ.u: LOS ?UEBLOS· RA~lCHE 

RÍAS, CONGREGACIONES Y COMUNIDADES· SIGU!EllDO ASÍ EN PARTE LA 

LETRA DEL ARTÍCULO 27 COllSTITUCIONAL: PERO 110 SU ESPÍRITU, 

OUE NO ES El DE DOTAR O RESTITUIR EJIDOS A LOS NÚCLEOS DE PO

BLACIÓN SEGÚll SUS DENOMINACIONES• SlllO SEGÚN SUS NECESIDADES-

0 SUS DERECHOS. (4). 

los llÚCLEOS DE POBLACIÓll .SEÑALADOS·. EN LA lEYi DEBE

RÍAN PROBAR· PARA OBHIIER LA RE.STITUCIÓ~ O~LA_D_aiAcÍó!!~DE iJi. 

DOS· EN EL PRIMER CASO, EL DERECHO OUE TUVIESEN PARA REl~VIN-

nJCARLOS y E~ El S~GUffDQ, LA HECESlDA~ o-cottVEttlENCTA DE 9UE-



SE lES OTO~GASES. 

o' ~ .. 

Los ~DBLADOS"MENCIONAOOS POR LA LEY· PROBABAN LA -

NECESIDAD DE''TIERRASi DEMOSTRANDO OUE SUS HASITANTES CARE --

clan DE LAS lttD!SPEISASLES PARA OBTENER UNA UTILIDAD MAYOR -

AL DUPLO DEL.JORNAL MEDID E' EL RENGLÓN; O DEMOSTRANDO QUE -

LOS LATIFUROIOS CERCANOS COLINDABAN INMEDIATIHENTE CON EL 

FUNDO LEGALl O OUE POR EL CESE OEFIKITIVO DE ALGUUA INDUS 

TRIA O POR EL CAMBIO DE ALGUNA RUTA COMERCIAL• LA MAYORiA DE 

LA POSLA~!6N VEÍASE COMPELIDA AL TRABAJO AGRÍCOLA Y POR ÚLTi 

MOo DEMOSTRANDO OUE POSEYERON TIERRAS C0~UNALES HASTA ANTES

DEL zs :E Juu10 DE 1855; PERO NO PODIAN OBTENER LA REST!TU-

Cl~U DE LAS MISMAS POR CUALQUIER HOTIVfi. 

PROBABA!I LA COllVEll 1EllC1 A, DEMOSTRANDO QUE FUER(Jrl -

CONSTITUÍDOS CON POSTERIORIDAD AL ARO DE 1855 Y QUE LA DOTA

CIÓN DE TIERRAS PQDRIA COHTRISU!R A SU ARRAIGO y CONSOLIOA -

CIÓN ECONÓMICA• Q BIEN QUE EXISTiA LA CIRCUNSTANCIA DI ~UE -

ESTUVIESEN SUBORDINADOS A ALGUNA INDUSTRIA Y QUE MEDIANTE LA 

DOTACIÓN DE TIERRAS LES FUESE POSIBLE RECOBRAR SU AUTO•OMÍA-

EXTE~JC!Oll DE LOS EJfDOS.- ~E HA!IE;lA ''° !-:UY PP.F.C!SA 

SE DISPUSO OUE SERIA LO SUFIC!EHTE• DE ACUERDO CON LA NECESi 

DIO DE LA·•OBLAC!ÓN1 LA CALIDAD AGRÍCOLA DEL PUESLD• LA TDPQ 

(5) !roi. ?Á$: lP 
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GRAFÍA DEL LUGAR; PERO EL KÍHlllO DE.TIER.RA DEBERÍA SER TAL.

QUE PUDIESE P-RODU-Cttl.. A CADA- JEFE DE FAMILIA UllA UULIDAD 

~iARIA EQU!VALENTE AL DUPLO DEL.JORllAL MEDIO EN LA LOCALIDAD 

(6). 

PROCEDlt\IEHTO 

DOTAC!Otl.- LAS SOLICITUDES DEBERÍA!! PRESENTARSE Ali 

TE EL GOBERNADOR DEL ESTADO• ÉSTE REMITÍA LA SOLICITUD A LA

[OH!SIÓll LOCAL AGRA~IA COll UllA SERIE DE DATOS: CEllSO DEL PU~ 

BLO PETICIONARIO. CALIDAD DE LAS TIERRAS· Ere; OU!Ell DEBÍA -

AGREGAR LOS DATOS RELATIVOS A LA HISTORIA Y ANTECEDENTE DE -

LA PROPIEDAD EH EL POBLADO SOLICITAllTE Y EN LA REGIÓN: DE -

B!EllDO DICTAR RESOLUCIÓN EN Ull PLAZO MÁXIMO DE 4 MESES;ESTOS 

EXPEDIEllTES ERAN ENTREGADOS A LA [OMISIÓN NACIOllAL AGRARIA -

OUIEH FORMULABA Ull DICTÁMEN OUE SERVÍA AL EJECUTIVO PARA FA

LLAR LA DOTACIÓ~ O RESTITUCIÓll. 

E11 LOS CASOS DE RESTITUCIÓN. EL PROCEDIHIEllTC: Los 

TÍTULOS PRIHORDIALES ERAll CALIFICADOS POR LA COHISIÓN NACIO

NAL AGRARIA Y LAS PRUEBAS TESTIMONIALES, LAS lllFORHACIOllES·

ETCi SE DEBERÍAll RENDIR ANTE LOS TRIBUYALES COMUllES• CONFOR-

HE A LAS PRESCP.!YCiülit:3 _,~ 1 •e !.:~:~ ;FL.A.TJVA.Si UHA VEZ OUE

FtGURABAH EH EL EXPEDIENTE ~"~ FR~~EA! ?~ESENTAOAS POR LAS -

\5l L<Y té t.m:os, Yi<TÍQ.Llj l3. 
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PARTES. FALLABA EL~ EJEcuT.1.vo .rn .DEFJll n1vA U l. 

LEY REGlA11EíirAR'1A'i;soaiir REPArir1cióN óE:.r1ERRAs EJIDALEs Y -
~ .. ·,<, . 'i>' ·.-. • '•t 

. CONSTITUCIOIÍ Da PÁTRJrióNIÓPÁRCELÁRIO EJIDAL'DE 19 DE DICIEllBRE DE 1925. 

·- ;<:'.::~.'/ ~\<:· . :~.:f :> ·., ·<,>t 
E~ ~~llDAMEllTO y ~llTECEDENTE• ~O.EllCONTRAMOS EN EL-
'_:. _____ ... ., . ·\ . ,- ' -

. AR~ÍCULO 11 :DE LA LEY ·DE 6 .DE ENERO DE 1915, EL. CUAL ESTABL.E 

c16~0UE1 U~A LEY REGLA~EllTARIA DETERMINARÁ LA CONDICIÓN Ell -

OUEcHAll DE QUEDAR LOS TERRENOS QUE SE DEVUELVAN O SE ADJUDI

QUEN A LOS PUEBLOS y LA MAllERA v·oc,s1ó11 DE DIVIDIRLOS ENTRE 

LOS VEClllOS• QUIEllES• EllTRE TAllTO• LOS DISFRUTARÁN Ell COMÚ~I. 

Esre ORDENAMIEllTO LEGAL y EL APARTADO 9. PÁRRAFO FlllAL· DEL" 

ARiÍCULO 27 (ONSTITUCIOllAL INVOCADO POR EL ARTÍCULO PRIMERO

DE LA LEY DE 19 DE DICIEMERE DE 1925, APOYAN CONSTITUCIOllAL

KE9TE LA LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA Ell MATERIA DE REPARTICIÓN 

DE TIERRAS EJIDALES Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO EJIDAL 18). 

ESTA LEY CONSTÓ DE 25 ARTÍCULOS Y q TRAllSITORIOs;

FUE EXPEDIDA POR PLUTARCO ELÍAS CALLES. EL ARTÍCULO 2' DE LA 

LEY REGLAMENTARIA ESTABLECIÓ OUE: "LA CORPORACIÓN DE POBLA -

cClfüL:OUEOBTUVO LA RESTliUCIÓ~.O DOTACIÓll• ADQUIRÍA LA PRO -

PIEDAD COMUNAL DE LOS BOSQUES• AGUAS Y TIERRAS COHPRE9DIDAS-

BLES LOS DERECHOS QUE ADQUIERA LA co•PORACIÓN DE POELACIÓ11"; 

C7l rt .. mm v ~fr"".Ez, Lu:10. CF. (¡¡; F-'s: 7JJ 
12) L<>Ús G...~ÍA· eA!'.t.. ~!BECH! IQ:>J.q!O "•D:¡c:.•JJ", ?~: Tí' 
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EN CO~ISECUENC!A •. ;; E~l HinGdN CAS01 NI En FORMA ALGUNA PODRÁ~ 

CEOER, TRASPASAR• AR~ENDAR1 Ht?OTECAR O ENAJE~AR Eh TODO C E~ 

PA~TEr DERECHO ALGU~O S03RE LAS TIERRAS EJlDALES O A SU REPAS 

ilCÍ6?:, SIENDO NULAS, LAS OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS OUE-

SE PRETENDAN LLEVAR A CABO EH CONTRAVENCIÓN DE ESTE PRECEPTO. 

(9). 

Los BIENES EJIDALESPUDIERON DESDE ENTONCES DIVIDIR-

SE, PARA LO CUAL HABRÍA UH PROYECTO DE OIV!St6~, E~ CUYO CA-

SO EL ADJUDICATARIO "TENDRÁ DO~INID SOBRE EL LOTE ADJUDICADO" 

Y'LA ~OPIA DEL ACTA DE REPARTO "LE SERVIRÁ DE TfTULO DE LA 

PARCELA ADJUDICADA•, EN IGUAL FORMA LA CGUSi~t:Ct~ nE ~EGISTqO 

AGRARIO• A CUYO EFECTO SE CREÓ 110). ESTOS DERECHOS PODfAtt 

SER TRANSFERIDOS A LAS PERSONAS QLJE ·~:E:::o ~AR!~NTES o ~a 

DEL FALLECIDO• VIVfAN EN FAMILIA CON iL, Y iSTE ATENDÍA SU 

SUBSISTENCIA"• PERO EL HEREDERO ADOUIRfA EL CARÁCTER DE JEFE-

DE FAMIL!Al LOS DERECHOS DE DOMINIO DEL ADJUDICATARIO SE PER

DÍA~ POR "FALTA DE CULTIVO DURANTE MÁS DE UN afio". (111. 

LA NATURALEZA DE LA PARCELA ERA LA MlSMA'DE.LA PRO

PIEDAD COMUNAL o POR LO .TANTO •. TAMPOCO .~ODÍA, s~~ OBJ~rol1E EM~ 
SARGO. (12). 

Lo 

TASLECIÓ LA ~ATURALEZA INALIENABLE• IMPRE~CRIPT!BlEo. !NAJENA-

<9> A<rriru.o 11. 
(]OJ ATiíru.os: 1~. 15 y 2l 
(ll) ffiTíru.o: 15, PXCIÓI !JI Y V 
(12) l.Tiíru.o: 15 



C~LAP~S; SIEl:DO Ull VERDADERO PATRIMONIO DE FAMILIA. 

LEY DE DOTACIONES Y RESTJTUC!OffES DE TIERRAS Y 

AGUAS DE 23 ABRIL DE 1927, REGLAllEflTARJA DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL: MEJOR CONOCIDA COMO LEY EASSOLS• POR HABER -

SIDO ELABORADA POR EL JURISTA MEXICAHO NARCISO BASSOLS. 

Lo ÚUICO SOBRESALIENTE QUE PODEMOS SE~ALAR EN ESTA 

NUEVA LEY ES OUE SUPRIME EN MATERIA DE CAPACIDAD caLECT!VA -

LA •cATEGQRÍA POLÍTICA• EXIGIDA POR LA LEGISLACIÓN AUTE?.IOR• 

DETERMINANDO OUE TODO POBLADO CON MÁS DE 25 IHD!VIDU0! CAPA-

CITADOS Y QUE CA~ElCAtt DE TIERRAS Y AGUASi TIENEN DERECHO A 

"RECIBIR UNA DOTACIÓN. 1131. 

EH MATERIA DE CA?ACIDAD INDIVIDUAL SE ESTABLECIÓ -

QUE SÓLO LOS MEXICANOS POR NACIMIENTO• VARONES ~AY~RES DE 

18 Aílos y LAS MUJERES SOLTE~AS a VIUDAS· CON FAMILIA A su 

CARGO, GUE SEAN AGRICULTORES Y VECINOS DEL NÚCLEO SOLICITAN-

TE~ QUE NO TENGAN 31ENES CUYO VALOR LLEGUE A UH HIL PESOS.

PUEDEN SER !NCLuioos EN EL CENSO JGRARlO· A EFECTO DE RECI -

SIR LOS BENEFICIOS DE U"' ~~7;c¡ón, EN LI l!TELIGENC!A OUE -

LA PARCELA DE RIEGO SEPI CE 2 A 3 HECTÁREAS O SUS EDUIVALEN-

TES EN OTRA CALIDAD DE T[ERRA· LLEGANDO A TENE" una EXTEN 

SIÓtt HISTA DE 9 HECTÁREAS EN TERRENO DE TEMPORAL 1141. 

(13) t.rrícu.o. 1 
W.l t.irriru.o: g¡ 



. '. . . ' 

A 1 ~t.~~~-;~.:..s :~:k ~riER:~~s. "'Q"c: ;tIEiiO DE··PRlMERA-

CJ.LIDAO; 

/?; _;:·,:. '· ." ... . . 
01 CALIDAD! :-· ~ERR&ilOS DE.liEDIO RIÉGO: IlE r· !¡: ~-j. ,. •...'._• 

A HoCTÁP.EAS .E/I 
b, 

DE 2.A 3. H_E(ÍÁRE~S E!f 
.::<' ... ~ - .. :<. 
TJERRf.S DE .HÚMEDADl 

DE. TEll?ORAL DE 

PR !MERA~.-

. . . 

L"<:s Lfyfr. OUE HEHOS TRATADO HASTA AHORA• SE REFIE· 

REN 1 LA DOTACIÓU Y IESTITUC!ÓU DE TIERRAS Y AGUAS A LOS NÚ

CLEOS DE.POBLACIÓN CONSIDERADOS COMO TALES; PERO NO CONTIE -

NEN DISPÓSICIÓN ALGUNA SOBRE LA FORMA EN QUE LAS TIERRAS 03· 

TENIDAS HAN ~E CUEDAR. HASTA EL 19 DE IlJCIEM3RE DE 1925 SE -

DICTA LA PRJMERI LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICIÓN DE TIE

RRAS EJIOILES y CONSTITUCIÓN DE PaT~IMONIO PARCELARIO EJIDAL• 



,., zs V~ ,~jCS7:?. ~:: 1~27,~- SE EXPIDIÓ un ~tUEVIJ .a~o.E. 

~lMI~nTO SOBRE LA ~A7ERI~·, DEHOXlNAD6 LEY DEL ºATR!MO~!O EJl 

AD~ NUEV•S REFORMAS En 25 DE DICIEMERE DE !939 Y EN 29 DE Di 

CIE~.oRE DE 1932. 

fOMAttDO EN CONSIDERACIÓN fSTA LEY EN SU ESTADO DE~ 

FINl(IVO• OFRECE PARTICULAR INTERfS EL CAPÍTULO REFERENTE 

LA llTURALEZA DE LA PROPIEDAD EJIDAL. Ett ESTA LEY SE ESTA~L~ 

CIÓ POR PRl"ERA VEZ EN LA LEGISLACIÓN AGRARIA• LA NATURALEZA 

Df.LAPROPIEDADEJIDAL EN EL SENTIDO DE CONSIDERARLA INALIE
NABLE.E INEMBARGABLE, POR AUTORIDAD ALGU»• EN JUICIO o FUERA 

DE fL; LIMITACIÓN OUE NO ENCONTRAMOS EN LA LEY DE 5 DE ENERO 

DE 1915. 

la' LEY ·CUE COMEllTAMOS ESTABLECIÓ, EN REAL!DAD, LA 

PROPIEDAD COMUNAL DE LOS PUEBLOS SOBRE LAS TIERRAS bEL EJIDO, 

CON POSESIÓN y GOCE INDIVIDUAL DE LOTES· PUES ADEMÁS DE Las-

Ll~ITACIONES SEDALADAS AL DERECHO DE PROPIEDAD• lM?USO AL 

EJIOATARIO LA OBLIGACIÓN DE CULTIVAR LA TIERRA CON LA SA~CIÓ~ 

DE Pf~DIDA DE ELLA EH CASO DE OUE LA OEJAOA SIH CULTIVO OU -

CAttTES OESERÍA~ SER REPARTIDOS POR LA Ju:;;~ SE~E~AL o~ EJID! 

TARIOS E~TqE LOS ~UE~OS JEFES ~E FAMILIA Y E~ TA~TO SE HACÍA 

EL REPARTO, EL LOTE VOLVÍA POR REVEASIÓ~. IL PUEBLO (!5). 
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?oti~~O! ~ECI~··QUE ESTAS LIMITÁClOHES SON JUSTIFICA 

ELES, ?UES DE LO COttTRARIO• u· REFORMA AGRARIA RESULTARÍA US 

COMPLETO FRACASO YA OUE EN POCO TIEMPO PASARÍAN LOS LOTES DE 

LOS EJIDOS A PODER DE TERCEROS POR MEDIO DE COMPRAVENTAS O -

COMO RESULTADO DE PRESTAMOS USURARIOS. 

LAS MODIFICACIONES MÁS IMPORTANTES SON LAS SIGUTEK 

TES: CREA UN CoHITf ADMINISTRATIVO QUE MANEJE LAS TIERRAS --

DEL EJIDO MIENTRAS GUARDE~ EL ESTADO COMUNAL• AL FRACCIONAR

SE PASA LA REPRESENTACIÓN AL (OMISARIADO EJ!DAL• SUJETO A LA 

INSPECCIÓN DE UN CoMnf DE VIGILANCIA· EN EL REPA.RTl.MIEtlTO - . 

DE PARCELAS .PROTEGE EL COOPERA,:l~TSMO, FACILITANDO LA AGRUPA 

C!ÓN DE LOS .EJIDATA~IOS QUE A.SÍ QUIER.l."N ORGANIZAR. 

flNALHENTE• EN SU ARTÍCULO 28 REITERA ASIMISMO LO

D!SPUESTO POR LA ANTERIOR, EU EL PÁRRAFO TERCERO AL ESTABLE

CER QUE: •LA PROPIEDAD PARCELARIA INDIVIDUAL PARA CADA EJIDA 

TARIO INALIENABLE E lHPRESCR!PTISLE• SE COMPROBARÁ CON LA 

UISCR!PC!ÓN EN EL REGISTRO AGRARIO• EN LO CONDUCE.NTE, DEL A.C. 

TA DE REPARTICIÓN CORRESPONDIENTE Y DEL PLANO DE FRACCIONA -

MIENTO. $¡ LA PROPIEDAD SE HUBIERE TRANSMITIDO A SUS HEREDE

ROS• SE AGREGARÁ LA INSCRIPCIÓN RELATIV' EN EL REGISTRO DEL

LOTE DE QUE SE TRATE·. Sin INDICARNOS auf DIMENSIÓN o MEO! -

DIS TIENE UNA PARCELA EJIDAL; 



q.- EH LOS CODIGOS AGRARIOS DE 193q, 1940 Y 1942. 

CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS llEXICANOS lE J..931¡. <15l. 

EN EL PRtHER C6otGO AGRAqto. PROHULGADO E~ LA CIU

DAD DE DURAHGO POR El PRESIDENTE AsELARDO L. RODRÍGUEZ EL 22 

DE HARZO DE 1934, SE CONTIENEN ALGUNAS DISPOSICIONES RELATI

VAS Al RÉG!HEN DE PROPIEDAD AGRARIA• El PR!HER CÓDIGO AGRA -

RIO• EN SU TÍTULO OCTAVO, ÜPÍTULO IV; DECÍA: • ••. LA PROP!.f. 

DAD DE LAS TIERRAS LABORABLES DE LOS EJIDOS SERI !ND!V!DUALo 

COH LAS HODAL !DADES QUE ESTA LEY ESTABLECE.,.• Y EN PARTE Rf. 

LAT!VA DEL ARTÍCULO 140 DISPONÍA: • ••• EL ADJUDICATARIO TEN

DRÁ DOH!H!O SOBRE LA PARCELA• CD~ LAS S!GU!ENTES LIH!ilCIO -

,HES:cl.- SERÁ INALIENABLE, !HPRESCR!PT!ELE E !NEHBARGABLE LA 

PARCELA'EJ!DAL: POR LO TINTO SE TEN~RAN CO~D l~EY!STENTES 

CUALQUIER ACTO• OPERACIÓN O CONTRATO QUE SAJO CUALQUIER FOR

HA O TÍTULO SE HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN POR EL ADJUDICA 

TIRIO Y QUE TENGAN POR OBJETO LA ENAJENACIÓN O El GRAVAMEN -

DE TODA LA PARCELA O PARTE DE ELLA •.. !! ... 111.- Ell CASO -

DE FALLEC!H!ENTO DEL AOJUD!CATIRIO• SUS DERECHOS PASARA~ A -

LA PERSONA D PERSONAS A QUIEN SOSTENÍA• AUN CUANDO NO HUBIE-

SEN SIDO PARIENTES• SIEHPRE QUE HUBIEREN VIVIDO EN FAMILIA -

CON ÉL ••• IV.- SÓLO TIENEN DERECHO A SER !NCLUÍDOS EN LAS -

LISTAS DE SUCESIÓN: LA HUJER DEL EJ!DATAR!Q, LOS HIJOS Y LAS 

,PERSONAS~DE CUALQUIER SEXO• OUE HAYAN FORHIDO PARTE ~E SU FA 

Hll!A. (UAKCO CONFORHE A LA LISTA DE SUCESIÓN DE UN EJ!OATA-

RIO, LA PARCELA, DEBE TRANSM!T!RS~ A U~ ~E~O~ DE 16 A~OS1 
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INCA?ACITADO PA~A DIRIGIR LA E~?LOTACtÓ~. 

CIÓN DE LA ?ARC~LA; V.- En El CASO QUE El EJJOATARIO AL MO-

RIR no TENGA SUCESORES o EN EL QUE RENUNCIE .A LA PARCELA o -

SEA PRIVADO LEGALMENTE DE ELLA• LA ASAMBLEA RESOLVERÁ LI AD-

JUDICACIÓN, POR MAYORÍA DE LAS DOS TERCERAS PARTES Y COI 

APROBACIÓN DEL DEPARTA~ENTO AGRARIO y VI.- Los ADJUDICATA--

RIOS DE PARCELAS PERDERAN DEFINITIVAMENTE SUS DERECHOS: EN -

TRE OTROS ••. POR DEJAR OCIOSA LA TIERRA DURANTE DOS 190S 

AGRÍCOLAS Y CONSECUTIVOS •. EN CUANTO AL MONTO Y CALIDAD DE 

LAS DOTACIONES• L~ PARCELA INDIVIDUAL DE .TIERRAS DE CULTIV0-

0 INCULTIVABLES SERÁ: 

Al.- DE CUATRO HECTÁREAS DE RIEG.o. con.·:AGU~ .. SIJflCIEHE y 

B). - De OCHO HECTÁREAS EH TI E R. RAS DE )ºEllPORAL• .NO_ COllPREH 

DIDAS EN LA ANTERIOR (17J. 

ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 7~ QUE A PARTIR DE LA DI~ 

LlGE~CIA DE POSESIÓI~ OEFINITI~A, LOS EJIDATARIOS SERjN PRO -

PIETARIOS Y POSEEDORES, EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CÓDIGO• DE -

LAS TIERRAS Y AGUAS OUE LA RESOLUCIÓN CONCEDA. LLAMA LA ATEK 

CIÓN OUE EN ESTE ARTÍCULO SE SEDALI A LOS EJIDITIRIOS COMO--

-OUE-.EN -tos DOS CÓO!GOS StGUJE!iTES s:: .~.T~!=~':'E;.. ES";;:: ÚliH<!o-

LA PROPIEDAD Y POSESIÓN• EN VEZ DE CONSIDERARLA COMO DE LOS 

EJiüATARIOS. 



91. 

ESTE CÓDIGO AGRA~IO JE !93q SE OCUFÓ DE L~ EXPRO

?!ACIÓ~ DE LOS 31E~ES EJIDALES• YA QUE ~ASTA ES~ FECnA ~~¡

CiMEMTE SE HABÍA EXPRO?IADO 31ENSS DE PROPIEDAD PARTICULAR

?ARA EFECTUAR LA CONSTITUCIÓN DE LOS EJIDOS1 ?ERO NO SE HA

SiA PENSADO EN LA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS EJIDALES ?ARA 

OBRAS CON FINES DE BENEFICIO SOCIAL (181. 

AsiMISMO• EN ESTE CÓDIGO SE ESTABLECIERON IMPOR -

TS INAFECTABlE DE LA PEOUERA PROPIEDAD; RECONOCIÓ LOS DERE

CHOS QUE TIENEN LOS ?EONES ACAS!LLADOSI DEFINIÓ EL R!GIMEN-

•ES SOBRE LOS ou~ SE EJERZA: •SIM!SHO· sEijALÓ RESPONSABILI-

INTE,VINIERAN ENLA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES

AGRAR!OS• CUANDO VIOLARAN LOS PRECEPTOS LEGALES. 

DEL CONTEXTO DE LAS ANTERIORES DISPOSIC!DffES• Co

LiGENSE PUES• AQUELLAS CARACTERiSTICAS FUNDAMENTALES DE LA

INSTITUC!ÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR· EH CONCRETA APLICACIÓN 

AL ÁRSITO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA; A6N CUANDO DE MANERA EX

PRESA NO SE DICE OUE EL BIEN INMUEBLE OUE CONSTITUYE LA PAR 

<131 A<riru.o: " 
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CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS.UNIDOS MEXICANOS .DE 1940 (19l. 

EL 23 DE SE~TIEMBRE DE 1940 FUI PROMULGADO U~ HUEVO 

CóDIGÓ AGRARIO· POR EL PRESIDENTE LÁZARO (ÁR-DrnAs: PODEMOS or 

CIR Q~E ESTE CóóI~O CONSERVÓ EN su TOTALIDAD· LAS ORIENTACIO-

NES DEL ANTERIOR• INCLUYENDO UN CAPfTULO ESPECIAL ACERCA DE -

"CoNCESIOkES DE lNAF~CTA9ILIDAD GANADERA" • 

. Así VEMOS QUE rn su ARTfCULO 119. SEÑALÓ QUE: LA -

PROPIEDAD CE LOS BIENES EJIDALES PERTENECE AL NÚCLEO DE POSLA 

CÍÓH .CC>N lAs' MODALIDADES OUE ESTE CÓDIGO ESTABLECE: SERÁ INA

LI E11A.BLE•.,,IMPRESCR IPTIBLE, !NEM9ARGABLE E !tlTRASM IS 1 BLE. L1-

EXPL.OTACIÓll DE LAS TIE;;;;1s LABORABLES DE LOS EJIDOS· PODR~ 

SE·R-!llDIVl~UAL o COLECTIVA· SEGÚN LO DETERMlttE LA ECOllOMiA 

Y DE TODOS LOS DEMÁS RECURSOS NATURALES SUPERFICIALES QUE PE& 

TEHEZCA:I AL EJIDO• SERÁ COMUNAL. 

Aoui SE CAMBiA LA DISPOSICIÓN DEL.CÓDIGO:~NTERIOR·

AL SEílALAR QUE A PARTIR DE LA DILIGENCIA DE P_oSEsfóN DÚINIT_l_ 

VA o EL NÚCLEO- DE POBLAC!Óll. SERÁ PROPIETARIO Y POSEEDOR, EN DE· 

RECHO. DE'LAS. TiiRR~S ,·AGUAi Q~E LA RESOL~~l~N COHCED~~ 

EN- EL ARTÍCULO 12i ORDENA OUE LOS 0EAECHD5'505RE LGI 

BIENES AGRARIOS QUE ADQUIERAN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, -SERÁN

ng) FABILA· ~Wil.IEL· Qi. Crr. PASS: 5~ A n6. 
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l:-iALt::~tA_3lE~t l~P;;Es_CR[Fii3LES· n.:~;t3A;;G.J.ELES _:__ I~n~.J..S~-!Si -

3LESk. ?oe LO T~MTO~ XQ FO~~l~ EU rtIMG~~ ~A$: i;¡ ss F0~~~ AL-

oue SE P~ETE9DAN LLEVAR A CA30 E~ CO~lTRAYEUC!Ótt o~ ESTE PR~-

RE.S?ECTO Al DlSFRtHE DE LOS o::~ECH')S AGRARIOS tUUJVJ. 

DUALES- EL ~RTiCULO 128 ESTA3LECE 1ue: EL EJlDAT~RlO fEttDRÁ-

El OJSF?..UTE DE LA PA!iCElA EJIDAL1 ~!1.!.fCjQ EL ~JlüO: HV3iE;tE Sl 

D? FRACCIONADDoG DE LA UU!DAO DE DDTACIÓ!. LA PROPIEDAD 'E 

ESOS DERECHOS ESTÁ !EGIDA pe¡ LAS SIGUtEMTES llMlTACl~KES: 

I.- Es tnEHaA~GAEL~-Y ~~ S~3CEPT13iE -DE siRVJ~ DE GARAH~ 

TÍ¡l, REAU 

!l.- Es IBALIE~AILEl 

!!!.- P~ESClllE E~ FAVOR .DEL POSEEDOR ,GU!ETO Y PACIFICO• 

EH DOS A'.°iOS • S t SE EXCUEPl!?.A EfJ (OS ,CAS~S ti:: LOS -

1•c1sas 2) y c}.oE LA FRACCIÓN ¡ DEL ARTÍCULO 133. 

!V.-~Q PODRÁ SER OBJETO DE COUTIATD.~E AHRE!DA"IE•T,, O! 

APARECERfA O DE CUAL~UIER OTRO OUE ltt?lt~UE ~UE El -

E:lPLEO D~ TRAEAJO ASALARlADO ?O~ ?ARTE DE T~R~E~Qs.-
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.e:;; .ses \.A:!CR;:s· ¡¡¡;,MÉÚICAS Y.LA ·aEHCiÓ!i DE LOS iil -

JOS O MEHOiES QUE. DE ELLAS ~EPEU~An~ ~A~A~TRABAJAR -
!llRECíAHE!-:TE. l.-\ _,TIERRA- .. 

e).- LAS VIUDAS EN ?OSEStÓN DE PARCELA POR SUCESIÓN~ ~UE· -

SE ENCUEUTREU EN El KIS~O CASO. 

. .·-. 
e).- los ME!iO?.ES DE 16 AÑOS ?"R::suwroS· EJ_i"oAT~RIO~ _ro~ su~,;. 

SJÓ!l1 l1lCAFACITADbS f'.'~_R_A)·~R-~~Aj~}{l·A· ?~~CEt~'-.. 

- e . . _";· • , ··- . --. - •. • ," • , . '. .'.". . • "_:_ ~- •• . ::'.. • 

U/I AÑO DESPUÉS DE ·rRABA,JAR El/ !:l EJ !00 O'' 

EL- LOS .EJlDAiARIOS ot.ie HU3!ERE!I SUFRIDO ACCIDEllTES' o PA- -

DEZCAN'ENFERMEDADES -CAUSADAS POR SU T~ASAJD AGRfCOLA• 

SIEMPRE OUE ÁQUELLOS O ISTAS HUBIEREN SOBREVENIDO 

CUANDO HENOS U/I alo DESPUfS DE TRABAJAR EN EL EJIDO. 

V.- En CASO DE FALLECIMIENTO DEL ADJUDICATARIO• SUS DERE-

CHOS PASARJ/I ~ LA PERSONA O PERSONAS A QUIENES SOSTE -

~fA, AUNQUE UO HUBIESEN SIDO SUS PARIENTES, SIEMPRE 

OUE HUBIEREN VIVIDO EN FAMILIA CON fL. PARA ESTE EFEC-

S!"r:.;RÁ AL COMISARlADQ EJJDAL UNA LISTA DE LAS PERSONAS 

QUE '11VEH A SUS EXFEPiSAS • :x?RESAUOO EL ~!CXD~E DE OUlEH 

A SU FALLEC!KIENTO DEaE SUSTITUIRLO COMO JEFE DE FANI~ 

:-;.. ·~;. ?:.~~CELt :u ~L :-!!SMO EJIDO o En OT~G :>rsrr~;ro; 
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Vi - SÓLO" TlEttE~ OERECHO A SER lhCLUfc:s E~ LAS LISTAS DE 

SUCESIÓ!I: 

A).- LA ~UJER ~~~fi~HA DEL EJIDATAR!Ol A FALTA-DE €STA L~ 

COllCUBlllA CON LA OUE HUBIERE PROCREADO HIJOS• Y EN -

SU DEFECTO DE ELLA LA CONCUBINA CON LA QUE HUBIERE -

HE-::HO VIDA KARIHL DURANTE LOS ÚLTIMOS SEIS MESES Ali. 

TERIORES A SU FALLECIMIENTO! 

-¡¡).- LAS PERSONAS DE CUALQUIER SEXO, OUE HAYAN FORMADO PAS 

lE DE_~U FAMILIAI 

V!!.- fu CASO DE OUE_EL EJIDATARIO AL MORIR NO TENGA SUC.E. 

SGRES D lH El DE QUE RENUllCIE A LA PARCELAi O SEA -

-PRIVADA DE ELLA~ LA ASAMBLEA RESOLVERÁ SOSRE LA - -

TRASLACIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIOIES POR M•YORÍA -

DE LAS DOS TERCERAS PARTES Y COll APROBACIÓN DE LA -

DIRECCIÓN DE 0RGAHIZAC!ÓN AGRARIA EJIDAL. 

TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS EJECUTADOS EN CONTRAVEN

CIÓN -A LAS C!S?OS!CIOHES DE ESTE ARTÍCULO• SON -

! HEX ! STEllTES. 



CODíGO AGRARIO ilE LOS ESTADOS Uli!DOS llEX!CAllOS DE 1942 • 

Có~lGO Á-G.~A.~IO ?O~ EL ?~E.SlDE1iíE: .M,AÜJJE.L AvttA CA~AcHO, El 

OUE EH uu~ FORMA AM?LIA Y. DETAL(ADl REGULA DICHA"MATERIA. 

DE ESTE CóDtGO AllURIO S!: an•.LÍHROS ÍilÍ!CA~ENTE 

LAS DISPOSICIONES CUE TEIGAH· RELAC!ó~·coN,EL.PRESEHTE ESTU -

DIO: 

Al. En ESTE ·cóDi&o AGRARIO SE Eff~UEKTRAH DISPOS!CIOHES 

QUE PROTEGEN E~ TfR"!NOS GENERALES Al EJ!DAT,RIC JEFE.DE FA

HtLlA Y ES!~BLECE OUE LA ?A~CELA A QUE iE~GA DERECHO CON KO

T!VC.OE FRA¿CIONA~!ENTO DEL EJIDDo SE D•~Á P~EY!C SDRIEO• 

COUSEO!f~D05E F~EFE~ENClA AL POSEEDOR DE ELLA O A QUIEN HA -

LLA REALIZADO MEJORAS EN t• MISMA. Es REQUISITO NECESARIO ?A 

~A QUE ~l-EJID4TAaio TE~GA DERECHO QUE SE LE DÉ UNA ?A~CE-

LI• OUE fL F!GU~E E& EL CE~SO EJ!DAL Y SE ENCUENTRE TRABAJAl 

~O EN EL ;fEGOr O HAYA TRAB~JADO E~ ~l• TAH2té~ SE lOMARÁ EN 

CONS!DER•ClÓN A LOS EXALUMNOS ;q1puaoos DE LAS ESCUELAS DE -

EnsEIAMZA AGRÍCOLA y LOS CAMPESINOS DE OTROS NÓCLEOS QUE ca-

REZCIN DE PARCELAS. 

LA PA!:iLt toN CUE ES DOTADO ~l C&~~~$:~o, EN su 

MAYQRft JEFE ~~ ~i~lL[~, DE ACUERDO CDN EL ARTÍCULO 152 DEL 
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t~S Ll~ITACiOXES OUE SE !~T~3lECEff E~ LOS ARTÍCULOS 15!. !59-

Y DEKÁS RELATIVOS DEL KISKO (ÓDIGO. LAS LIK!TAC!OSES OUE SE 

l~?ONEK A ESTA PROPIEDAD SON! OUE L~ ?ARCEl& ES IUAL1ENA3LE -

Y El EL CASO DE OUE EL CAMPESINO LO ENAJENE, LA OPERACIÓN SE-

ENCUENTRA SAUCIONAOA ca" LA INEXISiE~CIA DE LA VENTA. PERO SE 

LE AUTORIZA A PERMUTARLA COI OTRA ?ARCELI DEL KISMO EJIDO· O 

OE OTRO EJtDOi OUE DICHA PiS.:tCELA ES t:iEXBA::lGASLEi ENconTRÁND.il 

SE SANC!OIAOD EL EKBARGO CUE SE LLEGARE A PRACTICAR SOBRE 

ELLA CON LA !llEX!STENCIA DEL K!SKOI Y POR ÚLTIMO• QUEDA PRO -

H!Bl!JO• El! TÉRHIHOS GENERALESoC'J'.; SE¡;:;:: E:l Ai<RENDAMIENTO O - -

APl~CERf~ Y ESTABLECIDA DEBE SER CULTIVAD• OI~ECTAKENTE POR -

El EJIDATARIO· PRESCRIBrlnoosE PAR• ESTAS L!KJTAC!OIES casos

DE EXCEPCIÓN QUE SE ENCUEN1RA& CE2!0l~EITE FIJ•oos EN EL PRO

PIO Cóo1Go. 

'En LOS ARTÍCULOS 128 Y 129 DEL (ÓOIGO AGRARIO SE 

D!& 0 0NE EL R~GlMEN COMUNAL• PARA CUANDO LOS NÚCLEOS CE POBL•

CIÓN LO HAYAN TEl!OO CON ANTERJOR!OID POR SITU~ClCNES DE HE -

CHO O DE DERECHO. EN ESTE RfGtMEN CO~UNAL LAS TIERRAS LASORA

BLES, LOS PASTOS• LOS BOSQUES Y LAS AGUISo SE EXPLOTARÁN El -

co~ON POR LOS INTEGRANTES DEL N6CLEO DE POBLACIÓN. En ESTE 

·~!STEMA LA .~ROPIEDAD DE L~ T:Ee!~ LI TIENE EL 9ÚCLEO DE POBLA 

CJÓN, A PAR!JR DE LA CONFIRMAC¡¿~ Y T!TULACIÓN QUE DE ELLA S~ 

LES HAG.:.. 
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LA_TlER~A.EL JEFE· DE ELLA, SlHO TA~EI€S- SUS DE~ÁS l»TEGR~UTES 

CON LO CUAL SE ASEGURAN EN UNA FO~KA PERKANENTE El ~ODO DE 

SUBSISTIR, 

los llÚCLEOS DE P03LACIÓN QUE HAii Oi!TENIOO EL RECON>l 

CtK!ENTO DE sus DERECHOS S03RE LA TIERRA· EN LA EXTENSIÓN QUE 

LES CORRESPONDE• PRINCIPALMENTE El CASO DE RESTITUCIÓN, ASÍ -

COKO DE LOS BOSQUES Y AGUAS• T!EIEU OERECHO~DE CIKBllR AL RÉ

Gt~EN OE~ EXPLOTAC!Ó~ COKU!IAL POR EL RÉG!.~EN EJ!DAL• Y A PETt

CtÓN DE LI CO"UNIDAD SE PROCEDERÁ AL OESLIN~E Y F~•CCIO»AMIEX 

7~ ~E L~ TIERRA E~ PARCELAS: EN ESTE CAKB!O DE RÉGIMEN• LAS -

PARCELAS ~UEDAN EN LA SITUACIÓN LEGAL ES ~UE !E HAYAN LAS OUE 

CR!GINALME~iE PERTENECEN A ~N EJIDO. 

Et CÓDIGO AGRARIO CONTIENE DISPOSICIONES RELAT!VAS

PARA EL ~E&CD"OOO DE CA~PES[NOS QUE CAREZCAN DE ~AICELA• Y 

ESíAS SON: 

B); EL ARTÍCULO 100 ORDENA QUE PROCEDE LA CREACIÓN ÓE UN -

llUEVO:cENTP.O DE POBLACIÓll CUANDO LAS llECES!OAOES DEL GRUPO CA 

?l.ctn.oo"P&RA CCUST!Wl?.LO llQ PUEDtli ;~T!~~l('FRSE POR LOS PRJl. 

CEOtHIENTOS DE RESTlTUClÓKr DOTACJÓ» o ~XPL?ACJÓ~ DE EJlOos,~ 

O lCOMOD6 EN PARC!LAS VACAQTES E~ OTROS EJIDOS. ESTE StSTEHA-
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PUEDE ESTÚIARSE CllHO .DE COLÓNIZACJÓN• ?ERO .QUEDA CONDICIOliADO 

A u, DISTR!SUCIÓll. DEcLA T.IER.RA POR U. VÍA EJIDAL. 

PAiA FORMAR PARTE DE UN UUEVO NDCLEO DE POSLACIÓtt -

S_E OEOEN SATISFACER LOS REQU!S!TOS P?.ESC?.ITOS PARA SER EJI-

DATARIO.C·S:'A!!: S!'1MEXICANO POR llACIMIEllTO, ES DECIR, QUE LOS -

EXTRANJEROS NO PUEDEN SER EJIDATARIOS· NI FORMAR PARTE DE UN 

NUEVO CENTRO DE POELACIÓ~ ÁG~ÍCGLA: 7ENER U~~ E~~~ ~AYOR DE -

DIEC1sf1s .~os EN EL CASO DE SER SOLTEROS y SI SON CASADOS NO 

JERES SOLTERAS O VIUDAS• SI TIENEN A SU CARGD UNA FAMILIA; 

auE HABITUALMENTE SE DEDIQUE PERSONALMENTE AL CULTIVO DE .LA -

TIERRA; NO TENER TIERRAS OuE SEAN MAYORES A LA HITAD DE LA DA 

TACIÓtt EN EL CASO DE LA PARCELA EJIDAL Y QUE NO POSEAN UN CA 

PlTAL IND!YlDUAL EN UN~ INDUST~I~ G EU EL :CXERC!01 ~AYQR DE 

DOS MIL QulNIE~TOS PESOS. POR RAZÓN NATURAL· A ESAS PERSONAS-

HO SE LES EXIGE TENER UN DOMICILIO EN UN EJIDO DETERMINADO: -

LAS VEINTE PERSONAS O MÁS QUE VAN A FORMAR EL NUEVO CEttTRO DE 

POBLACIÓN, DEBEN DE PERTENECER A UN ttDCLEO O DIVERSOS NDCLEOS 

DE POBLACIÓU EJIDALES. 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 101 DEL (ÓO!GO AGRARIO·-

·LAS Tl~~RAS co~ GUE SE OOTE ~ LCS ~UEV05 CE~TR05 DE º02LACJÓM 

AGRfC~LA; SERÁN LAS QUE POR SU CALIDAD ASEGUREN RENOIHIESTOS-

SUFICIENTES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUS CO"PONEN -

TES. EN EL ARTÍCULO 142 DEL MISMO (ÓOIGO SE ESTAELECE DE MA~~ 
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~A· DEíERMIUAUTE au( LOS ·oIEUES DE Los NUéVü_S C!!:TROS,,DE POB1:-.~ 

CIÓN AGRÍCOLA ESTA~ÁN SUJETOS AL MISMO RÉGIMEN OUE SE ESTASL~ 

CE PARA LOS BIENES EJIDALES< POR LO QUE LAS PARCELAS QUE LES

CORRESPONDAN A CADA UNO DE SUS lttTEGRANTESo ESTARÁN PROTEGI -

DAS POR LA GARAttTiA DE INEMBARGASILIDAD E INALIENABILIDAD. 

Cl. POR ÚLTIMO• EN LOS ARTiCULOS 162, 163 Y 164 DEL (ÓDL 

GO AGRARIO• SE REGULA LA SITUACIÓN QUE SE CREA CON MOTIVO DEL 

FALLECIMIEHTO DEL PROPIETARIO DE LA PARCELA y, EN TÉRMINOS ·G~ 

NERALES DE tes DE?ECHOS AGRARIOS: EN CONSECUENCIA SE ESTIPULA 

OUE EL ~EFE DE FAMILIA TIENE DERECHO PARA DESIGNAR AL HEREDE-

IC CU! LE DEI• SUCEDER EN sus DEREC~OS AGRARIOS· PUDIEHDO es-

COGER ENTRE LAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE ÉL• -

NO SIENDO REQUISITO NECESARIO EL QUE SEA SU PARIENTE. POR LO 

OUE A~ OTORGÁRSELE LA POSESIÓN DEFINITIVA EL EJIDATARIO FORMU 

LARÁ UHA LISTA DE LAS PERSONAS QUE VIVAN A SUS EXPEHSAS• HA

CIENDO LA DESIGNACIÓN DEL HEREDERO ENTRE ELLAS• QUEDANDO PRO-

HIBIDO Que· SE DESIGNE COMO TAL A UNA PERSOHA QUE TENGA DERE -

CHOS AGRARIOS. 

~~ LOS •R,TÍCULOSCITADOS SE CONSIDERA EL CASO EN QUE EL -

JEFE DE f,Al-!ILIA .-~ EJ-iriATARJO NO-HAGA -DESIGNAC.IÓH DE HEREDER0-

0 ·QUE.ÉSTE: H_AYA MUERTO AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO DE DICHO -

JEFE. o ·sEA LA PE~SOHA DESIGNADA SE HAYA AUSEHT•oo DEFl~ITIVA 

~EITE·DEL NiCLEO DE POBLACIÓN, ENTONCES CORRESPONDERÁ LA HE -

RENCIA A LA MUJER LEGÍTIMA O A LA CONCUBINA CON QUIEN TUVIERE 
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HIJOS O HUBIERE HECHO VIDA MARITAL DURANTE LOS SEIS MESES 

ANTER.IORES AL FALLECIMIENTO. SI llO EXISTE MUJER• LOS HIJOS 

ENTRARÁN A GOZAR DEL BENEFICIO DE LA HERENCIA• Y EN SU CASO

LAS PtRSONAS QUE HAYAN ADOPTADO O DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE 

fL, .TENIENDO PREFERENCIA EL DE MAYOR EDAD Y EL QUE HAYA VIVl 

DO MÁS TIEMPO CON EL EJIDATARIO EXISTIENDO EN ESAS SITUACIO-

NES LA MISMA PROHIBICIÓN DE QUE PUEDA ENTRAR AL GOCE JE LA -

HERENCIA• PERSONA ALGUNA QUE DISFRUTE DE UNIDAD DE DOTACIÓN-

O DE PARCELA. PARA EL CASO EN QUE NO EXISTA HEREDERO O QUE -

fSTE RENUNCIE A SUS DERECHOS• CORRESPONDE A LA ASAMBLEA DE -

EJ!DATAR!OS RESOLVER PO~ MAYORÍA DE LAS DOS TERCERAS PARTES-

y CON LA APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE· A au1IN DEB~ 

RÁ ADJUDICARSE LA UNIDAD DE DOTACIÓN O LA PARCELA•. SIGUIENDO 

EL ORDEN DE PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 153 DE( -

MISMO CÓDIGO. 

EL ARTÍCULO 338· DEL ORDENAMIENT.O ANTES CITADO• EN-
---· 

su FRACCIÓN XII ESTABLECE QUE LA. LISTA DE:·HEREDEROS DE.LOS -

DERECHOS EJIDAlES DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL,RÉGISTRO AGRARIO

NAC 1 ONAL. 

EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO. EN EL CÓDIGO AGRARIO

PARA LA TRANS.MISIÓN .DE' LOS 'oERECHOS. EJIDALES ES PARECIDO AL

CUE DETERMn:;. LA' LEY soaRE TIERR:.s. EJlüALEs Y CCr;s;irucióN -
. . 

DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDALo DE FECHA 19 DE A3RIL DE !90. 
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DE LOS COMENTARIOS HECHOS A LAS DISPOSICIONES DEL

CÓD!GO AGRARIO REFERENTES AL PATRJ~ON!O DE FA~!l!A, LLEGAMOS 

A LA COllCLUSIÓN OE QUE EUF0'Cé'A A:l?LIA• PR0TS5E A LA FAll!L!A EN

EL ASPECTO ECONÓ"1co; POROUE LE PROPORCIONA UNA PARCELA PARA 

PODER OBTENER LOS MEDIOS OE SUBSISTENCIA DE ELLA Y SIMPLIFI

CA LA TRANSMISIÓN HEREDITARIA DE ESE BIEN Y DEMÁS DERECHOS -

AGRARIOS, EN BENEFICIO DE LA M!S"A FAMILIA• ASf COMO QUE LOS 

BIENES COMPRENDIDOS EN LA PARCELA EJIDAL SE ENCUENTRAN PROTE 

GIDOS CONTRA TODA CLASE DE EMBARGOS O ENAJENACIONES Y YA HE

MOS VISTO COMO SE DECLARAN INEXtSTENTES CUAUD~ SE .LLEGAN A -

PRESENTAR ESTAS SITUACIONES. 

HABlfNOOSE DESEADO IMPARTIR LA MÁXIMA PROTECCIÓtt·A 

LA fAMILlA• SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO ANTES 

CITADO• OUE PODRÁ DECRETARSE LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS -

DE UN EJlDAiARIO EN EL CASO DE OUE DURANTE UN AÑO DEJE OE 

CULTIVAR SU PARCELA• SIENDO ESTA SUSPENSIÓN POR EL T€RM!NO -

DE UN CICLO AGRÍCOLA Y LA PARCELA SE ADJUDICARÁ PROVISIONAL

MENTE POR EL TIRMINO DE LA SANCIÓN A LA PERSONh OUE APAREZCA 

COMO SU HEREDERO. Es EL ARTfCULO 159 Y 170, SE SANCIONA AL 

EJIDATARIO OUE NO HAYA ~U~71VAOO DURANTE DOS Afias CONSECUTI

VOS O MÁS SU PARCEL~ PERSO~ALMENTEi EU ESTE CASO LA PARCELA

SERÁ ADJUDICADA A LA MUJER DEL CAMPESINO SANCIONADO O A SU -

HEREDERO. "CON EL OSJETO DE OUE DICHA PARCELA Y SUS FRUTOS SE 

DEDIQUEN AL SOSTENl~!E9TC OE LA FAMILIA ~UE ECONÓMICAMENTi -



DEPENDÍA DEL EJ!DATAR!O SANCIONADO. EL CONTENIDO DE ESTAS 

O!SPÓS!C!ONES LEGALES• NOS HACE VER QUE EL CONCEPTO QUE DE -

LA FAMILIA SUSTENTA El CÓDIGO AGRARIO NO ES PRECISAMEUTE EL

DEL CÓDIGO CIVIL• O SEA LA FAMILIA LEGAL, PUES ES SUFICIENTE 

?ARA EL CÓDIGO AGRARIO OUE UNA PERSONA DEPENDA ECONÓM!CAMEH 

TE DE OTRA OUE TENGA EL CARÁCTER DE EJ!DATAR!O• PARA OUE SE

ACEPTE QUE FORMA PARTE DE LA FAMILIA DE SU PROTECTOR• CON -

ESTO SE OBTIENE UNA VERDADERA PROTECCIÓN PARA LA FAMILIA DEL 

CAMPESINO, OUE MUCHAS VECES NO CONTRAE MATR!HONIOo NO REGIS

TRAN A sus HIJOS· POR IGNORANCI~ o NEGLIGENCIA· YA QUE SIEN

DO DE OTRO MODO. NUNCA. PODRIAN PRDBAR~sus DERECHOi HEREDITA

RIOS. 



• C A P 1 T U L O S E X T O • 

'EL PATRil101l10 DE FAllILIA EIHALEYFEDERAL DE REFORllA AGRARIA' 

1.- EH EL EJIDO PARCELADO •. 

2.- EN El .EJIDO COLECTIVO 

3.- EH LOS PUEBLOS CON BIENES CO"UNALES. 
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l.- EK El EJIDO PARCELADO. 

LA CITADA LEY• EVIDENTEMENTE RESPETA LA LEoRA, EL -

ESPfRliU Y:LA FILOSOFIA DEL ARTICULO 27 (OHSTliUC!ONAL• YA 

OUE PERFECCIONA Y CONSOLIDA AL EJIDO• LA PROPIEDAD COMUNAL Y 

LA AUTfNT!CA PEQUERA PROPIEDAD. 11). 

"LEY FEDERAL DE REFOR"A AGRARIA.- Es LA DEHOMl»A -

C!ÓN OUE SE PROPONE PARA EL NUEVO ORDENAMIENTO LEGALl TAL SU

GERENCIA NO CARECE OE INTENCIÓN. »o ES CÓDIGO PORDUE NO SE Ll 

MITA A RECOGER DISPOSICIONES PREEX!STENTESl ES FEDERAL .POR 

MANDATO OEL ARTÍCULO 27 (ONST!TUC!OllAL Y SE REF!E?.E i. LA R~ -
- - . - . 

f'JP.MA AGiiARlA• DUE ES UNA INSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REVOLU -

CIÓN MEXICANA. (2). 

LA LEY. SE INTEGRA POR 480,ARTl'cuJos: 11Ás 8 TRA»S!

TOR !OS. DI STRJ au 1 DOS EN. 63 CAP lru~i:ls •. ff f¡ T~LOS ~: 7. L lBROS. 

EL PRIMER LIRRO TRATA DE LA ORGANIZACIÓN y ATRIBU -

CIONES DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS Y EL CUERPO CONSULTIVO - -

AGRARIO; EN EL LIBRO SEGUNDO SE REGULA EL EJ!DU cc~o lNiT1ru

ClÓN CEl/TRAL O.E NUESTRA REFORMA AGRARIA: EL l!~RC .TERCERO NOB. 

MA LA VIDA ECONÓMICA DE EJIDOS Y COMUNIDADES; LA RED!STRIBU -

ClÓN DE LA PROPIEDAD A&RAR!A ES MATERIA DEL l!BRO (UARTOI E~-

El LIBRO Outuro SE ESTABLECEN y REGLA~E!IT~~ LOS ~~OCED!MtE~ -

(!) lEHÚS ÚARCÍA.RAÚL: "DERECHO AGRftR!O MEXICA>iV'• 0~.ó: 302 
(2) LEMús GARc í:.., RAúL; ·l::r Fe~ERAL oE Re Fo=-:~.:. .~'3!fA.R t;., Co~E!H :.oA •• 
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TOS AGRARIOS; EL LIBRO SexiO rtE~E POR O~JETO EL REGISTRO y 

PLANEACIÓN AGRARIOS y POR ÚLTÜ10; EL SÉn::-:o UAT.A DE Ul_S.0!; 

LITOS, FALTAS,·SANCIONES Y RESPO!IS_A!!tpDADES.EN ,MATE~IA AGRA 

RIA. 

Ei1 CUANTO AL TEMA MATERI ,\ DE' ESTE CAPÍTULO. -

EMPEZAREMOS SEfiALANDO OUE EL ART!cu(o 51 ESTABLECE QUE A PAR 

TIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL EN EL 

"DIARIO ÜF!CIAL" DE LA FEDERACIÓN, EL NÚCLEO DE POBLACIÓN 

EJIDIL• ES PROPIETARIO DE LAS TIERRAS Y BIENES OUE EN LA MI~ 

HA SE SEílALE CON LAS ~CDALIDIDES Y REGULACIONES QUE ESTA LEY 

ESTABLECE. LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL OTORGA 

AL EJ!OO F~GriEiAR~0 ~E C!RÁCT~R DE POSEEDOR. O SE LO CONF1R 

MA SI EL NÚCLEO DISFRUTABA DE UNA POSESIÓN PROVISIONAL. 

AQUJ SE SEÜALA COMO ORÍGEN DE LA POSESIÓN LA EJEC~ 

tIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL

QUE LE SÍRV~ DE TITULO• QUE AL SER PUBLICADA EN EL DIARIO 

0FIC1AL DE LA. FEDERACIÓN Y EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTI -

DAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE, CULMINA LA PRETENSIÓN JURfDi 

CA AGRARIA, PRECISÁNDOSE LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y DEMÁS 

~!ENES SUJETC! A MQDALIDADES A FAVOR DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN. 

ESTO COGTIR6A ~09 LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 

CON LA QUE EL EJIDO PROPIETARIO QUEDA CON UNA POSESIÓN PLENA 

DE PATRIMONIO EJIDAL. SI EL NÚCLEO EJIDAL DISFRUTABA DE LA -

POSESlÓ~ P~C~Is:o:!At Ó!J!CAMENTE SE LE conFI~HA. 
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Los 31ENES EJIDALES y LOS CORRESPONDIENTES DERECHOS -

AGRARIOS QUE ADQUIERAN LOS N0CLEOS DE POSLACIÓN EJIDAL• QUE -

DAN SUJETOS A KO:ALI:A:Es. ~E AHf ~u~ SEA~ l~ALlENABLES· IM -

PRESCRIPTISLES• INEMBARGABLES E !NTRAHSMIS!ILES Y POR LO CUAL 

HO PODRÁH EllAJENARSE• CEDERSE• TRASMITIRSE• ARRENDARSE• HIPO

TECARSE O GRAVARSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL. POR LO OUE SERÁH 

INEXISTEHTES LAS OPERACIONES, ACTOS O COHTRATOS QUE SE HAYAN-

EJCUTADO O OUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO EN COHTRA DE LAS 

MODALIDADES ANOTADAS (ARTÍCULO 52). 

TAMBllH SON INEXISTENTES LOS ACTOS DE PARTICULARES Y 

LAS RESOLUCIONES• DECRETOS· ACUERDOS, LEYES O CUALESQUIER AC

TOS DE LAS AUTORIDADES MUHICIPALES• DE LOS ESTADOS O FEDERA -

~ES•'ASÍ COMO DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES• DE LOS ESTADOS-

0. FEDERALES. ASÍ COMO LOS DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES• FEO~ 

RALES O DE CROE COM0H, QUE HAYAN TENIDO O TENGAN POR· CONSE --

CUENCIA PRIVAR TOTAL O PARCIALMENTE DE SUS DERECHOS AGRARIOS

A LOS uOcLEOS DE POBLACIÓN. EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO -

POR ESTA LEY (ARTÍCULO 53). 

··A~GUNOS DE LOS. DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN A LOS 

EJID.ATA.RIOS, .sE DERIVAN DE LA POSESIÓN PROVISIONAL DE LAS TI~ 

RRAS Y .AGUÚ, ÜS. QUE TIENEN DERECHO A EXPLOTAR Y APROVECHAR

CON.F.ORM.E. A. LOS LlllEAMIENTOS ORGANIZATIVOS Y DE PRODUCCIÓll DEL 

llÓcÍ.eo~oe.:~03LACIÓN. Su S!TUACIÓ!l JURÍDICA SE PRECISA. AL 

EFECTUARSE EL FRACCIONAMIENTO Y ADJUDICACIÓU DE LAS PARCELAS• 



107 

EN EL QUE SE LE RES~ETA LA POSESIÓN DE LAS SUPERFICIES DE LA-

BOR QUE LE HAY~ CORRESPONDIDO EH EL REPARTO PRov¡s¡o~~L. AuqA 

DO A LAS MEJORAS REALIZADAS EN L~ HEREDAD (ARTÍCULOS 66 Y 751. 

En LOS DEMÁS CASOS LA ASIGNACIÓN SE HARÁ POR SORTEO• CON BASE 

EH El CENSO AGRARIO Y A LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL. 

Los DERECHOS DE LOS IND!V!DUOS CAPACITADOS PARA os

TEHER TIERRAS EN DOTACIÓN PUEDEN CLASIFICARSE EN DOS CLASES:

DERECHOS PROPORCIONALES y DERECHOS CONCRETOS. Los PRIMEROS 

SON LOS QUE .CORRESPONDEN SOBRE LA TOTALIDAD DEL EJIDO ANTES -

DE QUE .SEA FRACCIONADO Y SOBRE LOS BIENES INDIVISIBLES• HON -

TES.•. PASTOS• ETC: Y LOS SEGUNDOS RECAEN PRECISA~ENTE EH LA 

PARCELA O UNIDAD DE DOTACIÓN ASIGNADA A CADA UNO CUANDO SE 

LLEVA A CABO E( FRACCIONAMIENTO. 

PODEMOS SEÑALAR OUE EN UN PRINCIPIO LA PROPIEDAD 

DEL EJIDO ES .. COMU~ITAR!A Y QUE POSTERIORMENTE LA PARTE SEÑALA 

DA· A .CADA EJIDATARIO• VIEllE A CONSTITUIR UN VERDADERO PATRHIJl. 

NIO DE FAMILIA• CUYA PARCELA O UNIDAD DE DOTAÓÓIÍ DEBERÁ SER 

EXPLOTADA INDIVIDUALMENTE POR El GRUPO FAMILIAR. 

Y UNA VEZ QUE SE EFECTÜA El FRACCIONAMIENTO DE LAS-

TIERRAS DE c.ULTIVO._~ASAll !'H __ PROPIEDAD:A_LOS ·6€1/Ei'lC:~::os; ºf. 
._,--=-

RO CON LAS llMITANTES QUE LA Mlika LEY SE~~LA. 



lnDEPEUDIEUTEMEUTE DEL ~!GIXEK OE EXFLOTACIÓ~¡ INDI

VIJUAL O COLECTJVQ, EL EJIDAiA?.IO ?.ES?itlD.!. SUS DE,~ECHOS EJID!. 

LES CON EL CERTIFICADO DE DERECHOS·AGRARIOS> QUE DE3E EXPEDIR 

LA SECRETARiA DE LA REFORMA AGRARIA EH UN ?LAZO ne SElS. XESEi 

COttlADOi A P~RTIR DE LA DEPURACIÓN CENSAL• QUE HARÁ PARTIEUDO 

DEL CENSO BÁSICO U ORIGINAL {ARTfCULDS 59 Y 70). 

Ett CUANTO AL ORDEtt DE PREFEREllC!A PARA ADJUDICAR 

UNA UlllDAD DE DOTACIÓll> LA ASAM3LEA ÚEHERAL SE SUJETARÁ• lllVA 

RIABLEllEHTE .A.L .S!GU!EllTE ORDEN DE PREFEREllCIA Y DE EXCLUS!Óll: 

!.~ EJ!DATARIOS O SUCESORES DE EJIDATARIOS QUE F!G~ 

REN EN LA:REjOLUC!Óll Y Eff EL CENSO ORIGINAL Y QUE ESTIN TRAE.A 

JANDd.EN'EL EJIDO; 

!J.- ~JIDATAR!OS INCLUIDOS ENLI RESOLUCIÓN Y EN LOS 

CENSOS• OUE HAYAN TRABAJADO EN EL EJIDO AUNQUE ACTUALMENTE NO 

LO HA~AN• SIEMPRE QUE COMPRUEBEll QUE SE LES IMPIDIÓ• Slll CAU

SA JUSTIFICADA• CONTINUAR EL CULTIVO DE LA SUPERFICIE CUYO 

USUFRUCTO LES FUE CONCEDIDO EN EL REPARTO PROVISIONAL. 

!!!.- [AHPESINOS DEL NÜCLEO DE POBLACIÓN OUE NO FI

GURARON EN LA SOLICITUD O EN EL CENSO• PERO QUE HAYA~ CULTIVA 

DO LÍCITA Y PACfFICAHENTE TERRENOS DEL EJIDO DE UN ~ODO REGQ 
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TRABAJO NO ~AYA SIDO E~ PERJUICIO DE UI EJIDATARIO ca, DERE -

CHos: 

!V.- (AHPESillbS DEL POBLADO QUE HAYAN TRABAJADO TE

RRE#OS DEL EJIDO ~OR HENOS DE ·DOS ·~as: Sii PERJUICIO DE Ull -

EJIDATARIO COI .DERECHOS: 

V.,- CAHPESlllOS DEL MISMO NÚCLEO DE POBLACIÓN OUE HA 

YAN LLEGADO A ~A EDAD .áIG!DA POR ESTA LEY PARA PODER SER EJ.l 

PROCEOE~TES ~E OTRO! ~ÓCLEOS DE ~Q-

BLACIÓll 

- . --

v 1 T.-' CAHP ES I llOS PROCEDENTES'. DE .OTROS llÚCLEO.S DE P.O. 

BLACIÓll DOllDE 

EN LOS 

SERÁN PREFERÍoos.oule11Es TEÍIGA11sus-~~~kctio'.s ASAL~o. 

C 1.!AM~q.)~~ ·.~U?t~Fi~ié '_'$_EA __ l_kSUFICIENtE PARA FORMAR -

El NÚMERO- DE UlllDADES DE DvTACIÓll NECESARIAS, DE ACUERDO CON

EL CEllSO BÁSICO• LA ELIHillACIÓll DE LOS POSIBLES BENEFICIARIOS 

SE HARÁ Ell EL ORDEll INVERSO AL INDICADO A~TES. DENTRO DE CADA 

UNA D~ LAS CATEGO~fAS ~&TABLEClDAS· se PROCEDERÁ A LA EXCLU -

SICU EU EL SIGUIENTE ORDE:1: 
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A).- CAMPESINOS• HOMBRES O MUJERES MAYORES DE DIECi 

SÉIS Aiios y MENORES DE DIECIOCHO, Sill FAMILIA _A su CARG_o; 

CIOCHO 

PR 1 MER

TÉRMINO A LOS DE -llEN-OIÍ EDAD~ SALVO EL CASO DEL _INCISO Dl DEL 

PÁRRAFO ANTERIOR EH QUE SE DEBERk PREFERIR A LOS au~ TENGAN -

HAYOR"NdHERO DE HIJOS A SU CARGO. 

?ODEHOS. SEílALAR QUE POR LO GE~ERAL LA DEMANDA DE 

TIERRAS ES SUPERIOR A LA SUPERFICIE CONTENIDA EH UNA RESOLU -

CIÓN ~RE~IDENCIA~, SIENDO OBLIGATORIO EXCLUIR ALGUNOS COMPO -

NENTES'DEL CENSO~ 

BIEfl EL,ÚiCISO e), SEÚFIERE 1' CÁHPESlllOS -

CASADOS Y _SIN_HIJOS• Es DECIR• dttlCAHENTE A LOS HOMBRES Y POR 

CASADOS SE ENTIENDE 'A QUIENES LO ESTÁtl CIVILMEliTE. LO 'ouE NO-

SUCEDE CGN FRECUE~CIA EN EL CAHPOt ALLi ABUUOAU LAS SIMPLES -

UNIONES. ERA MEJOR LA REDACCIÓN DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 

153 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1942, QUE SE IEFERfA A "CAMPESINOS-
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CON MUJER Y SIN HIJOS"• LO CUAL NO SE MENCIONA PARA NADA'A 

LAS MUJERES CON DERECHOS COMO LO HACiA EN.EL CÓDIGO P•ECITADO. 

[H CUANTO A LOS DERECHOS DEL EJIDATARIO SOBRE LA 

UNIDAD DE DOTACIÓN CONCRETAMENTE, EL ARTiCUL~ 75 SEíl~LA.OUE -

lsTOS SERÁN INEMBARGABLES. INALIENABLES y NO PODRÁN ~RAYARSE~ 

POR·NlttGd~.CONCEPTO. EN CASO CONTRARIO• ES DECIR• SI SE.LLEGA 

· "Á:A REALIZAR ALGUNO DE ESTOS ACTOS o SERÁN INEXISTENTESl··ADEc 

MÁs~EL~RTiCULO 76 ORDENA QUE NO PODRÁN SER OBJETO OE CoNTRA? 

·ro "DE--APARCERÍA· ARRE!IDAMIENTO o CUALESQUIERA OTROS QUE 'IMPL.L 
.~.~~,.º. ,_.-:. ' ' - -

OUEN LA EXPLOTACIÓN INDIRECTA O POR TERCEROS O EL EMPLEO DE -

TRABAJO ASALARIADO• EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE: 

1.- MUJER CON FAMILIA A SU CARGO• INCAPACITADA PARA 

TRABAJAR DIRECTAMENTE LA TIERRA• POR SUS LABORES DOMiSTICAS·

y LA ATENCIÓN ~ LOS HIJOS MENORES QUE D~ ELLA DEPENDANi SIEM

PRE QUE VIVAN EN EL NÚCLEO DE POBLACIÓNI 

. 11.~ MENO~ES DE 16'AílOS·OUE HAYAN.HEREDADO LOS OER~ 

CHOS DE UH EJ_JDAT~R~ci'1 :::•: .. ·.:.:_:/_. ~~L 
•:.,-···•·,ve•' 

- -o'.:=· '- 0'~-'(=.~~~Ú-=~';;. ~';;,i-~· ::~~:~~i~-="-

· .. , 1 YI > rtt~;HAt1°rAoos 1• v 
.. 

1v;> CULTl:O-~ o LABORES QUE EL EJIDATARIO NO PUEDA-

REALIZAR OPClRT~;;A~E·r¡TE·. AU!~QUE DEDIQUE TODO SÜ TIEMPO Y ESFUEB. 

zo. 
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Los lllTERESAD-OS -SOUCl.TARÁll LA AUTOR!CAC!Óll CORRES -

POllD!ENTE A LA-ASAHBHA GENERAL• LA CUÁL DEBERÁ EXTEllDERLA -

POll ESCRITO Y _PAR_A EL PLAZO DE Ull AílO, REflOVABLE• PREVIA CO.tl 

PROBAC!ÓU DE LA EX_CEPCIÓll ADUCIDA. 

E11_~CUAÍno'A LA S!TUAC!Óll QUE SE CREA CON MOTIVO DEL

FALLEC!HIENTO DEL PROPIETARIO DE LA PARCELA• EL ARTfCULO 81-

EST!PULA QUE EL EJ!DATAR!D TIENE LA FACULTAD DE DES!GllAR 

QUIEN DEBA SUCEDERLE EN SUS DERECHOS SOBRE LA UNIDAD DE DOTA 

C!ÓN Y Ell LOS DEMÁS !llHERENTES A SU CALIDAD DE EJ!DATAR!O• -

D~ ENTRE SU CÓNYUGE E HIJOS Y EN DEFECTO DE ELLOS, A LA PER

SOllA CON LA QUE HAGA VIDA MARITAL• SIEMPRE QUE D_EPENDA _ECONJÍ. 

M!CAMENTE DE fL. 

A FALTA DE LAS PERSONAS AllTER!ORES• -EL EJ!DATAR!O 

FORMULARÁ UNA LISTA DE SUCESIÓN• EN LA OUE CONSTEN LOS NOM -

ERES DE LAS PERSONAS Y EL ORDEN DE PREFERENCIA CONFORME'AL -

CUAL DEBA HACERSE LA ADJUDICACIÓN DE DERECHOS A SU FALLEC! -

MIENTOi S!EMPR~ QUE TAHBlfN DEPEllDAN ECONÓMICAMENTE- DE fL. 

As°i111silo. EL ARTÍCULO 82 ESTABLECE QUE CUANDO EL EJ.l 

DATARIO tlO .HAGA DESIGNACIÓN DE SUCESORES, O CUANDO HlllGUNO -

DE LOS SEfiALADOS PUEDA HEREDAR POR IMPOSIBILIDAD MATERIAL O 

LEGAL• LOS DERECHOS AGRARIOS SE TRAllSM!T!RÁN DE ACUERDO COll 

EL SIGUIEllTE ORDEN DE PREFERENCIA: 

A).- AL CÓNYUGE QUE SOBREVIVA! 
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Bl.- A LA PERSOllA. _COll LA QUE. HUBIERA HECHO VIDA HA-

RITAL Y PROCREADO ~IJOSt .. 

el'.- A UHO-DE':Los HIJOS DEL EJIDATAR!Ol. 

D). - A· LAPERSONA, COH LA. QUE HUB! ERA HECH_O V) DA MA~ 
. . -

RITAL DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS Aiios; y. 

y 

El: .SI AL FALLECIHIEllTO_DEL EJIDATAR!O RESULTAll DOS O MÚ PE.B. 

SOllAS cm1 DERECHOS A HEREDAR· LA As-AMBLEA.OP!NARÁ QUIE!I DE -

ENTRE ELLAS DEBE SER EL SUCESOR• QUEDANDO A CARGO DE LA COMI

SIÓN AGRARIA MIXTA• LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DEBERÁ EMI -

TIR EH EL PLAZO DE TREINTA DÍAS. SI EL HEREDERO RENUNCIA FOR-

MALMENTE A SUS DERECHOS• SE PROCEDERÁ A HACER UNA NUEVA ADJU

DICACIÓN RESPETAllDO SIEMPRE EL ORDEN DE ?REFERENCIA QUE EN EA 

TE ARTÍCULO ESTABLECE. 

EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 81, DIREMOS QUE SE CAMBIA -

EN MATERIA AGRARIA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD DE TESTAR• ESA Ll 

BERTAO SE LE RESPETA AL EJIDATARJO RELATfVAMENTE1 SÓLO CUANDO 

!10 TIE!IE MUJER E HIJOS PORQUE Úll!CAMEllTE PODRÁ DEJAR SU U:l!DAD 

DE DOTACIÓN A ALGUNA DE LAS PERSONAS DUE DEPEllOAll ECOllÓMICA -
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MENTE DE éL. EN REALlDAD1 LA PROPIED~J ~JIDAL DESDE LA §poc~ 

DE LA COLONIA ES DE CARlCTER FAMILIAR· LD cu;L CONSIDERO co

RRECTO YA CUE DE LO CONTRARIO RESULTARÍA INJUSTO OUE UH EJI-

DATARIO POR QESVANEttCIAS CON SU MUJER• SERALARA COHO HEREDi 

RO A PERSONA EXTRAfiA DEJANDO A SU FAMILIA EH LA MISERIA. 

RESPECTO AL ARTÍCULO 82, PUDRÍA PRESENTARSE EL CASO 

DE QUE un EJIDATARIO ABANDONARA A su ESPOSA SIN DIVORCIARSE-

DE ELLA• toN-LA CUE HO HA TENIDO FAMILIA Y HACE VIDA MARITAL 

con-OTRA MUJER con LA QUE PROCREA HIJOS (CASO FRECUENTE EU -

EL CAHPD) Y FALLECE SIN HABER HECHO DESIGNACIÓN DE SUCESORES 

LA UNIDAD DE DOTACIÓN LE CORRESPONDERÁ A LA MUJER LEGfT:~A v 

LA COHCU31HA Y LOS HIJOS QUEDARÁN EH LA nlSERIA• NO 03STANTE 

DE QUE DEPEHDiAH ECONÓMICAMENTE DE fL Y QUE TAL VEZ DURANTE

VARIOS Afias LE AYUDARON Ett EL CULTIVO DE LA TIERRA y DEBIDO-

AL ORDEN RIGUROSO OUE SE ESTABLECE Ett ESTE PRECEPTO• QUEDA -

RAN ASAUDOHADOS A SU SUERTE• LO CUAL TA~Stitt SERÍA INJUSTO. 

E_N EL ART i CULO 83 EllCOHTRAllDS OTRA L 1 MI TA:lTE, AL -

ESTABLECER QUE EN UIHG6N CASO SE ADJUDICARitt LOS DERECHOS 
, :·· :' \: .·.- . ' 

"~ au¡ EHES~YA_-'Dl_SERUTAH DE Ull IDAÜ ¡¡¡: ~e; A~ !6~. fSTA CORRESPOllDi 

RÁ EH SU TOTALIDAD A Utt SOLO SUCESOR· PER~ E~ TODOS LOS CA-

SOS E~ QUE SE ADJUDIQUE!! DERECHOS AGRARIOS POR SUCESIÓN, EL 

HEREDERO ESTARi OBLIGADO A SOSTENER• COll LOS PRODUCTOS DE LA 

UNIDAD OE DOTACIÓN. A LOS HIJOS HE~G~E: ou~ DE?E~DÍA~ Econó-

MICAHENTE JEL EJIDATARIO FALLECIDO. HlSTA CUE CUMPLA9 l~A1DS• 
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SALVO OUE ESTfn ÍOTÁLMEHTE- t~CAFACITAD~S, FÍSICA O HEHTALME~

TE_ PA~~ T~AS~J~~ ~ 1 l~ MUJER LEGÍTiM~ HASTA SU MUERTE O CAM-

310 DE ESTADO CIVIL. 

EN MATERIA DE SANCIÓN, EL ARTfCULO 85 ESTABLECE QUE 

EL EJIDATARIO O COMUNERO PERDERÁ SUS DERECHOS SOBRE LA UNIDAD 

DE DOTACIÓN Y EH GENERAL• LOS OUE TENGA COMO MIEMBRO DE UN Nj 

CLEO DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL• A EXCEPCIÓN DE LOS ADQUI

RIDOS SOBRE EL SOLAR QUE LE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EN LA zo

NA DE UR3AHIZACIÓH• CUANDO: 

- J.- No-TRABAJE LA TIERRA PERSONALMENTE o con su FA

MILIA• DURANTE DOS A~DS CONSECUTIVOS O MÁS, O DEJE DE REALl-

ZAR POR IGUAL LAPSO, LOS TRABAJOS QUE LE CORRESPOllDAN• CUAllDO 

SE HAYA DETERMl~ADO LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA ••.. 1 

11.- HUBIERE ADQUIRIDO LOS DERECHOS EJIDALES POR SA 

CESIÓN Y NO CUMPLA DURANTE UN AIO CON LAS OBLIGACIONES ECONÓ

MICAS A QUE QUEDÓ COMPROMETIDO PARA EL SOSTElllMIENTO DE LA HA 

JER E_ HIJDS _HENDRES DE DIECISÉIS AÑOS O CON lllCAPACIDAD TOTAL 

_PERHANEtttE QUE DEPENDfAN DEL EJIDATARIO FALLECIDO. 

E~ ESTA FRACCIÓN SE OMITE LA EXTC!i5iÓlit "L1' ~LAsc, 

LA PRODUCTIVIDAD- DE LA MISMA QUE EN MUCHOS CASOS NO BASTARÁ O 

APENAS BASTARÁ PARA AYUDAR AL TITULAR DE ELLA A CUBRIR SUS 

PROPIAS UECESIOADES. PARA LO CUAL RESULTA UN POCO ILÓGICO QUE 
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E!l EST_OS CASOS. S_ECLE ,PRl_VE DE_ L1(PRO_PIED.AD .DE SU PARCELA OUE 
.. : ..... :.·· .. _·-· ., 

110 LEDA LO slii.1cTeinÉ PARA CUÍ!Rl_R o CUMPLIR LA 03LIGACIÓll 

RIO L~-p~j~IO~ Di UNA UNIDAD DE DOTACIÓN• €STA DEBERÁ ADJUDl 

CA~SE~A Q~IEN'.LEGALMENTE APAREZCA COMO SU HEREDERO• QUEDANDO 

POR TANTO DESTINADA DICHA UNIDAD AL SOSTENIMIENTO DEL GRUPO

FAHILIAR QUE ECONÓMICAMENTE DEPENDfA DEL CAMPESINO SANCIONA 

DO (ARTfCULO 851; SALVO LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN 11 DEL·

ARTfCULO ANTERIOR. 

CAPACIDAD INDIVIDUAL EN MATERIA AGRARIA.- .SERALARE 

MOS El PRIMER Lti,AR• QUE-LA CAPACIDAD ES LA POSIBILIDAD PARA 

~UE LAS"' PE~Sc~::.s- FÍSICAS e ~CRALES1 EJERCITE~: sus ::lERECttos-

o CUHP_LAtl __ sus. OBLIGACIONES. 

EsT~.Ú.DIVIOE EN: 1) DE GOCE· LA CUAL ES COtlSUBS

TANCIAL A LA ~ER·sb11A,;_ QUE VIENE ACOMPAÑADA COI/ .EL NACIMIENTO 
·.-... 

Y POR''LA .COl/lRAPO·si~l-ÓN-TERMINA CON LA MUERH Y' 21. DE EJERC.l 
--, .. .,·-.:. '·:::/_'·.>~:'.·:_-·._.5,;_':>-~¡f,'.._>··;~ ... :· "·.' ·_-_: 

ero_. 2~-: ;:s·5~oe_ACTIJ-~-D DE LAS PERSONAS PARA LA PRÁCTICA y O.E 

SARROÍ.l.o:'PERs'o,fiAéf,oE: Los' DERECHOS y OBLIGACIONES QUE LE COM-

p~~E·t1"f3)'~::.:~~,:>. _'.::;·: ": -: .",,.-. 

BC~c1Ó11 {,LA ;k ¿RÁCTER ltlDIVIDllAL QUE DEBEN CUMPLIR LOS S.U 
,. - .-· .· -- .· _·--· .' _. ·_' ,· - . 

{3) A.qrfé:utos: 22 y 337 OEL CóOIG~ CIVIL. 



117. 

JETOS AG~ARtOS. DESDE U!l ?U~TO DE VtST~ GE~lERAL SE COUSIDERA 

DE CARÁCTER PÓELICO O PRIVADO QUE t~TERVIEt:Eu EN LAS ACTIVt-

OADES AGRARIAS CON :AP~CIDAD1 PERSONALIDAD• JURISDICCIÓN Y-

COMPETENCIA ?ARA SER TITULARES DE DERECHOS Y EJERCITARLAS O 

PARA DESEHPEílAR LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS OUE EN MATERIA - -

AGRARIA LE.CORRES.ONDEN AL ESTADO. (4). 

ENCUADBAUDO LA CAPACIDAD IHDIVIDUAL AGRARIA DIREMOS: 

~UE EL ARTÍCULO 20~ ESTABLECE.- "TENOR[ CAPACIDAD-. 

PARA O!!TEllE!LUNIDAD. DE DOTACIÓtl POR LOS DIVERSOS MEDIOS QUE -

ESTA LEY ESTABLECE• EL CAKPESJllO QUE REUtlA LOS SIGUIEUTES 

REQUISITOS: 

[.-SER MEXICANO POR NACIMIENTO• HOMBRE O MUJER• -

MAYOR DE DIECISÉIS Aílos. o DE CUALOUIEREDAD SI TIENE FAMILIA 

ASU CARGO; 

.!J.-RESIDIR EN EL POBLADO SOLICITANTE POR LO HENOS 

DESDE SEIS MESES ANTES DE LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA

SOLICITUD• EXCEPTO ·cuANDO SE TRATE DE LA CREACIÓN DE UN NUE

VO ~CE!ITRQ DE ?OBLACIÓ~ .O ~EL ACOMODO EN.TIERRAS EJIDALES EX-

CEDE!ITES; 

(4 )C-o~!!.~t.EZ ~!~!0..!CS.\1 :-' . .\.'!~!:!...! "'DE~E.C!-!~ A~:!.~~!0. A?u·rr:s ?,!:),t.., 'Jlf,!. T~oof ! -

DEL DE.~EC:+J AGRA~IO 1':.!:XICA~:c·: ?ÁG: 65 
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2.- EN El EJIDO COLECTIVO. 

LA REGLA ES• QUE LOS EJIDOS PROVISIO~ALES O DEFINI-

Tl~OS QUE SE CONSTITUYAN• SE EXPLOTEN EN FORMA COLECTIVA (AR-

TÍCULO 130). En ALGUNOS CASOS, OUE POR LA EXPLOTACIÓN DE LOS-

BIENES AGRARIOS• POR LA ORGANIZACIÓN• O 31EN POR LAS CONDICIQ 

HES TOPOGRÁFICAS DEL EJIDO, EL PRESIDENTE DE LA REPÜ!LICA DE

TE~MINARÁ LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA (ARTÍCULOS 131 Y 307-IX). 

·con EL PROPÓSITO DE DAR COUSISTENCIA y SEGURIDAD A 

LAS EXPLOTACIOllES COLECTIVAS• PARA CUE CUEllTE:I COll LOS ELEMEli 

TOS rlcn1co~ y ECONÓMICOS NECESARIOS• LA RESOLUCIÓN PRESIDEN

CIAL DETERMINARÁ LAS INSTITUCIONES OFICIALES Y LA FORMA EN~ 

QUE CDNTilSUIRÁN ENLA ORGANIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL EJI-

DO (ARTICULO 133). 

A LOS EJIDATARIOS QUE PARTICIPEN EN LA.ORGANIZACIÓN 

COLECTIVA• NO SE LES HARAN ADJUDICACIONES INDIVIDUALES DE LAS 

PARCELAS. SU CALIDAD DE EJIDATABIO Y SU PARTICIPACIÓN EN LA

EX~LOTACIÓN EJIDAL• SE GARANTIZARÁ CON EL CERTIFICADO DE 0ER~ 

ceos AGRARIOS IARTl~uLOS 134 y 691. 

07¡¡D iH?ULSO AL TRABAJO .Ell COMÚll· ES PARA EJIDATA -

R!OS O COMUHEROS CON SUPERFICIES HEllORES DE DIEZ HECTÁREAS DE 

RIEGO O HUMEDAD• O SUS EOUIVALE!ITES: CUE TE!IDRÁll PREFERE:ICIA-

Ell EL APOYO r€cn1co y FINANCIERO DE LAS INSTITUCIONES OFICIA-
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LES. 

OTRA DE LAS MÓDAL!DADES POR LA QUE PUEDEN OPTAR LOS 

EJ!DATAR!OS O COHUNEROS OUE TRABAJEN Ett FORMA lND!VlDUAL SU " 

U~JnAo rie DOTACIÓN es: # ••• PotiRÁH ESTABLECERSE SECTORES DE -

PRODUCCIÓN EH LOS QUE LOS EJ!DATAR!OS O COMUNEROS PARTICIPAR" 

TES EXPLOTEN EN COMÚN sus UNIDADES DE DOTACIÓN •.• • (aRTÍCULo-
135). 

En LOS EJIDOS OUE SE EXPLOTEN EN FORMA COLECTIVA SE 

PODRÁ ASIGNAR A CADA EJ!DATAR!O UNA SUPERFICIE CALCULADA EN -

PROPORC!Óll A LA EXTEllS!Óll TOTAL DEL EJIDO Y rn Nt:iGÚll CASO llA 

~YOR DE OOS HECTÁREAS• PARA EL ESTA3LEC!M!ENTO DE UNA GRAllJA • 

FAMILIAR QUE ESTIMULE SU ECOUOMÍA· LA C~AL CULTIVARÁ !NDIVI -

DUALnEnTE S!N PERJUICIO DE LAS TAREAS COLECTIVAS· ~!EMPRE y -

CUAMDO LA SEGREGACIÓN DE ESTA SUPERFICIE PARA EXPLOTACIÓN IN-

D!VlOUAL UO AFECTE SUESTANCIALMEUTE EL APROVECHAMIENTO COLEC

TIVO DE LAS TIERRAS (ARTICULO 140). 

ESTA IDEA DE ESTABLECER UNA "GRANJA FAMILIAR", E~ • 

LA ~UE EL TRABAJADOR AGRÍCOLA SE SIENTE POSEEDOR DE ALGO. OUE 

LE PERTENECE· ES TOMADA DE LOS KOLJOSES y SovJOSES DE LA U9IÓ• 

DE RE?UBL!CAS SOVIÉTICAS. PARA LO CUÁL. E~7~ MISMA IDEA S.E 

ADOPTA r•· EL ARTÍCULO A::TES TRA»SCRJ~ef 1~tCAMEUTE PARA LOS 

EJIDO! OE EXPLOTACIÓN COLECTIVA CON PARECIDOS PROPÓSITOS OU!" 

so~~ OESOE LUEGO 2=~:ÉFICDS ?ER01 ESTARÁ!: SUJETAS l. LA :;:,:iE~:stón 



121. 

P?.ÁCTICIME9TE iMPOSlELE "SEPA~AR DOS HECTÁqe1s" y AÓU HENOS PA 

RA CADA. EJIDATAR!Ol POI LO DEMÁS ~OUStOERAKOS ACERTADO ESTE

?ROPÓS !TO. 

En Los EJIDOS COLECTIVOS. LOS TR~BAJADORES AGRÍCO -

LAS O DE PLANTAS JIDUSTllALES Y LOS FAMILIARES DE LOS EJIDA

TAR!OS QUE HAYA:I TRABAJADO DE !IA•lE?.A PERHMIEUTE POR DOS ·~os

coui1cur1vos. PODRÁN SER INCLUIDOS COMO EJIDATARIOS· SI LA -

CAPACIDAD ECONÓMICA DEL EJIDO LO PERHITE Y SI ASÍ LO ACORDA

RA EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAO'D!NARIA Y POR CONSIDERAR QUE -

SE LOGRA LA UNIDAD DEL GRUPO PRODUCTOR, UNA MEJOR ORGANIZA -

CIÓ» DEL TRABAJO O LA DISTRllUC!69 ~Á¡ CO•VENIENTE DE LAS 

UTILIZADES. EN ESTE ARTÍCULO ANTES TRANSCRITO NUEVAMENTE EN

CONTRAMOS OTRO auEN PROPÓSITO· OUE TAMBIÉN SE CONDICIONA A -

LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL EJIDO Y El ACUERDO EN ASAllBLEA_G~ 

NERAL EXTRAORDINARIA. 

Los EJIDOS COLECTIVOS SOll FUNDAllEllTALES YA QUE ES

llU~ IMPORTANTE SU CAPACIDAD PROOUCTJVAl AHORA BIEN• DESDE EL 

PUNTO DE VISTA CREDITICIO• LOS EJIDOS COLECTIVOS RECIBEN LOS 

PRfSTAllOS HÁS CONSIDERABLES, PERO E! P~RQUE ELLOS. RE~RESEH.~ 

TAll LAS_MÁS SÓUOAS.GARMITÍAS• POP.QUE SATtSFACEll PlEllAllENTE EL -

REQUISITO DE ESA GARANTfA SOLIDARIA E ILIMITADA· QUE EH EL -

MUNDO AGRÍCOLA RECLAMA EL CRÉDITO AGRÍCOLA ASOCIATIVO. 
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POR OT~O lADOr A~TE U~l~ ACT!VIDA~"7A~ ?~;u~~~ ca~~

EL·EJl!)O INDIVIDUAL• HASH EL VALOR o: un Slll?LE A?.ADO. i!E3UL

TA EXAGERADO·· FRENTE A LAS GAR~NifAS O AHTE SU CAPACIDAD DE 

TRABAJO• ··FROVOCÁllDOSE U!/ COl\?110MISO DE ?AGO SUPE?.10?. A LA f'il.Q 

)UCTIVIDAO DEL ?ECUEÑO LOTE Y PEOUEfiO EM?RESARIO• ADEMÁS DE -

LA DESOCUPACIÓN DEL EJIDO• QUE EMPLEADO EN ESA CORTA EXTEN -

SIÓN• SE INMOVILIZA· CUANDO A oraos DE MENORES RECURSOS LES -

HACE FALTA .. 
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3.- E~ LOS PUEBLOS CON BIENES COMUNALES~ 

EL MAESTRO·RA6L lEMas GARCfJ, E~ su OBRA INTITULADA 

"LEY fEDRAL ~E REFORMA AGRARIA" {COMEUTAOA)~ ÓFRECE UHA CON -

CEPCIÓN DE Li PROPIEDAD CO:-IUNALo D!CIEUDO QUE "ES EL DERECHO

REAL DE llATURALEZA ltlALl EllAELE, IMPRESCR l PTI BLE, l 11E:-13ARGABLE 

E IUDIV!S!BLE• QUE LA LEY RECONOCE Y SANCIONA ,EN FAVOR DE LOS 

uacLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO O POR DERECHO• GUARDAq EH -

ESTADO COMUUAL SOBRE LAS TIERRAS• MONTES Y AGUAS" • 

. DE DONDE SE COUSIDERA QUE LAS COMUU!DADES AGRAR!AS

SON LOS nacLEOS DE ?OBLAcióN OUE DE HECHO O POR DERECHO GUAR

DAN EL ESTADO COMUNAL• A LOS QUE LA Co~ST!TüCiÓN Y LA LEY RE

CONOCEN P~RSONAL!DAD JURÍDICA Y LOS CUALES DISFRUTAN EN COMªN 

LAS TIERRAS• BOSQUES Y AGUAS QUE LES PERTENECEN O QUE SE LES

HAN RESTITUIDO O RESTITUIRÁN POR RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL. 

LA )ROPIEDAD DE ESTOS tt6CLEOS DE POBLACIÓN• ES D!F~ 

REllTE A LA DEL EJIDO• Ell VIRTUD DE QUE TALES GRUPOS NO HAN R~ 

C!BIDO LAS TIERRAS OUE POSEEN POR DOTACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

AGRARIAS CONFORME A LAS LEYES RESPECTIVAS. srno QUE LAS P~SEEll 

ACUERDO CON DICHAS LEYES, SU DERECHO DE PROPIEDAD NO DERIVA, 

SINO DE LA POSESIÓN AUTER!OR A LAS MISMAS. 



hAL· E~ su FiACClÓU V!!. ESTABLECE QUE: -l~s uGCLEOS ~E PO -

3LAClÓ~ OUE ~E HECHO O POR DERECHO GUA~~E~ EL ESTADO COXU~AL 

TE~iDRÁ~ C~?ÁCIDAD PARA DISFRUTA~ ER COXÓN LAS TIE~RASi 30S -

QUES Y AGUAS DUE LES ?ERTENEZCAN O QUE SE LES HAYAN RESTITU! 

no o ~ESTfTUYEREN'. Esro aUIERE OECI~t GUE SE RECO~tOCE ?ERS~ 

NALIOA JURÍDICA A TODOS LOS naCLEOS DE ?03LACIÓN CDKU~AL SIR 

D!~TINGU!R ENTRE LOS OUE TlNGAN TÍTULOS COLONIALES O DE LA -

fPOCA INDEPENDIENTE QUE ACREDITEN SU ?ERTENEHC!A SOBRE LAS -

TIERRAS• BOSDUES Y AGUAS Y LOS QUE NO TENGAN TÍTULO ALGUNO. 

En TANTO.LA-LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA ESTA3Lr 

~E E!J• EL- ·:.R1rcPJLO 129 CUE: •L:.s P~ER:lC~!':'f"/!$. VC?.CCHOS P~é -

FERENTES• FORMAS DE ORGANIZACIÓN Y GARANTÍAS ECÓROMC!AS Y SO

CIALES ~UE SE -EiTAiL~CEff Eq ESTE Ll3RO SE MENCIONEN O NO. EX -

PRESAMENTE• SE ERTEttDERAN OTORGADOS POR IGUAL A EJIDATARIOS,

COMUNEROS Y PEOUEROS PROPIETARIOS DE PREDIOS EQUIVALENTES A -

Lt. 1JNIDAD Mf!f!~A ·!>E DOTAC!Ó!! HfD!V!DUAL E~f LOS :JIDIJS•. 

AsiMISHO DICHO ORDEttAH!EUTO LEGAL• IMPONE TRASCEN -

DENTALES MODALIDADES A LOS DERECHOS QUE LOS tt0CLEOS DE POBLA

CIÓN ADQUIEREN SOBRE E!ENES AGRARIOS. SEDALANDO OUE: "SERÁN 

--t:it.-ltE~.:.Bi.Es, IMPR.ESC?IPTJBLES· PlEMB!?t:;t.BLES E Pli=~~lSMIS! -

ELES y POR TANTO· no PODRÁN En NING6N CASO NI EN FORHA ALGUNA 

EtlAJEHARSE1 CEDERSE• TRA~SMITtRSE1 ARREJIDARSE1 HIPOTECAQSE O 
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DES SE .JUST!F!CAll Ell FU!IC!Óll'DE QUE TlE!lEn POR OBJETO SALVA

GUARDM. LOLLEGÍT!MOS.l!ITERESES DE LA FAM!l!A CAMPESlflA. 

·EN ESTE~ld!MENi LOS NÚCLEOS DE POBLAC!Óll COMUllAL

T!EllEll DERECHO :A DISFRUTAR EN COMÚ:I LOS B!EllES AGRARIOS OUE

LÜ.PEP.TEllE.CE/11 ESTOS DERECHOS SE TRMISM!TE!l S!ll FORMALIDAD-

ALGÜNA•"DE GENERACt6n E~ GEnER~Ct6n. ASIMISMO LA LEY FEDE~AL-

DE REFORMA AGRARIA OTORGA A LAS COMUlllDADES AGRARIAS LA 

O?ORTUll!DAD DE OPTAR O ADOPTAR EL RIGIMEll EJIDAL POR VOLUll -

r;.~ 'JE ses co:·~?Ol:E:riES 'í St ESTOS LO SOLICITAN y RESULTA con. 

VER!ENTE• SE CREARAU Y ASIGNARAN ~lllDADES lllDIV!DUALES DE 

EL CAMBIO PRECITADO¡' OPERARÁ. EH VIRTUD DE RESOLJí. 

CIÓll DICTADA POR EL PRESIDEllTE DE.LA .REPÚBLICA (ÁIÍTÍCULOS 61 

y 52). 

ANALIZANDO LA SITUACIÓN .POR DEMÁS COMPLEJA• DEBE -

MOS CONCLUIR QUE LA PROPIEDAD Y APROVECHAMIENTO DE LAS TIE -

RRAS COMUllALES CORRES?Ol/DEll AL NÚCLEO DE POBLACIÓN COMUNAL.-
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' NECESJDAD DE QUE EN LOS EJJDOS Y 

PUEBLOS CON BIENES CO~UHALES SE 

CONSOLIDE El PATRI~OHIO DE FA~ILIA' 
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NECESIDAD DE QU( EH LOS EJIDOS Y PUEBLOS COH B 1 ENES COllU-
., -·· ·-· • <". ' ·~ • 

HALES SE CÓNSOLIDE EL'PATRlllONIO ÍJE FAlllÍ..IA • 

EL PATRIMONIO EJIDAL DE·LA FAMILIA CAMPESINA LO Ell 

CONTRAllOS DESDE. LA LEY DEL 6 DE ENE.RO DE 1.915, CUAtlDO RECONO-

CIÓ.~ CUATRO CATEGORfAS DE NÓCLEOS AGRARIOS• COMO LO FUEROU 

LAS R~lCHERÍAS1 CONGREGACJO»ES1 LOS PUEBLOS Y COHU»IDADES• 

LAS OUE SE LES FACULTÓ PA"A EJERCITAR LOS DERECHOS DE RESTITQ 

CIÓN Y DOTACIÓN, TODO LO CUAL SE CONSOLIDÓ EN EL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL Y EN POSTERIORES LEYES REGLAMENTARIAS. PERO 

!STE PATRIMONIO FUE NIVEL COLECTIVO O COMUNAL. (A3E AGREGAR 

OUE LA CITADA LEY DEL 5 DE ENERO DE 1915 EN SU ARTÍCULO 11 

ORDENÓ OUE UNA LEY REGLAMENTARIA DETERKIN•RÁ LA CONDICIÓN EN 

OUE HAN DE QUEDAR LOS TERRENOS QUE SE DEVUELV•N O SE ADJUDI -

OUEtt A LOS PUEBLOS Y LA "ANERA DE DIVIDl~LOS ENTRE VECINOS• -

QUIENES ENTRE TANTO LOS DISFRUTARIAN EH COMÚN. Asf MISMO LA -

PRIMERA LEY REGLAMENTARIA OEL ARTÍCULO 27 (ONSTITUCJO~AL DE -

FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1920, SEÑALÓ QUE LAS TIERRAS RESTI -

TUÍDAS O DOTADAS A LOS PUEBLOS SE DENOMINARÍAN "EJIDO", POR -

ESO DICHA LEY TIENE EL TÍTULO DE LEY DE EJIDOS Y AUNQUE ESTA

LEY EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE ALVARO OBREGÓN DISPUSO• --

DE LAS TIERRAS, SE~Á ACUELLA EX7E~S!6~ Q~~ ºRO~U!CA co~o MINI 

MO A CADA JEFE DE FAMILIA, EL DUPLO DEL JORNAL MEDIO DIARIO -

OUE SE PAGA EN LA LOCALIDAD"(~ PERO SEG6N TENEMOS CONOCIMIEll 

<ll L"Y re E.J1ros. kr. ::. 
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' ' 

~E~T~Rt~ Soa~E qE?~ar·1crón DE TtE~RAS EJJDALES Y C0Nsr11uc16u 

DEL PATRiMbNIO ~A~CE(AR!~ EJ!OA~DEL 19 DE_DIC)E"!RE DE !925, 

SOE~E LA CUAL L~ DocrORA MARTHA (HÁVEZ COMENTA LO SIGUlEUTE:-

•tos EIENES POORÍA~I DlVJDIRSEt PARA LO CUAL HABRÍA UN PROYEC-

ro DE OIV!SIÓNo Eft CUYO CASO EL ADJUDIC•T•RIO "TENDRÁ ºº"INIO 

SOIRE El LOTE ~DJUDICADD" (ART.151 Y LA COPIA DEL ACTA DE RE-

PARTO •LE SERVi'RÁ iiE TÍTULO DE Lt.. ?A~CELA .t.DJUDICAOA• (Aqr.l4), 

E~l- ISUAL FOR~ •. A LA CIJrlSTANCJA DEL REGISTRO .b.GRARJO, A. CUYO - -

EFECTO SE CPEÓ IART. 211. ESTOS DERECHOS PODiAn SER T~A~SFERi 

-D~S: A l~S ·~E;so~AS QUE ·s1ENDO PAR!ENTES o UD DEL FALLECIDQ,-

vivi•~ EN FA"ILIA con fL y éSTE ATENDiA su SUES!STENCIA", PE-

~ry ~L ~~~f~E~V hVVUl~JqÍA EL CARÁCTE~ DE JEFE DE LA FAMILIA -

IA•T; 15. 'RICCIÓN l!II. Los DERECHOS DE DOMINIO DEL ADJUDICA 

~JE~T~-SE ?ERDÍAU POR .LA F-LTA DE CULTIVO DURANTE x!s DE UP:-

t~o· (A~T. 15, FRACCIÓ~ V). LA NATU~ALEZA DE l.A PARCELA ERA -

LA MISMA_ DE LA P~OPJEDAD COMUUAL• POq LO TANTO, TAMPOCO PODiA 

SE~ 02JETO DE EMBAR~O (AqTÍCULO 151.(~ 

(OMO VEMOS ESTA LEY ORDEUÓ SE ADJUDICARÁ EN LO IN

DI V!DUA( -PARCELAS A-CADA UNO DE LOS EENEFIC!AR!OS, CONSIDERA-

DOS COMO JEFE DE FAMILIA• A 9U!E= :C 1;JUDlCAB~ LA PARCELA, O 

SEA-SE CONSIDERÓ--E,f-ESTE CAS~. !lUE LA FARCELA ERA COMO UN n -

TRIMON!O DE FAMILIA. 



.12} 

EL 27 DE AGOSTO DE 1925, EL PRESIDENTE PLUTARCO 

ELÍAS CALLES· EXPIDIÓ LA LEY DtL PATRIMONIO EJIDAL• LA QUE 

PARCELAS1· ES7AS PEºTEUECÍAN EH DOKINIO A L~I VECINOS DEL PUE

BLO QUIENES TEH!att EL DISFRUTE INDIVIDUAL DE LAS MiS~As ... ·~1 

SIGUIEUDO SOSRE EL KISKO TEMA DEL PATRIMONIO DE FA 

KILIA DENTRO DEL EJ!DO AL EFECTO SE TIENE LA LEY DE DOTACIO -

HES y RESTITUC!OUES DE TIERRAS y AGUAS REGLAMENTARIA DEL ARTi 

CULO 27 CONSTITUCIONAL• ESPEDlDA POR El PRESIDENTE PLUTARCO -

ELÍAS CALLES· EL 23 DE AERIL DE 1927. PUBLICADA EN EL DIARIO-

OFICIAL DE LA fEDE~ACIÓN, EL 27 DEL MISMO MES Y ARO, LA QUE -

SOBRE El PATRIHOUIO DE UNA FAHIL!A REFERENTE A LAS PARCELAS -

ADJUDICADAS A un CAMPESINC y SOBRE El PARTICULAR SE TIEIE LO 

OUE ORDENA EL ARTÍCULO 97 QUE DICE: "TIEUEN DERECHO A RECIBl~ 

PARCELA llO!VlDUAL DE ~~ EJIDO Y POR LO TANTO• A SER INCLUÍ -

DOS EN EL CENSO AGRARIO OUE SE FORME DE ACUERDO con ÉSTA LEY" 

PARA DETERMINAR El HOITO DE LA DOTACION, OUIEHES REÓ»AI LOS • 

REQUISITOS SIGUIEUTES: 

!.- SER HEXICA~OS. 

!!.-VARONES MAYORES DE 18 A~OSi O MUJERES SOLTE • 

RAS O VIUDAS OUE SOSTENGAN FAMILIA. 

III.- 'leernos DEL POSLAOO SOL!C!TAllTE• CO!IU!I A~O DE 

ANTICIFA~:6~ 0 01 LO MEROS• A LA FECHA DE LA PRIMERA PUSLICA • 

C[ÓN DE L;, S~L!CfTUO !NiClAL DEL _E.XPJD_tEtlTEª 

(3) C;. Cn. ?i-:;: 343 
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JV.- SER AGRICULTORES O JORNALEROS, O 7ENE~ ALGUNA 

OiR4 OCUPACJÓ~ RELACIONADA DE ~ODO DIRECTO CON L~S EX?LOTACin 

NES AGRÍCOLAS Y EH LA CUE 05TEHGA!I UN RENDIXJEHTO ECOUÓMICO -

EOUIVALE~TE AL SALARIO DE UN JOR~ALEqo DE LA REGIÓN. 

V.- Uo TENER BIENES DE CUALQUIERA CLASE• CUYO VA

LOR TOTAL LLEGUE APRECIADO COMERCIALMENTE· • UN MIL PEsos·~1 

APRECIAMOS DEL TEXTO DE ESTE ARTÍCULO QUE EN LA FRICCIÓN !! -

ORDEIA DAR TIERRAS A "VARONES MAYORES DE 18 Anos o MUJERES 

CON FAMILIA A SU CARGO. Lo CUE DESDE LUEGO CONSIDERAMOS QUE -

ESA PARCELA SE CONSTITUYE COMO UN PATRIMONIO DE FAMILIA PARA-

EL EJIDATARIO BENEFICIARIO. 

Así TENEMOS LA LEY DE 11 DE.AGOSTO.DE 1927, PUBll-

CAD.A Ell EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEO.ACIÓll EL 18.DE AGOSTO DE 

ESE MISMO AIO, OUE REFORMA A LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITU -

CIONES DE TIERRAS Y AGUAS• EXPEDIDA POR EL ºRESIDENTE PLUTAR

CO ELiAS CALLES• CUYA LEY EN SU ARTÍCULO 15 ESTABLECE LO Sl

.GUl~NTE: "TIENEN DERECHO A RECIBIR PARCELA INDIVIDUAL E~ UN -

EJIDO Y POR LO TANTO, A SER !NCLUÍDOS EN EL CENSO AGRARIO QUE 

SE FORHE DE ACUERJO CON ESTA LEY• PARA DETERMINAR EL MDNTO DE 

LA DOTACIÓN. LOS VARONES SOLTEROS MAYORES DE 18 Aílos. y CASA 

DOS AÓN CUANDO SEAN MENORES DE ESTA EDAD• O MUJERES SOLTERAS-

0 VIUDAS QUE TENGAN FAMILIA A LA CUAL SOSTENGAN, OUE REÓNAN -

LOS. SIGUIENTES HEOUIJ!TDS: 
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¡ ! .- Sn VECIHOS DEL POBLADO soucr;;.::r: .. COll s.EIS" 

MESES DE ANTlCIPACJéJI, ?Qq LO llEllOS, A LA FECHA DE ?U3LICACIÓU 

DE LA SOL!C!TUO INICIAL DEL EXPED!ENIE. 

!!!.- SER AGRICULTORES O JOR»ALEROS O TEllER ALGUllA 

OTRA OCUPACIÓN RELACIONADA DE KODO DIRECTO CON LAS EXPLOTAClg 

»ES AGRÍCOLAS• Ell LA QUE OBIEN&All U» REllDllllENTO ECONÓMICO -

ECUl\'ALEllTE O HE'IOR ~.L SALAilIO DE Ull JOR»ALERO DE LA REGIÓr1,(?J 

POR OTRA PARTE TENEMOS LA LEY QUE REFUNDE EU LA -

DE DOTACIONES Y REST!TUCIONES DE TIERRAS Y AGUASo LAS REFOR -

KAS Y ADICIONES OE LA MISMA• CONTENIDAS EN EL DECRETO DE 17 -

OE ENERO DE 1929. PUJLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEOERA 

CIÓ»· EL ¡• DE JUNTO DE ESE MISMO ano. EXPEDIDA POR EL PRESI

DENTE EMILIO PORTES Ello LA OUE EN SU ARTÍCULO 15 ORDENA LO -

SIGUIENTE: "TIENEN DERECHO A RECIBIR PARCELA INDIVIDUAL Ett U« 

EJIDO. LOS VAP.OHES SOLTEROS MAYORES OE 16 Afias. LOS CASADOS.

AÚN CUANDO SEAN MERO!!! DE ESA EDAD Y LAS MUJERES SOLTERAS O 

VIUDAS QUE TENGA5 FAMILIA A LA CUAL SOSTENGAN• SIEMPRE CU! 

REÚNAN LOS SIGUIENTES REOUISITOS: 

!.- SER MEXICANOS. 

11 :- SER VECI!loS-!lEL POBl.AOÓ SvUC!TAMJE, CON SEIS 
- -

MESES DE AllTIC!?ACIÓUo POR LO llEHOSo A L/l FECHA.DE lA._PUBLICA 

CIÓN DE LA SOLICITUD INICIAL DEL EXPEDIENTE• SIEMPRE OUE lsrA 

SEA PCST!O[OR A LA VIGENCIA DE LA PRESENTE lEYo Y 
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] [f.- TENER FOR OCUPACIÓN HASITUAL EL CULTIVO DE -

LA TIE~RAo· EL APROVECHAMIENTO DE SUS ESQUIL~OS U OT~A RELACIQ 

!IADA -DE 11000 DIRECTO COll LAS EXPLOTACIO!IES AGR ÍCOLAS.{ú~ 

POSTERIORMENTE SE TIENE EL PRI~ER (ÓDIGO AGRARIO -

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE FECHA 22 DE MARZO DE 1934, 

EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE AEELARDO l. RODRfGUEZo QUE EN SU -

ARTfCUlO 44 DICE: 'TIEHEll DERECHO A RECIBIR PARCEU PIDIVIDUAL 

EH UNEJIDQ, POR LA VÍA DE DOTACIÓN Y EN TAL VIRTUD A SER ÍN -

CLUIDOS EH EL CENSO AGRARIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 63,

CUIENES RE.ÚNAll LOS SIGUIEHTES REQUISITOS: 

SI ES SOLTERO.O DE CUALQUIER EDAD SIENDO CASADO~MUJER SOLTE-

RA o VIUDA· sr-TIENE FAMILIA A su CARGO. 

B).- TENER UNA RESIDENCIA EN EL POBLADO SOLICITAN

TE DE SEIS MESES ANTERIORES AL CENSO• EXCEPT6ANDOSE LOS CASOS 

DEL ARTÍCULO 43. 

e).- TENER POR OCUPACIÓN HABITUAL LA EXPLOTACIÓN -

DE LA TIERRA• MEDIANTE TRABAJO PERSONAL. 

DI No POSEER A NOMBRE PROPIO o A TÍTULO DE•DOH!nro. 

ASIGHEI Y 

El !lo POSEER UU CAPITAL l/IDUSTRIAL .o COMERC.IAL M.A 

YOR DE DOS MIL OUlll!EllTOS PEsos·C?1 

(6l F:.31LA. Y>'na: !~.PÁG: 513. 
<7l FA3tLA. ~ .... •1.a: l!:e<. Fk.. 575 
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!A~TO EL CÓDIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE OE 

}gqQ, COMO EL.DE 29 DE DICIEMBRE DE 1942, ESTABLECIERON QUE 

LAS TIERRAS ENTREGADAS A LOS JEFES DE FAMILIA HOMBRE O MUJER

EN CALIDAD DE EJIDATARIOS Y LAS PARCELAS QUE LES FUERON ADJU

DICADAS, LO FUERON EN CALIDAD DE PATRIMONIO DE fAHILIA• PERO

SIEM?RE COtt LA ~ATURALEZA JURÍDICA DE SER UNA PROPIEDAD EJI-

DALo ES DECIR, ESTABA FUERA DEL COMERCIO• ttO SUSCEPTIBLE DE -

ARRENDARSE, NI DE HIPOTECARSE• ETCl ~ATURALEZA JURiDICA QUE -

SE CONSERVE HASTA LA FECHA EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA

RIA. 
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e o N e L u s O N E S 

l.- EL PATRIMONIO DE FAMILIA SE DEFlttE COMO: DERECHO REAL DE 

GOCE, G?.AíUÍTO. INALIEUA.BLE IUEM3ARGA9LE• CONSTITUÍDO -

COH APROBACIÓU JUDICIAL SOBRE UUA CASA HABITACIÓN Y Ett AL 

GUNOS casos. UNA PARCELA CULTIVABLE· QUE CONFIERE UNA -

FAKILIA OETERMINADAoLA FACULTAD DE DISFRUTAR DICHOS BIENES. 

2.- Ett LA iPOCA DE ROMA• DENTRO DEL DERECHO 0UIRITARIO O 

CIVIL SE C09SIDERABA PATRIMONIO DE FAMILIA LOS DERECHOS Y 

O!LISAC!QijES REPRESENTADOS POR EL PATER-fAKILIAS• DESDE -

LUEGO INCLUYENDO LA RES MAHCIPI O LAS COSAS VALIOSAS CO

~G LOS ESCLAVOS• LAS TIERRAS• LOS CABALLOS O LA CASA. 

3.- EL CÓDIGO DE NAPOLEÓN NO SE REFIRIÓ TAJANTEMENTE AL BIEn

DE fAMILIA O PATRIMONIO DE fAMILlA• YA OUE ES HASTA EL -

Afio DE 1886 CUANDO SURGEN LOS PROYECTOS LEGISLATIVOS SO

!RE LAS LL~HADAS ·casas BARATAS. y EL 12 DE ABRIL DE 189~ 

SE DICTÓ LA PRIMERA LEY DE (ASAS BARATAS• CUYA FINAL!DAD

ERA LA DE PROCURAR CASAS SALUB~ES Y BARATAS A LOS TRABAJA 

DORES OUE VIVEN DE SUS SALARIOS Y A LAS PERSONAS DE ESCA

SOS MEDIOS DE FORTU!IA. 

~.- Eti LA LEGISLACIÓ!! ESPAfiOLA. LA SUPERFICIE Y ~ARACTE~fS~I'.: 
CAS DEL PATRl~O!ilO Ff.Mll t,AR AGRÍCOLA QUEDAN .~UPE.DliADAS_ -

'A LA FERTILIDAD DEL SUELO• !IÚMERO DE MIEMBROS DE LA FAM.l 
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L!A DE TIPO MEDIO EU LA LOCALIDAD Y OTRAS_~!RCUNSTANC!AS• 

LAS FRACCIONES SERÍAll !llD!V!S!SLES A ?E?.?Ei:UIDAD Y_ ESTA -

DEBE~ÍA SER SUFICIENTE PARA- EL SUSTENTO-DE. UttA'FAK!Lll• -

ASÍ COMO PARA LA ABSORCIÓN DE_ SUS CAPACIDADES DE TRAE_AJQ, 

SIENDO INEMBARGABLES E IRAL!ENASLES. 

5.- En EL PUEBLO AZTECA. EL PATR!MOR!O DE LA FAMILIA CAMPES!-

NA Ett LOS CALPULLIS• LO CONSTITUÍAN EL USUFRUCTO Y. PARA -

SU PROVECHO DE LA PARCELA LLAMADA TLALM!LL!o CLARO• QUE -

TIMBlfR TEN!AN SU CASA EN EL BARRIO DE GENTE CONOCIDA QUE 

JUNTO con su PARCELA CONSTITUÍAN su PATR!MONJO DE FAM!LIÁ 

OUE ESTAEA FUERA DEL COMERCIO. 

6.- tL PATRIHOlllO DE FAMILIA DE LOS CA~PESlllOS_ MAC_EHUALES. E.S. 
- - -

TOS SOLAMENTE TERÍ~N SU CASA Y OUE JUNTO CON SU TjABAJO A 

JORNAL COPIST!TUÍMl SU PATR!HON!O DE FAMILIA. 

7.- EL PATRIMONIO DE FAMILIA EN LA~ TIERRAS PÓBL!C~S OUE PER

TENECÍAN AL ESTADO: PODÍAN CONST!TUÍRSE EVENTUALMENTE~ -

SIEMPRE-QUE )RESTARAN SERVICIOS EL DE LOS TLATOOUES• CAL-

PULLECo ~ILLALLIS Y.P!P!LTZIN; 

8.- En LA €POCA DE LA COLONIA. EL PATR!MO~IO DE FAMILIA DE 

LOS COLOÍIOS LO COllSTITUYEP.011 LOS TEP.REllOS;:Y CASAS OUE ?OR 

MERCEDES LES- OTORGARO~ LOS REYES. 



YEROH FU~DAMER7ALMEUT! LAS TIE~RAS DE ?ARCi~lID~D Y SOLA-

RES URE~NOS CUE SE Les COHCED!ERO~ PARA EL APROVECHAKIEN-

10.- Et. ?h'TRl?'._0'110, DE.·t=,UÚLlA !lUí:UdHE Et., SI.GLO ·~ASADO ,EN EL·

~illCD INOEPEHD!EITE T ~OSTER!ORHENTE E~ LAi.LETE~ DE RE 

FORMA LO COYST!T~TEROH LOS LOTES OUE. PARA SU CULTIVO SE 

OTO?.H?.OH .A LAS Hl'.!LlAS CONFO;~i; A us l.eY~;~ ;~ TE•R·~ 
NOS BALt;ÍOS. y CbLO!i l Z:.CTÓ!I. 

!l.- EL ~ATR)HONtO OE FAMILIA EH LA LEGts(~ció~ AGRA~-IA ~'~ARA~ 

.LOS CM!?ESIHQS, SE !ff!C!Ó llESllE LA LEY DE 5 Íi~ Eilrno DE-

1915, CONSOLIDÁNDOSE EN LAS OIFEREHTES LEYES RE&L~MEUTA-. 

R!AS EU MATERIA AGRARIA HASTl LA LEY FEDERAL DE !EFORHA

AG~ARIA ACTUAL. 

12.- EL PATRIMDUIO E~ EL,.EJ!DO PARCELARIO• CADA EJ!DATA~!O 

CO« SU RéSPECTIVA FAMILIA ilEIE SU P•TRIMON!O F!HCIDO EN 

SU ?ARCEL~ DE ACUERDO A LA N~TURALEZA JURÍOt~A ~E ~YE t~ 

TÁ r~z¡~_DEL ¿OME~CI-0• FORMANDO PARTE DE ESTE ?A7~IHO~l0 

!~ =~sA QUE TENGA E!t LA ZONA URSAnA EJIOAL y LA PARTE 

CUE LE COR~ES?ONOA E~ EL FO~CO COMÚN CE LOS EJIDOS. Y EN 

:o. 
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13.- En LOS ?UE3LOS CON 31ENES COMUNALES. EL PATRIMONIO DE FA 

MILIA DE LOS COMUNEROS ESTÁ CONFUSO POR LO QUE Ett· EL CA~ 

SO PROCEDE QUE SE LEGISLE PARA PRECISAR SOSRE EL FATRIHQ 

NIO DE FAMILIA QUE CORRESPONDA A CADA COMUNERO; 
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